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QELEBRA..:O.:A ENTRE 

ALEMANIA, Y LOS PROTECTOHADOS ALTIMANE,S, ESTAIJÓS 

1]NIDOS DE AMÉRICA,. LA REPÚBLICA ARGENTINA, 

AUSTRIA" HUNGRÍA, BÉLGICA, BOLIV 1A, Bl{ASIL, BULGARI¡\, 

CHILE, LA REPÚBLICA DE,:·CQLOC\'1BL\, 

ESTADO INDEPENDIENTE DEL CONGO, 

LA REPÚBLICA DE COSTA RJCA, IHNAMARCA y LAS 

COLONIAS DANESAS, REPÚBLICA )}OMINICANA, EGIPTO, 

ECUADOR, ESPAÑA V LAS COLONIAS ESPAÑOLAS, 

FRANCIA V LAS COI~ONIAS FRA!\CESJ).S, .. 

GRAN, BRETAÑA Y DIVERSAS COLÓNIAS máTÁNICAS, 
) - . ,'~. h-.'. , ' 

COLONIAS BRn'ANICAS DE AUSTRALIA, CANADA, INDIA 

BRITÁNICA, GRECIA, GUATEMALA, EEPÚBLICA 

:PE HAITÍ, REINO DE HAWAI, REPÚBLICA DE HONDURAS, 

JTALIA, JAPÓN, REPÚBLICA DE LlBERIA,· 

. LUXEMBURGO, MÉXICO, MONTEl>'EGRO, NICARAGUA, 

NORUEGA, PARAGUAY, }>AÜ>ES BAJOS y LAS COLONIAS 

HOLANDESAS, PERÚ, PERSIA, · 

PORTUGAL Y LAS COLONIAS PORTUGUESAS, RUMANIA; 

RUSIA, sALVADOR, 'sERVIA, ~{EINO DE ~IAM, . · 

LA REPÚBLICA SUD AFRÍCANA, SUECIA, SUIZA, REGENCIA 

DE TÚNES, TURQUÍA, 

URUGUAY Y ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Los infrascritos Plenipotendariosde los Gobier" 
nos .• de los países atriba enumerados, habiéndose 
reunido en Congreso en Viena, en virtud del artÍCll
lo r 9 de la Convención Postal U ni versal, célebracla 
en París el I~ de Junio de I8t8,decomún acuerdo y 
bajo reserva de ratif1cación, han ,revisado la mencio-

. . 
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dada Convención, así como el Acta adicional, relati
va á ella, concluí da en Lisboa el 2 I de Marzo de 
I 885, conforme á las disposiciones siguientes; 

ARTÍCULO L 

Los países entre los cuales se celebra la presen" 
te Convención, así conio los que se adhli·ieren á eHa 
ulteriormente, forman, bajo la denominación de UtziÓJt 
Postal lj¡ziz,ersaf, un sólo territorio postal para el 
cambio recíproco de correspondencias entre sus Ofi-
cinas de Correos. · 

ARTÍCULO 2. 

Las disposiciones de esta Convención compren~ 
den las cartas, las. tarjetas postales, sencillas y con 
respuesta pagada, los impresos de toda clase, los pa
peles de negocios y las muestras de mercancías, ori. 
ginarios de uno de los países de la Unión y con des
tino á otro de dichos países. Son aplicables tam
bién, en cuanto al tránsito en la jurisdicción de la 
Unión, al cambio postal de los objetos arriba enun
ciados entre los países de la Unión y los paises ex
traños á ella, siempre que este cambio se efectúe por 
m,edio de los servicios de dos de, las partes coritra
tant.(;;s cuando inenos. 

ARTÍCULO 3· 

L Las Administraciones de Correos de los 
p·aíses limítrofes ó que estén en aptitud decomuni~ 
car directamente entre sí, sin usar de los servicios de 
una terce~a administración, determinarán; de común 
acuerdo, las condiciones del trasportes de sus balijas 
recíprocas á través de la frontera ó de nna frontera , , 
a otra. 
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2. Salvo arreglo contrario, se considerán co
mo servicio de tercero los trasportes marítimos efec~ 
tuados directamente entre dos países por medio d~ 
paquebotes ó buqbes dependientes de uno de ellos; 
y estos trasportes, así cuino aquellos que se efectúen · 
entre dos oficinas de un mismo país por medio de 
servicios marítimos ó territoriales dependientes de.··· 
otro país, se regirán por las disposicic nes del artí
culo siguiente, 

Arn·ícuw 4. 
r. La libertad de tránsito queda garantida en 

el territorio entero de la Unión . 
. 2.. En consecuencia, las diversas Administra

ciones de la Unión pueden dirigirse recíprocamente, 
por intermedio de una ó más de ella<>, tanto balijás 

·cerradas como correspondencia al descubierto, según 
las necesidades del tráfico y las conveniencias del 
servicio postal. 

3· Las corrcsp_ondencias que se cambien"cntre 
dos Administraciones de la Unión, sea "al descu 
bierto" sea en balija cerrada, por medio de los ser
vicios de una ó varias otras Administraciones de la 
Unión, quedan sujetas, en provecho de cada uno de 
los países recorridos, ó cuyos servicios hubiesen ·to- · 
mado parte en el trasporte, á los derechos de trán!Ú
to siguientes: 

r? Por el tránsito territorial, 2 francos por ki
lóg-ramo de cartas ó tarjetas postales, y 25 céntimos 
por kilógramo de otros objetos; ·. 

2? Por el tránsito marítimo; I 5 francos por ki
lógramo de cartas ó tarjetas postales, y I franco por 
kilógramo de otros objetos. 

4· Queda enten~ido, sin embargo; 
1? Que donde el tránsito sea gratuito en la ac

tualidad, ó esté sujeto á condiciones más ventajosas, 
este régimen queda subsistente, salvo en el caso pre-
visto en el inciso 3<! que sigue; ·. 
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no puede ser inferior á 10 céntimos por cada uno. 
2. Se podrá cobrar, además de los portes fija

dos por el inciso precedente: 
r,? Por todo envío sujeto á gastos de trán~i

to marítimo r 5 francos por kilógramo de cartas 
6 tatjetas postales, y r franco pur kilc'1gramo de 
otros objetos, y en todas las relaciones á las cuales 
estos gastos de tránsito son aplicables, un sobre-por
te que no puede exceder de 2 5 céntimos por porte 
sencillo, uniforme para las cartas, 5 céntimos por 
las ta!·jetas postales y 5 céntimos por so gramos ó 
fracción de so para los otros objetos; 

2? Por todo objeto trasportado por medio de 
servicios dependientes de Administraciones extrañas 
á la U ni6n, 6 por medio de servicios extraordinarios 
en la Unión que dén lugar á gastos especiales, un 
sobre-porte en n*1ci6n ·con esos gastos . 

. 3·. En caso de franqueo insuficiente; los obje
tos de correspondencia de toda especie quedan suje
tos al pago del doble de la insuficiencia, el cual será 
á cargo de los destinatarios, sin que este sobre-porte 
pueda pasar del que se percibe en el país de destino 
por las correspondencias no franqueadas de la mis
ma especie, peso y origen. 

4· Todo objeto, excepto cartas ó tarjetas pos
tales, debe ser franqueado, siquiera parcialmente. 

5· Los paquetes de muestras de mercaderías 
no podrán. encerrar ningún nbjeto que tenga valor 
comercial, no deben pasar del peso de 250 gramos· 
ni presentar dimensiones superiores á 30 centíme,tros 
de largo, 20 de ancho y ro de espesor, 6 si tienen la 
forma de rollo 30 centímetros de largo y I 5 centí
metros de diámetro. Sin embargo, las Administra
ciones ele los países interesados quedan autorizadas 
para adoptar de común acuerdo, en sus cambios re
cíprocos; límites ele peso 6 dimensiones superiores á 
los arriba fijados. f. . · . 
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6. Los paquetes de papeles, d~ neg~cios y d_e 
impresos no podrán pasar del peso de.? kilógr~inos, 
í1i presentar, en ninguno de sus Eidos; una dimensión 
mayor de 45 centímetros. Se podrá, sip, embiugo1 
admitir, para su. trasporte por correo, los paquetes1 

en forma de rollo cuyo diámetro no exceda de 16 

centímetros, ni súlargo de 7 S· 

ARTÍCULO 6. 

I. Los objetos designados en el ·art. S· pueden 
ser expedidos bajo recomendación. 

, 2. Todo envío recomendado está sujeto, á car· 
go del remitente: . . . . , . 

1? Al porte de franqueo ordinario del envío, 
según su naturaleza; 

2'! A un derecho fijo de recomendación de 25 
céntimos como máximun, comprendiendo en él la 
entrega de un. certificado de depósito al expedidor; 

3· El remitente de todo objeto recomendado 
puede obtener un aviso de recepción de dicho obje
to, pagando de antemano un derecho fijo de :25 cén
~imos como máximun. 

ARTÍCULO 7-

1. Las correspondencias certilicadás puedet1 
ser expedidas, gravadas de reembolso' hasta el moi1.·· 
to ele soo fraricos en las relacione~;· entre los países 
cuyas Administraciones convengatl en introducir es
te servicio. Estos objetos serán sometidos á Iásfür" 
malidades y portes de los envíos certificados. 

2. El monto cobrado al destinatario debe ser 
trasmitido al remitente por medro d·e ún: giro postal, . 
después de deduciclo el porte ele los giros ordinarios 
y ele un derecho de ingreso en caja de ro cén" 
timos. 
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AwrícuLo 8. 

r. En caso ele pérdida de un envío certi'ficado; 
y salvo el de fuerza rnay-::>r, el remitente, ó á petición 
de éste el destinatario,· tiene derecho á una indemni
zación de 50 francos. 

2. Incumbe pagar la indemnización á la Ad~ 
·ministración de que depende la Oficina expedidora. 
Se reserva á eft::l Administración el recurso contra 
la Administración responsable, es decir contra la Ad
ministración en cuyo· territorio ó en cuyo servicio ha 
tenido lugar la pérdida . 

. 3· Hasta probar lo contrario; la responsabili
dad incumbe á la Administración, que habiendo .re.
cibido el objeto sin hacer observación, ~m:rpue~le-eG.t:n- · 
probar ni la entrega al destinatario, ní; sí ha tenido 
lug;:¡.r, la trasmisión regular á b Administración in
mediata. Para los envíos dirigidos "poste restante" 
la responsabilidad cesa con la entrega á una persona 
que haya comprobado, según las reglas vigentes en 
el páís de de.stino, que su nómbre y calidad son con
formes·coti las i'ndkaciones ele la dirección del envío; 

4· El pag-o de la indemnizr:ción por la Oficina. 
expedidora debe efectuarse lo más pronto posible, y 
á. más tardar, en el término de un afio, contando des
de el día del reclamo. La O!lcina re.·3ponsable, está 

. obligada á reembolsar .sin .demora,. á la Oficina ex
pedidora, .el valor·d~ la indemnización pagada por 
ésta. En caso que la Oficina responsable hubiera 
n(;Jtifi~ado áJa Qqcina expedidora que .no efectuará 
elpqgo;. de):;Jer~ .. r,eemholsar á la última los gastos que 
ocasione ¡m .. falta.d,e .pago. · 

5· Depe e1~tenderse que]a reclamación no se 
q.qn;¡itirá sino en el trascurso de.un año, contado d~~~ 
,de !el día .dd .depósito en el corn~o del envío .c.ertifi
.c;;¡¡;¡¡lp; pasq.do e:?t~ término, el reclamante. n.o tien.e 
derecho á ninguná inclemniz.ación. . . · . · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-9-

6. Sila pérdida ha tenido lugar en el curso del 
t~asporte, sin que sea posible establecer en el terri
torio de qué país ha sucedido el hecho, las Adn1 inis·. 
traciones eÍ1 cuestión sufrirán el perjuicio por partes 
iguales. · · 

7· Cesan las Administraciones de ser respon. 
:sables pnr los envíos certificados, cuando los quepa
ra eso tuvieren derecho hayan dado recibo por la 
entrega de ellos. 

ARTicULO 9· 

· r. E! e:xpedidot de un objeto de cor-responden~ 
tia puede hacerla retirar del servicio, ó hacer modi
ficar la dirección, mientras este objeto no haya si
do entregado al destinatario. 

2. La petición que se formuk con este objeto 
se trasmitid. por la vía postal -ó por la telegráfica, 
haciendo los gastos el expedidor, que debe pagar lo 
siguiente: 

t ~ Por todo pedid<:i por la vía postal, el porte 
aplicable á una carta sencilla certificada; 

2? Por todo pedido por la vía telegráfica, el 
porte del telegrama segun la tarifa ordinaria; 

3? Las disposiciones del presente artículo no 
son obligatorias para los países cuya legislación no 
permite al expedidor disponer de un envío en cursv 
de trasporte. 

ARTÍCuLo ro. 

Los pafses de la Unión que no tengan el franco 
por unidad monetaria, fijarán sus tarifas en sus m o
nedas respectivas, en el equivalente de las tasas de-

. terminadas por los artículos 5 y 6 que preceden. 
Esos países tienen el derecho de redondeár las frac~ 
ciones con arreglo al cuadro inserto en el Reglamen~ 
to de ejecución, mencionado en el artículo 20 ele la 
presente Convención. 
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f\RTfct;LO U. 

1. El franqueo de todo envío, cualquiera que 
sea, n0 puede efectuarse sino por medio ele los tim
bJ·cs postales que sirven en el país de origen para la 
correspondencia de los particulares. . Sin embarg"o,, , 
l'on d~ igual manera consideradas como franqueadas 
debidamente las tarjetas-respuesta, q¡¡e tengan la 
estampílla del país de emisión ele esas tarjetas. 

2 Las correspondencias. oficiales relativas al 
servicio de correos y cambiadas entre las Adminis
traciones postales, son las únicas que están exentas 
de esta obligacióü )' gc)iaú de libre- porte. · 

3· La correspondencia qi1e se deposite en alta 
mar en. un paquebote ó se entregue á la mano á los 
Comandantes del buq-ue pueden franquearse con es
tamr_:,illas segúr1 la tarifa del p~1ís al que pertenezca· ó 
del que dcpeúda dicho paquebote. Si el depósito á 
bordo se ha efectuado durante la estación en los dos 
puntos csttenios del trascurso, ó en una de las -esca
hs intermedias, el franqueo no será váliJo sino se 
deetúa por medio ele estanipillas cünfonne á la tari
fa del país- en e u y as aguas ·se cncnen tra el paq u eLote. 

ARTÍCULO 12. 

I. Cada Administración aprovechará para si 
por completo las suti1as'que pet•ciba en virtud de los 
<trtículos 5, 6, 7, 10 y 1 I fllleantecl:den, salvo la bo
i1ificación -debida por los giros previstos en el inciso 
2 del an 7· 

2. En consecuencia no habrá Jugar, .Pbr este 
respetto, á cuentas entre las diferentes :1\dministra-- · 
ciónes de la L nión, bajo reserva de la bonificación 
prevista en el 'inciso 1 del 'presente artícülb. 

3· Las cartas yrlemás envíos postales no'pue
den ser gravados en el país de· origen, ni· en ·el -de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



..,...... 11 __:_ 

destino, de porte ó derecho po!:¡tnl algt1no ~<;:argo de 
los remitentes ó de los de~tinata,riosfu~ra qe lo$pr~
vistos por los artículos arriba citados. 

ARTÍCU.LO 13-

. I. . Los objetos de correspondencia de topa fiS~ 
pticit~, á petición de los expedidores, se remi~iráq á 
dtHnicilio por uri conductor, especi.al i.nmeeliatarnen1t' 
despüés ele su llegada, en los países ele 1~ Unión 
que consientan encargarse de estt serviciq en sus re
laciones recíprocas. 

2. Estos envíos que se califican "expreso" Sf! 

sometf~rán á un porte especial por la remisión á cJ, 1-

núl:ilio; este porte se ha fijado en 30 céntimos y ck
be ser pagado completamente y adelantado, por el 

· ~xpedidor, además del porte orqinario, .·Lo percibe 
la Administración de origen. · . , ·. . . ·.· .· 

3· Cuctodo el o!Jjcto es destinado á una loc<dí
dad en donde no haya o(iq.ina .de correos, la Aclrnil);,.,_ 
tración ele correos destinataria puede percibir uri por
te complementario hasta iguul;1rlo al precio fijado 
para lp. remisión por ex:preso t~n .su serviciq intcrpo, 
hecha la d.eelucdón· cld porte lijq p<uiacJo por .el ex
pt:dic!or, ó ele su equivalente en la moneda del p;:tís 
que percíbc eS(1 c,omplf~.m.cnro. 

4, Los objet"'~ <:x:p.res,os cuyo franqueo sea in
comp!e~o para d monto tot~l ci~ 19$ portei> . pagarle
ros adelantados, se distribuirán por lo? m~clip¡:; !Jrdi-
l)ario~. · 

AinÍcuLO '14. 

1. ·N o se percibirá porte suplcmentar·ioalguno 
por la: rcexpeclicíón de envíos postales en él iut~rior 
de la Unión. . · ·· ·. 

2. Las correspondencias caídas en rezago no 
darán lugar á la restitución de l()s derechos de trál\-· 
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sito perte,necientes á las Administraciones interme
dias, por el trasporte anterior de dichas correspon" 
ciencias.. · 

3· Las cartas y las tarjetas postales no fran
queadas y las correspondencias de toda clase que lo 
sean insuficientemente y que vuelvan al país de ori
gen, ya sea reexpedidas, ya por haber caído en reza~· 
go, estarán sujetas á cargo de los destinatarios, ó ele 
los expedidores, á los mismos portes que los óbje~ 
tos sin1ilares directaniente dirigidos del país del. pri-
mer destino al de origen. · ~ 

ARTÍCULO I 5· 

r. Las balijas cerradas pueden c_arnbiarse en-
. tre las oficinas de correos de uno de los países. con
tratantes y los comandantes de divisiones navales 6 
buques de guerra de ese mismo país que estén de es
tación en el extranjero, por intermedio de los servi
cios t~rritoriales ó marítinios dependientes <;le otros 
países. . . . . 

2. Lcis correspondencias de toda clase compren- -
elidas en esas balijas deben ser dirigidas exclusivamen
te á los estados may,ores y á las tripulaciones de los bu
ques destinatariosóexpedidoresdeesas balijas; las t~
rifa_s y condiciones de envío que le son aplicables serán 
determinadas según sus reglamentos interiores, por 
la 1;\dministración de,correos del país al cual pertene-· 
cen los büques. · 

3· Salvo arreglo· contrario entre las oficinas 
interesadas, la oficina postal expedidora ó destinata
ria de las balijas de que se trata, será deudora á las 
oficinas intermediarias, de los· gastos de tránsito, 
calculados conforme á las disposiciones del art. + 

ARTÍCULO 'I 6. 
~. 

J. No se dará curso: 
"'ti-." 
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, ·a) A los papeles de negocios~ m u es tras é im
p~esos que no sean franqueados, á lo menos parcial
mente, ó que no estén acondicionados de manera 
que permitan verificar fácilmentl el contenido; 

b) A lus obje;tos de la misma especie qué pa
sen de los límites de peso y de dimencionés ·fijados 
en el art. S· 

e) A ,las muestras de mercaderías que tuvie
sen valor comercial. 

2. Cuando ocurra el caso, los envíos mencio
nados en el inciso precedente deben. ser reexpedidos· 
al punto de origen y entregados si fuera posible al· 
expedidor~ 

3· Es prohíbido : 
1? Remitir por el correo: 
a) Muestras ú otros objetos que, por su natu

ralt>za; puedan ofrecer peligro para los empleados 
·postales; ensuciar ó deteriorar las correspondencias ; 

b) Materias explosivas, inflamables ó peligro
sas; animales é insectos; vivos ó muertes, salvo las 
excepcio'les previstas en el Reglamento el(~ detalle. 

2f! Insertar en las correspondencias ordinarias 
ó certificadas consignadas en el correo : 

a) Piezas ele moneda .que tuvieran curso legal ; 
b) Objetos que deban pagar derechos ele 

Aduana; 
e) Materias de oro ó de plata, pedrerías, c.! ha~ 

jas, y otros objetos preciosos; pero sólo en el caso 
en que su inserción ó expedición estuviera prohíbida 
por la Legislación de los países interesados. 

4·· Los envíos comprendidos en las prohibicio
nes del inciso 3 que precede, X que equivocadamente 
h~t1biesen sido admitidos para ser expedidos, deberán 
.ser reenviados al punto de origen, salvo el caso eri 
que la Administración del país de destino estuviere 
autorizada por su Legislación ó por sus reghinentos 
internos para proceder de otra manera. 
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S· . Q,u~cia no obstante reservado al· Gobierno 
de todO paí~ de la Unión el derecho de no efectuar 
en su rerritorici el transporte ó la distribuci6n tanto 
de los,,objetos qúe, gozan de rebaja r]é tarifa y res
pectó delos'cualesnose.hubiese cumplidocon leyes, 

. ordenanÚ~? cí d~Greto.s _qué reglamentan las condi::io-, 
· ciones de su publicación ó circulación en dicho país, 
CQ~no la corre~pond~ncia de toda especie que lleve 

. ostensiblenú:nté'insc'i'ipciones, dibujos prohibidos por 
la$ disposiciones legales ó reglamentarias en vigor 
en el mismo,país. 

ARTÍCULO I 7· 

1. Las Administraciones de la Unión queman
tiénen relaciones con país.es situados fuera de ella 
admitirát,1 que las demás Administraciones de la 
I,Jnión se aprovechen de esas relaciones para el cam-

. bio de COrresponclericias COI1 esos países. 
2. Las correspondencias cambiadas "al descu

bierto" entre un país de la Unión y un país extraño 
á éstq; po1" intermedio de .otro paí~ de la Unión, se
rán tratadas, en lo concerniente á su trasporte fuera 
de los límites de la Unión, con sujeción á las Conven
dones, arreglos ó· disposic;iones particulares que ri
jan l;1s relaciones pqstaks t;ntn~ este úJtimo p<!ÍS y el 
país extraño á la U nlón. 

3·. En cuanto á lo~ gastos de tránsito en los 
países dE) la Unión, las · corrG!:)~ondend<!s q,riginarias 
<Je UQ país ,extr<;tño ÓGon d~stino á él, $~ asimil¡:tráq. 
á las que expida. ó reciba t¡n país de la Unión que 
mantenga las relacione? con aquél. ' 
, , ~ . 4· · En cuanto {L los gastos de trá_nsito fu~ra de 
lps límite>¡ de la Unión, lils correspondencias dirigi
das á un p.aís extraño. á ésta, se someterán en prove
cho del país de la Unión que mantiene las relaciones 
<;{)!) el país extraño, á los~ga::;tos de tránsito siguien
tes: 
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a) Por eUránsil:o marítimo úierápe la 'Uni6l1 1 . 

20 francos por kilóg.ramo de :cartas ó ta1·je:tis 'pÓ~-'' · 
tales y r franco por kilógramo de otros objetos; 

b) Por tránsitos territo.t"iales fttera de la Unión, 
~¡ tuvieren luga·r, los g-<l~t95 por kilóg¡;amo que no· 
tificare el país de la U:nion que sirve.de intern1edig~ 
rio~ y que sostiene las relaciones _con el país .extrát'i.o 
á ella. ·. . . · · · 

5· En caso de trasp~rte marítimo·dectuado pó'r · 
dos ó más Administraciones, el total de los. gastos 
de tránsito marítimo, en el seno de la Unión ó ftieri 
de ella, no podrán· pasa.r de 20 francos por kilóc 
g-ramo de cartas ó tarjetas post;:iles y I franco por ki
lógramo de otros objet<;>s; en cuyo caso estos gas~ 
tos se repartirán entre estas Admin:istraciones á pro~ 
rata de las distancias recorridas, sin perjuiéio ele 
arreglos distintos entre las partes interesadas. 

6. Los gastos de tránsito fuera de la Unión ya. 
mencionados serán de cargo de la Administración 
de origen. Se 2plicarán á tódas las corresponden
cias expedidas sea á descubierto, sea en balijas ce
rradas; pero en el caso de envío de balijas .cerradas 
remitidas de un país de la· Unión· .á uno .. extraño á 
ella. ó de un país extraño á uno de la Unión, debe
rá establecerse un arreglo previo entre las Adminis
traciones interesadas, concerniente á la manera de 
pagar los gastos de tránsito. 

7· La cuenta general de los gastos de tránsito 
de las correspondencias cambiadas entre un país de 
la Unión y uno extr2ño á ella. y por intermedio de 
otro .país· de.la Unión, no· podrá ti· nunca ·ser inferio
res ála tarifa normal de ésta. .E1 total de estos por
te:;s pertenece al país que :lo percibe. 

8. . Los portes. que se percibirán en un pafs de. 
la Unión por las ·correspondencias destinadas ·ó pro
venientes de un país extr~ño á ella, y por int_erme
dio de otro país de la Unión, no podrán nunca_ ser 
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i.nferior~s á la tarifa normal de ésta. El total de es· 
tos portes pertenece al país que lo percibe. 

ARTÍCULO I 8. 

Las altus partes contratantes se comprometen á 
tomar, ó á proponer á sus legislaturas respectivas, 
las medidas necesarias para castigar el empleo frau
dulento ·en el fran.queo de las correspondencias, de 
estampillas falsificadas ó. que hayan sido ya usadas. 
Se comprometen igualmente á tomar ó á pro¡joner 
á sus legislaturas respectivas bs' medidas necesarias 
para prohibir y reprimir las operaciones fraudulentas 
de fabricación, venta ó distribución ele diseños y tim
Lres usados en d servicio de correos, falsificados ó 
imitados de tal manera quP. pudieran confundirse con 
los diser1os y timbres emitidos por la Administra-. 
ción de u no de los países a<..! he riJos á la presente 
Convención. 

El servicio de cartas y caj<'s con valot'cs decla
rados de giros postales, de encomiendas postales, de 
valores por cobr~r. de libretas de identidad, suscri
ción á periódicos, &•.t. serán objeto de arreglos par
ticulares entre los diversos países ó agrupaciones de 
países ele la Unión. 

Awrícu Lo 20. 

r .. Las J\dministraciones postales ele los dife
rentes países que componen la Unión, tienen LtcuJ,. 
tacl para establecer, ele comt'1:1 acuerdo, en Ún Re

. glamento ele ejecución, todas las medidas de orden 
y de detalle que juzguen necesarias. 

2. Dichas Admioistraciones pueden además 
estipular entre sí ~os arreglos necesarios respecto de 
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1os as:u n tos qt.ie no :cut1'CÍernen á la Un:ÍÓn. en con
junto, siempre queJos aneglos no. d~rogüen la pre
'Sente Conven&ión .. ·. . •• - ·.' _-.·. --- ·• ' · 

3· r~s _¡ae-rnlii:t:ido á' la~ Ad;ninistrilldo~~es ;in:tere. 
~adas cnlte<t'lders~ qmatuamente par';;t establecer por~· 
tes más bajos elll HR radio de 30 ikilómetrp__;, 

ARTÍCULO "21. 

L La presente Convenció" n0 a1tera b legis
bcióri postal de cada país en todo lo que no esd. 
previsto- por ~as estipulaciones contenidas Cd;} esta 
Convención, - ·. . · . 

2. No restring~ d ·derechú de las partes con
tratantes para mantener y celebrat· tratados, así co
mo para mantener y esttblecer tmiones mas estrc
ochas, con el fin de mej()rar las relac:iones postales. 

ARTÍCULO 22 . 

. I._,_ Qn-eclla subsistente Ia institución, bajo el 
no¡n brc de OjiciJtcl !ttlénzaúontd dt la Ulllolt Postal 
Universal, de unúoficina central que fuflicionará ba-
jo la alta vigilanciá' de la Administración_de correos 
de Suiza y cuyos gastos serán subrog-adlo:s por todas 
las AdministraciOnes de la Unión, 

2. Esa oficinq. queda encarg-ada de rct¡nir,· co-. 
ordinar; publicar y distribuir los datos de toda ~spe
cie que_ interesen al servisio internacional de correos; 
de emitir, á pedido de las partes hi teresadas, su opj
nión sobre las cuestiones litigiosas; de noticiar los 
pedidos _que se hagan sobre· I1wdificación de los ac
tqs del Cor)greso; .?e notificar los céúnbios . adopta
dos, y en general de pmccder á los estudi.os y tra
bajos que éonc~;dcrc úiifés ¡_nra. la Unión Postal.-

ARTÍCULO 23. 

x. En casQ.t:cc.l.e des;~cuerdo entre d: s ó m:Í.:i 
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n1iemhros de l~ Üni6n; feJ:ativaineiite' áli j ntérpreta-~ . 
ciór1 de· la presente . Convenci6n:. ó á· la responsabili
dad de tma Administración en. caso de pérdida de . 
. tui envío cettificado,Ia cuestión de qüe se trata ·será 
arreglád;t por juicío ar+bitral.~A esté éfedó, cada 
Hna ele las Adn1inistracio11es interesadas designará á 
otro miembro de la Unión que no esté directamente 
interesado en el asunto. . 

2. Lá decisión de los árbitros será tomada por 
niayoría absolúta de votos. 

3· En caso de empate los árbitros designarán . 
para arreglar el desacuerdo ·otra .Admiliistración 
igualmente desinteresada: ·en el litigio. 

4· Las disposiciones del presenté artículo se 
;1plicarán igualmente á todos los convenios celebra
dos en virtud del artículo t9 preced~nte . 

. ARTÍCULO . 24~ 

I·. Los países :qlle no ha11 ton'iado parte en Ia 
presente Convencióú qUedarán admitidos c0mo ad- . 
herente~; á ella siempre que b pidan. . . · 

2. Esta adhesión se noti'ficará'; por la vía di- . 
plomática, al Gobiernci de la Confederación. Su,iza, y 
por este GohiPrno á todos los países de la Uníón. 

3· Tal adhesi6n da pl~no derecho al beneficio ·. 
d~ tochs las cláusulas y 1a admisión á todas lac; ven- • 
tajas que se estipulan en la presenté Convención. · 

"4· Corresporide al Gobierno de la Cor1fed1~ra-~ 
ción Suizá Jetermínar, de coinÚr1 acuerdo con el Go
bienio del pafs if1 teresado, ··la 'parte con· que lá. A el~ 
minii,;úadón. de este· último país ha de contribuír á 
los gastos de la Oficina Internacional, y si hubié~e' 
lugar á. ello, los portes que pueda percibir'esta Ad- · 
ministració!l de conformidad con el artículo w que 
precede. 

Ari>TÍCúto "25. 

1. t.Jn· Congreso de liilcnipoicfl'darioo de los 
'l'tr, 
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' . . . '·, b' . 1 t: .• 1 pa1ses .contratantes, ;o ·ten s11np es .c.onu~renctas ar. -
.ministrativas;. según la importancia de los as.uotos 
~u e deban resolverse, .se reunirá cttand.o lo pidan·(> 
aprueben dos tet'cios, cuando met'\os, de los Gohicr
JHJt;_Ó de las t'\c:lministl~a~iones, segú_n el caso ... 

. 2. ·Deberá, de todas· maneras, reunirse un Con-
greso cuando nienos cada cinco años.. · 

.3· C~lda país püede h::tcerse rep,resentar por 
.Ú!no ó. tnás delegado$, ó bien por l,a delegación de 
ótro país. Pero queda entendido que el delegado 1'1 

:delegados de tln país no pueden ser enc(:lrgados ~i
no de la repre~enta.c-ión de dos países, .compren~,Jid<i 
,en _ellos el que_ repres.entan, ' 

4· E.i las deliberacioves ,qc!:apaís di~ponf-' dt~ 
,un solo voto. · · . ·· • · . 
. 5· CadaCongreso fijará el p\mto de renniún 
.4el Congreso subsigtíiente. 
· 6. Para las coriferencias, la-s Administracion~"s 
fijarán ~~punto .de ,reunión .á proiJüesta de la uficitLl 
in.ternacio.nal. 

ArnfcuL::> :z6. 

. L En ,el Japsú de ;ti.empo nue trascurre ~:ntr~ 
la reuni9.p c]e: ilos Congresos ó conferencias, qda 
Adrninistracián' de =Correos ,de 1~ Unión tiene d~rc- · 
cho á dirigir á las otr-a~ Arlministra~ione¡; copartíci-

, pes, por iqtennedio de la Oficina ln~ern.aci·.m?:l, pnh . 
pcisicioiles concernientes a:l régi.men de Ia Unión. 

2. Toda proposición será sometida a!Siguicn
te procedimien-to: 

Las Administraciones de la Unión dispondrán 
de un plazo de cinco. nieses para examinarla y co
mtmicar á, la Oficina httern<.\<::Íonal, llegado d caso, 
sus . olJservacion-t~s, .,entn'icndas .6 co.ntraposiciones .. 
Las c(mte,stacioqes será-n recopilac1as ¡)Or la Oficina 
Internacional y cornuni<;adas á' lasiAdíriinistraciones 
i:n:vitá.ndqJas _á pr()nunciarse ·en pro ó en contra. 
Aquellas que no hubieran remítidosú votoeó el pla-
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:r:o de geis. meseéi conbdos dcsd~ ki·f.~C:ln de la se
;~unda circular de la Oficin:1 Iritern~Ú::Íml'::.l notifican•·· 
do las &oscr-vacionc:s recibid(lS, serán: cOi1sidéritdas: 
conw.;;l>stenidas. . . ' 

J, P<lra qtw pueda.n tener·ft¡erza eje.cuüva esa~. 
¡'>roposicÍ0·lil4~s- @;~loe'rá':a ·o.lb--1Íe>wt': · 

1 '! Uin;miimidad d1e·'''(~trós, si se trat;1'cL~ aii:tdir· 
nuci'OS arÚclilos 6 de mK;dli.frcar dispo . ..;icioncs deí pre · 
senfe artfcL!!'9 y ele los iútículck z; J, 4,' 5; 6,· j, 8; · q, 
] 2, ')J. Il·S.: J' Ji8. ' 

· . 2~. ~ f?os tercet-as partes·,de vótos, si se trAta de: 
lamodífi·c:::i&Jnó.:n: d!e .las dí.sposÍ:cÍ0t1es:de la:Conven:.; 
cíón que no. s-.ean las de 1os artk:::u.los,2, 3, 4, 5, 6, 7, 
iil, g,. -~2; 1 3'·· ll5,. 11iS y 26. . .. · . 

3~ Simple mayorí.a absoliú:ta; si se trata de· la 
it1tcr.pretú:ián: de: J.as. cl:s,posi•Q:iones de la- Com·en
(~ión; excep.trQ)' d c;;¡¡so· de biügio previsto pot: eL :li:tí-
€Ldq;,2J!qu~ p!•ec~tde.. . 

:.-4· J~< li~solt)cione~Lválídas serán consagradas.: 
en los dos pritn.ter.os casos,. por una declaracióó diplo'· 
ni-ática qu<~ el Gobi;e·moi die' lú' Corífedetación Suiza~ 
qu,edia enca-ri~ado de formular y trasmitir á los Go
Lit'rrlos d.<c todc)s. los países conlfl'até.ln:tes, y, en el ter
cer c:1so,. p0r u:na mera: rMJtitl~L:1ción• de;la Oficina In
ternaciorialá todas las Adm.im1,is-tr<JJCÍ'on.esde la UniórL 

5, ·· Ning~t,ma modificach'>ú ó 1<~oluciói1 arlopta· 
da tendrá fuer;;za ej,ecutiva anti:~s. de dos me,ses, po~
lo megos, dcsptHÉ·-s de su noti.ficadón. 

AR'~'ÍCL'LO 27 . 

. . Para J~ ap}icadón de 1os- artículos n, zs y 26 
que ,ptJcccden, se COI'llSÍderát~• CÓ01!0·' Ul1 SÓÍ'o paÍS Ó• 
una sola J\drllinistr·áción,· s{~g-Út'li f,J-1: ca;so :• . 
· 1~ EI Imperio de l·a India Británica. 

2'.' El dón1lnlo Hd Canadá. · " 
-3? El conjunt() de I.as Colonias. Bril<:~;:cas, de: 

/ Australia. "'· 
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El con}mto ~le las, Colonias danesas, 
" " " . " . . espaiiolas. 
,. , , rr fl"élllCCS:a:; .. 

" " " 
hoí'andesa<>. 

" " " 
pc•rtuguesas .. 

·r ,a pn~sr·nt(~ Corwenci6;1 será f~nesta en vigr:;n
cia d I ~~ d(~ J u fío de 1 89 2 y re.!.:-i rá por ti e m p::> in de
ter:11inado; pero· cada ¡nrte cüntratéllnte tiene el de
recho de retirarse de la Unión, m dianti: aviso dado· 
por su Gobierno <\l de la .. Confederación Suita con 
1.n1 ai'1o Je anticipacÍÓt}, 

. I. Quedan derog-ádai-1 dese!<~ el día en que se 
pong-a en vig r la presente Cpnvención.,. tro~las las 
disposiciones de los tratados., convenciones, arreglos 
(¡ otros actos celebradós ;mteáomle·n te entre los di- .. 
fercntcs países ó ,\dmin.istraciones, en cuanto no 
sean conciliables esas disposiciones con los térmrno·s 
de la presente Convención y sin p.e1juido de los de-· 
rccho-s reservados por d artículo 1 r que antecede. 

2. La presente Convención será ratificada tém 
pronto como se pm:-da. Las actas de ratificación se.-· 
rán canjeadas en Vierl_é\. 

3· En fe de lo cual, Fns Pl.enipotcnciarios de 
los país(~s ya enumcnidos han fir.11:1do la presente 
Con vencíón en Viena 'el 4 de Julio de mil ochocien
!tos noventa y uno. 

Por .A.lemania y ·los Protecto::<:u-.:1/)3 ale
. ' maries: 

1' . (;2 1 ·f}jt. -o. ,¡flc/J!iatl. 
· .$achse. 

d·~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-22-
---··'·-· -·· ~--·--~--~------~--~~ .. ··-··. ---. 

)<!) 't. h .· !), tt se l. 

Por los Estados U nidos de América: 

J!tf (M. !JjrMI¡s. 
:J1/íl!íam f!}6ltet. 

P.or la Repúb! ica Argentina: 

iJar!M. .§a!vo. 

Por Austria: 

o/J6etdraut. 
{]r. !Jo{manfl, 
!Jr. :fjilíerta.tt . 

.[!Jabtúfjet. 

Por Hungría: 

rt (t~e.illl. 
· f/!. j)drim11( 

~- ~ rt;· 

Por BélgiCa_: 

¿fíe lderoe !rle. 

Por Bolivia,; 

·Por el Brasil: 

¿lit!~· !Jjettm [/(J.es ¿j{eme. 

Por ~ulgaria: 

· .f!. J1t Jjatfheef{. 
... !·. 
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Por Chile; 

Por la República .de Colombia: 

cfj. ~J/icheL~en.. 

Por el Estado independiente del Congo: 

~fassín. 
ff)ch'teroe!rle. 

~{Jjtúatd. 
!]e· §raeaé . . 

Por la. República de Costa Rica : 

Por Dinamarca y las Colonias Danesas: 

:/(ufl(!. 

Por la República :Oominícana: 

Por Egipto: 

Ji. )/)a~a. 
Por el Ecuador: 

Por España y las Colonias ,Españolas: 

jAc>Jerle!'ieo J}as; 

Por Francia: 

@jotdmafifl. 
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1J de )/)olees, ,'!J} 6 

ffjrtsaa!t. 

Por las 'Colonias Francesas·:· 

·cy.;'(fjablir!. ' 

Por la Grari.B-retafla y diversas Colonias 
Britá~icas: 

.S. /l/. ,/;]!adufrwr/. .,.u v -.::7 e 

~L} !}tL1vlotz jJ,~nnan, 

Por las Colonias Británicas de Australia: 

Por Canadá: 

Por la India Británica: 

({? tf{j.. llLsch. •· ' , 
Por Grecia: 

j}. cfj~(J!'fjal.lfas. 

Por GÚ.atemala: 

Jfjr. cfjotlfzel{ JfleJ'l't, 

Por la Republica de Haití: 

Por el-Reino de 1:-Ja\vai: 
]9, ·nt. -.,eugctw !!Joro • 
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Por la República de Honduras: 

Por Italia: 

/Jmidio lJhirúarlia. 
Pc0e[¿ce ~alíveHo. 

Por el Japón: 

¿nJo. 
y/ujita. 

Por la República 'cte Liberia: 

lfjn. do JP lo in. 
JI/. 6-ioenl~er. , · 

ft! i!O ·1· 
~· új¡oea'ed. 

Por el Luxemburgo: 

J(f o ng enasl. 

Por Méj1co: 

·¡[ !iretoa ~ :}fedra. 

Por el Monteriegro: 

o/] bon!raul. ·· 

@r·, .(¿fa{m-ann . 
.f!) r. ¿j/ilteaatt. 

·JJabberger . . 

Por Nicaragua: 
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· Por N o ruega: 

Jlifz!J. · ;{ieyerdahf. 
?~ J '---~· \? 

Por el P~araguay: 

Por ¡los Países Bajos: 

¡/efo{stede. 
;¡}a~on-- oan der J,~!t~. 

Por las Colonias Holandesas: 

(#ohs J. {/erl¡. 

Por el Perú: 
' ' 

_;r,;, /P. tYrrea. 3 0-'' e/:) 

Por Persia: 

~{fjén!. · .@. }pemí!lo. 

Por el Portugal y las Colonias Portu
guesas: 

~{fj(Jre!!wl'lnÍ!lo f{fugusió ele !i}a!'t'OS. 

Por Run1.ania: , 

.§o!o!le! !(f. ~{fjorjean. , 
u~' !Jimitrescu. 

~-- Por R usía: 

c[jrinél'a! r!e J§csar:l¿, 
"'· 
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Por el Salvador: 
_{e) } .<J/. hl . 

<{;6füS (jj'O l .trUlflfl, 

Por Serbia: 

~oelo4ar ci· ~(fjoo4ditch. 
fljt. ;Jjf. lf}o¡ooítch. 

Por el Reino de Siam: 

:Jltta!l!J jput'Í1'a J@u;atr . 
.(j(J Jfettchenitzs. 

Por la República Sud Africana: 

Por Suecia: 
JP 1/ .r..t:f· oort .rjjru.sensijerrza. 

Por Suiza: 

I!;J. {!John. 
¡J. :!Je!essert. 

Por la Regencia de Túnes: 

_ (2Jfordmar!.m. 

Por l:'l.irquía: 

;g. f!}:tacc!.. 
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(t/ 'Te:) h ) , ·>e?; /),a zrt. 

Por el Uruguay: 

· Jedertc(J /fusv!ela cfjuarCh. · 
cf}osé ~{fj. J}usl6. 

Por los Estados U nidos de Venezuela:· 

{}arios ;j'jjalje!latÍer. 

El Ministerio I. y R. de Relaciones Exteriores 
certifica que la presente copia ~s conforme al origi
nal depositado en sus archivos. 

Vicna1 l ulio 7 de 189 I. 

El Director de la Ca1zcillería del JW"itzisterio .!. 
R. de Relaciones Exte·Norcs, 

(Firmado) MITTAG. 
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}JNIÓN JOSTAL · }JNIVEH.SAL. < 

REGLAMENTO DE DETALLE Y ORDEN 
. PARA 

LA IUECUCION DJ!J _LA COKVRNOJON 

ALEMANIA Y LOS PROTECTORADOS ALI<;MANES, ESTADOS 

UNIDOS DI~ AMÍ<;RICA, LA HEPÚBLICA ARGENTINA, 

AUSTRIA-HUNGRÍA, BÍ<:LGICA, BO.UV!A, BRASIL, BULGARIA, 

CIIILI~, LA REI'UBLICA DE COLO!\IBL\, 

ÉSTADO TNllEI')<;NTHFNTJ<: DEL CONGO, 

LA REPlÍBLICA DE C:OSTA RICA, J)!J\"AMAiéCA Y LAS 

COLO:KIAS DANES/Í.S, REPÚBLICA DOMINICANA, EGIPTO, 

ECUADOR, ESPAÑA Y LAS COLONIAS ESPAÑOLAS, 

FRANCIA Y LAS COLONIAS FRANCE.SAS,. 

GRAN JlRETAÑA Y DIVERSAS COi.ONIAS BRITÁNICAS, 

COLONIAS BRITÁNICAS DE AUSTRALIA, CANAl);\, INDIA 

JiRITÁNICA, GRECIA, GUATEMALA, REPÚBLICA. , 

DE HAITÍ, REINO DE" IIAWAT, REPÚBLICA DE HONDURAS, 

ITALIA, JAPÓN, REPÚBLICA DE LIBERIA, 

LUXEMBURGO, MÉXICO, MONTENEGRO, NICARAGUA, 

NORCEGA, PARAGUAY, PAÍSES BAJOS Y LAS COLONIAS 

HOLANDESAS, PERÚ, PEHSIA, 

PORTUGAL Y LAS COLONIAS . PORTUGUESAS, RUMANIA, 

RUSIA, SALVADOR, SERYIA,.REINO DE SIAM, 

LA REPÚBLICA SUD AFRICANA, SUECIA, SUIZA, REGENCIA· 

DJ~. TÚNES, TUW.,JUÍA, 

URUGUAY Y ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Los abajo firmados, en cumplimiento deÍ artícu
lo 20 de la Convención celebrada en Viena el 4 de 
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Julio de r8gr, han adoptado, de común acuerdo y á 
nombre de sus Administraciones respectivas,· las me ... 
tlidas siguientes, para asegurar la ejecución de dicha · 
Convención. 

I 

Dirección de las correspondencias, 

r. Cada Administración está en el deber de 
expedir por las vías más rápidas de que disponga 
para sus propios envíos las balijas cerradas y las co
rrespondencias al descubierto que le sean remitidas 
pqr otra Administración. 

2. Las Administraciones que usen de la facul
tad de percibir portes suplcmcnlarios que represen
ten los gastos extraordinarios inhcreutes á cie'rtas 
vías, son libres de no remitir por esas vías, cu.ando · 
exi~tan otros medios de comunicación, aquella co
rrespondencia insuficientemente franqueada para la 
cual d empleo de dichas vías no hubiese sino recla-
mado expresamente por los 'remitentes. · 

II 

Cambio en balijas cerradas, 

r. El cambio de correspondencia en balijas ce
rradas, entre las Administraciones de la Unión, se· 
arreglará entre las Administraciones interesadas de 
común acuerdo y según las necesidades del servicio. 

2. Cuando se trate de un cambio que haya de 
hacerse por intermedio de uno ó varios países deben 
ser prevenidos de ello e'n tiempo oportuno. 

3· Además, es obligatorio en este último caso 
hacer balija cerrada toda vez que la correspondencia 
sea tan númerosa que trabe las operaciones de una 

·Administración inter~1ediaria, según propia declara-
ción de ésta. 
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4; En caso de modificación en el cambi~ de 
balijas cerrádas estáblecido entre dos Administracio
nes por intermedio de uno ó de varios otros pa(ses, 
la Administración que haya iniciado la rnodificación 
dará conocimiento de ello á las Administraciones de 
los países por intermedio de los cuales se efectúe di
cho cambio. 

III 
Servicios extraordinarios, 

Los servicios extraordinarios de la Unión que 
dan lugar á los gastos especiales, cuya fijación está 
reservada por el artículo 4 de la .Convención á arre-. 
glos entre las Administraciones interesadas, son ex-· 
clusivaménte: 

I ~ Los estRblecidos para el trasporte territo
rial más rápido de la mala denominada de las Inrtt"'as. 

· 2? · I ,os que sostiene en su territorio la Admi
nistración de Correos de los Estados U nidos de Amé
rica para el trasporte de balijas cerradas entre el 
Océano Atlántico y el Océano Pcicífico. . · 

3? El que está establecido para el trasporte de 
las balijas por el ferrocarril entre Colón y Panamá. 

IV 
Fijación de los portes. 

1. En cumplimiento del artículo 10 de la Con
venCion, las Achninistraciones de lo:> países de la 
Unión que no tienen por unidad monetaria el franco 
percibirán sus portes con arreglo á las siguientes 
equivalencias : · · · 
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PAISES D:: LA UNJO N. 1 · 

Alemania ...••..••. : ...••.•••• -- •• - •. - .• --- --· 
2 (Territorio de Came.roum, Compafu.·a de !al 

1

1 "g ~ ! Nuev::t Guinea. 
1 2 2 ~ Territorio de Togo, Territorio de Africa del 1 

1

1 

E 2 Sud-Oeste. r 
"' .,. . . d Af. . '1 1 ¡ ~ ........ ~ ..... erntOr\O e rrca oncn:.a. 

1 J:: "' l Territor>o de las Llas .Manhall. J 

1

1 Arge':tina ~Rer:ública) ................ _, ....... .. 
Austna-Hungna ............................. .. 
Bolivia ...................................... .. 

*, ,¡ ~~~~~ -~ ~ ~-~-~_:_-~ ~- :_:_:_ :_:_~:_: :_:_:_:_:_~ :_:_:_:_ :_:_:_:_: ~ ~ ~: ~ :::: ¡ 
gm~1~1~-:~ ~ ~-::--: -:-::-: ·:·:: ::·: ~~~ ~- :-:-: -:·:·:·:·.~ ~ :~:::: 1 

' Colonias S Groenlandia .......................... '. 
danesas (Antillas clan esas ...................... , 

Dominicana (República) ............... , ........ 1 

~~ta~o~---_·_ ·. -----. ·. ------~ -.-.·_ ~ ·. ~ --~ :·. -~~-- -. ·. ~ ~~ ·.: ::-.:::: J 

Col · ~Cuba, Puerto-Rico, Islas Fi:ipinas, ~ 1 0!!1fs y sus depen.dencia$,. establecimien- . 
espano as tos del Golfo de Guinea. ¡ 
Estados G nidos de América .. _. __ ......... _ .. _ .. 1 

Gran Bretaña .• , ... _·_ ......................... ··[· 
Colonias Britanicas:-Antigua Bahamas (isbs), [ 

1 Barbada, Bermudas, Costa de Oro, Dominica, l 1 

Falklané (islas] Gambia, Granada, Jamaica, La- 1 

gos, Malta, Monsenat, Ne.vis, Snn Cristobal, ' 
Santa Lucía, San Vicente, Sierra, Leona, Taba- ¡' 

go, Trinidad, Turcas ('slas), Vírgenes (islas). 

25 cen!imos. 

20 pfennig 

20 pfennig 

8 centavos 
ro 1u·euzer 
5 centavos 

IOÓ reis 
5 cents 
s centavos 
5 centavos 
S centavos 

20 ore 
zo ore 

S cents 
5 centavos 
I piastre 
5 centavos 

5 cen:avos 

5 ccnts 
2 Yz pence 

2 Yzpence 

10 c~ntimos. 

ro pfennig 

ro pfennig 

4 centavos 
5 keuzer 
2 centavos 

50 reís 
2 cen'ts 
2 Cent;vos 
2.ctntavos 
2-Centavos 

10 ore' 
ro ore 

2 cents 
2 centavos 
5 mi)ésinios de libra 
2 cen:avos 

2 cen:nvos 

'2 cents 
1 penny 

r pen"-y 

r ·¡ 5 céntimi:s. 

1 5 pfennig 

1 
5 pfenn:g 

2 centavos 
3 kreuzer 
1 centavo 

25 rels 
1-cent 
I c~nta>o 

l centavo 
1 centavo 
5 Ore 
5 ore 
r cent 
1 ce:Jtavo . 
2 milésimos de libra 
1 éeatavo 

1 centavo 

1 cent 
Yz penny 

Yz pcnny 

¡· 
! 

! 

1 ~ 
1 r 

. i 

1 

i 
1 
1 

~ 
1 

1 

1 

t 
r 
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1 PAISES DE LA UNION. 1 25 cén\ímos:. 

··¡ Guaya..-12. inglesa, Hong Kong, Laboan, Estable- ( i . , 
! dr!l~ení..qs del Es:rccho y Tc:rranova. ~ : ,:, cenls 
1 ;?_or~e?_ del K orte británico_. ___ . __ ....... _ ...... J 6 cents de do !lar 

1 ~oud_-.:as'."i' ............ :-----·· .... ·--- -----~ 6 eents . 
¡ ~·~":"nCJO (;s.a) y dependenc1as .... ---:·---- ------ ro C';YllS de _roup1a 

i ~~~~~<;\\:>t\?::-_\-.\t~:-:~~¡¡:¡ 'l ~~f!E ~:::~:~. 
1 Ho:Jduras (Repúbl-ica de) .............. _____ ..•. 5 ce.'l~avos 

1 

Indi_a británi.ca ............... _ ... , .... ·----. .... 2 annas 
Japon .. ~ ..... · ................................. 5 sea 

~~~-[~f~:'i: /\{)/~:~~\:\¡~;\\\: ¡~~·~· :! ª~~::: d, p,;o 

Países bajos y colonias holar;.desas ............ __ .1 I2 Yz cents 

j ~~~~i~----~ ~ -_-_·_ ~--~ --~-- ~ ~ ~-- ~ ~ -_ ~~ ·. ~ ~~ ~ ~ ·. ~ ~~ ·_ :~~ ~:::: 1 ~ ~~~¡~~os 
¡ Po_rtugal y las cclonias portuguesas, excepto la In-1 . 
¡ d1a portuguesa_-.-·-_. _- _--- . __ . -- .. ---- -- . -- . -.; 50 re1s 

[-~~~fa~~~~~~~~~~::::::::::::::::::::~~::~·.::::·' 1~ tao~~~:s 
¡·salvador........................ .... .... .... .... 5 centavos de peso 

1 t~~:;; ·;: :;;~:: ;:: ; ;_::;;;~: :-;~: :~L_:_:: :::: _ :tfu;;:,. ,, ,~., 

1 o cé1timos: 1 5 cénti:r.10s: 1) 

2 cent :1 cent 
11 3 cents ci..e clol:ar r cen' rle doEar 

3 cents r cen: 
/1 · 4 cento de roupia 2 cents de roúpia · 

i pias tre ó 40 paras Yz piastre ó 40 paras 
S cen ts de ro u pi a 2 Yz cen ts de rou pía 

1 

r penny Yz penny 
2 ccnt2vos r ce1úavo 
2 centavos de piastre r centavo dt: piaslre 
2 cents r cent 
2 c=ntavos r centavb 1 

U anna Yz anna ! 

2 sen r sen .! 

2 ccnis I c.ent 
2 centá.VOS I centavo 
5 soldi 3 soldi 
2 cent.avos I centaYO 

ro i:ire 5 i:ire 
2 centavos de peso 1 cen.tavo ele pe::;o 
5 cents 2 Yz cents 
2 centavos I centavo 
3 shahis I sha"-i 

zo rcis IO reís · 
IO reis 5 reis 
4 kopeks 2 kopeks 
z cent2.vos ele peso ' r cen t::n,-o de P.e so 
3 atts r Yz att 

IO Ore. 5 ore 
20 paras ro paras 
· 2 centr.vos de piastre r éeritavo de piastre 
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2. En caso de cambio de sistema monetario en 
alguno de los países mencionados, la Administra
ción de ese país debe entenderse con laAdministra~ 
ci6nde correos de Suiza .p.ara modificar los equiva~ 
lentes respectivos; correspondiendo. á esta últim<~: 
Administración hacer notificar la modificación á to-. 
das las otras Administraciones ele la Unión, por in~ 
termeclio de la OGdna internacional. 

3· . ·Toda Administración. puede recurrir, si lo 
juzgare necesario, al acuerdo previsto en el inciso 
que ant<;;cede, en caso. de alteración importante en 
el valor de, su moneda. 

4· ·Las fracciones monetarias que resulten, sea 
del complemento de porte aplicable á la correspon
dencia insuficientemente franqueada, sea de la com-. 
binación de los portes de la Unión con los portes 
extranjeros ó con los sobre-portes previstos por el 
élrtículo 5 de la Convención, pueden ser completa~ 
das por las Administraciones que efectúen su recau-

. : elación.·. Pero, la cantidad que haya de agregarse 
·. pot este concepto, no puede en ningún caso exceder 

del: importe de la vigésima parte de un franco [5 
céntinws J. 

V 
Correspondencia con países extraños á la Unión, 

1. Las Administraciones de la Unión que tie
nen relaciones con países extraños á ella, suminis
trarán á las demás Administraciones de la Unión la 
lista de esos países indiCándoles las condiciones de 
env~o á que se someten las, correspondencias en las 
relaciones de que se trata. · ' 

VI 
Aplicación de sellos, 

, 
I. La. correspondencia originaria de países de 

la Unión, se marcará con un sello que indique el1u-
';f,_. 
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gar de su origen y la fecha del depósito en el correo. 

2. A la llegada de las :-:orrespondencias, la 
Oficina de destino aplicará su tintLre con fecha en el 
reverso de las cartas y en el anverso de las tatjctás 
postales. . 

3· .. La aplicación de los timbres en la corres
ponckncia depositada en los buzones abordo ele los 
paquebotes ó en manos de sus comandantes, incum
be, en el caso prcvi~;to por el inciso 3 del artículo 1 r 
ele la Convención, al Agente de correos embarcado, 
ó, si no lo hubiese, á la Oficina ele correos á la cual 
se ~ntrcgtien estas correspondem:ias. 

4· La correspondencia originaria de países ex
traños á 1rt Unión se marcará, por la Administración 
de la Unión que la hubiese recibido, con un sello 
que indiqne el punto y fecha en que entró en el ser
vicio de dicha Administración 

S· Las correspondencias sin franqueo óinstifi
cientemente franqueadas se marcarán, además, con 
un sello "T" (porte por pagar) cuya aplicación incu1í1c 
be á la Admíni,.;tracíón del país de origen, sí se tra
ta de correspondencias de paísr~s de la Unión, y 
á la Administración del país de entrada, si dichas 
correspondencias son originarias de países extraños 
á ella. 

6. En los envíos que deban remitirse por ex
preso, se pondrá un sello que con caracteres gran
des diga "Expreso"~ Las Administraciones están 
autorizadas á reemplazar ese sello por una etique
ra impres<:< ó por una inscripción manusc:rita y sub
ray;::¡.da con lápiz de color. 

7· Toda correspondencia que no lleve el sello 
"T" será considerada como franqueada y tratada en 
consecuencia colnci tal, salvo error evidente. 

. \ 
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VII 

Indicación .del número de portes, 

1. Cu~ndo 'una carta úotro ~bjeto ele corres
pondencia ha de sujetarse, en· razón ele :su· peso, á . 
más .de un porte ordinario, la Administración de ori
gen ó de entrada en la Unión, scí[Ún el caso, marcará 
con guarismos GOn1unes en el á~gulo izquierdo su
perior del sobrescrito, el número de portes pen:il.Ji-
dos · ó por percibir. · 

. 2. Esta medida no es de rigor para las corres
pondencias deLidamente franqueadas .. 

VIII 

,Franqueo insuficiente . 
. ) 

r. Cuando un objeto es insuficientemente fran
queado' por medio de tímLres postales, la Oficina re
mitente indicará en números negros, puestos al lado 
de los timbres postales, el importe de la insuficien
cia, expresándolo eri francos y céntimos. . . 

2. De acuerdo con esta indicación, la Oficina 
de cambio del país de destino gravará el oLjeLo en 
el doble de .la insuficiencia constatada. 

3· En el caso de haberse hecho uso de timbres 
postales que no sean válidos, se considerarán cotüo 
sino existíesen. Esta circunstancia se indicarft por 
el guarismo (0) coloc?-do al lado de esos tinibre~. 

IX 

Avisos de recibo, 

1. ·.Los envíos por los que el expedidor solici- ·. 
tare un aviso de recibo, llevarán en lugar muy vis
ble la inscripción : A vis de réceptiott ó se marcarián 
con.un timbre CQ!J. las letras A. R. 
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2. Los avisos de recibo deben set· extendidos 
por las oficinas destiilatarias en . formulas conformes 
ó análogas al modelo A, anexo á éste Reglamento, 
y trasmitidos por esas Oficinas á las de origen, las 

· que son encargadas ele entregarlo~; á los expedi
dores de los envíos á que ellos se rc!ierea. Los avi
sos de recibo deben ser formulados en francés ó lle
var una traducción t:n esa lengLi~t, caso ue haber si
do redactauos en otra. 

X 

GuíaFl, 

t. Las guías que acompañen las balijas carn-' 
biadas entre dos Administr;:¡,ciones de la Unión, se-

. rán conformes al modelo B. anexo á este Reglamen~ 
to. Se colocar6n en sobres ele color con la indica
,ción 'clara en r:l anverso 'de. la palabra J(UÚ. 

En bs reladoncs por m 1.1' rp1c·\ aunque periódi
cas y regulare:> no permitan un cambio coticliáno ó 
á día fijo, las .Oficinas expedidoras deben numerar 
sus guías siguiendo una serie anual para cada Ofi~ 
cina de origen y ·para cada oficina de clestirio, men
cionando tanto cuanto fuere posible, en la. guía, . el 
110mbre del paquebote ó buc'¡ue que conduzca la ba-
lija. . 

2. Los objetos certificados se anotarán en el 
cuadro número I ele la guía, con los detalles siguien
tes: el nombre de la Oficina de orígen y el número 
de registro del objeto en esa Oficina, ó el nombre 
de la Oficin;¡, ele origen, el nomqre del destinatario 
y el lugar dd destino. 

En la columna Observaciottes se agregará la in" 
dicación "Remb" en la línea correspondiente á los 
objetos certificados gravados de reembolso. 

Los envíos que deban remitirse por expreso se· 
inscribirán en el cuadro I de la guía. 
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Los avisos cle recibo se inscribirán en·cl cuadro 
precitado,' en detalle ó en conjunto, según sea ma
yor ó menor su número. 

La parte de la. güía titulada Reccommanda
tioJts d' rfjice (Certificaciones de oficio) será destinada 
á b inscripción de los boletines d ~ verificaci0n, á las 
cartas del servicio abiertas dirigidas por una Oficina 
de cambio á otra. co"n la que se corresponda, y á las 
comunicaciones de la Oficina expedidora. 

J. Cuando el número de objetos certificados 
que se acostumbran remitir de una Oficina de cam
bio á otra así lo exija, se puede hacer uso de una lis
ta especial por separado, en reemplazo del cuadro 
número I de la Quí-a. 

El número ~te ohjetos certificados inscritos en 
esa lista y él de paquetes ó sacos deben anotarse en 
la guía. · 

4· En el cuadro número II se anotarán, con los 
detalles que ese cuadro establece, las balijas cerradas 
incluídas en el envío directo á que se refiere la guía. 

5· Se indicará, en el ángulo derech1> superior 
de la guía el número de paquetes ó de-sacos sueltos 
de que se cvmpune cada expedición para un mismo 
destino. 

6. Cuando se juzgue necesario para ciertas re
laciones crear otros cuadros ó títulos en la guía, pv
drá adoptarse esta mecliclét de com(m acuerdo en· 
tre las Aclministraciunes interesadas. 

7· Cuándo una Oficina Je cambio no tenga 
ningún objeto qne remitir á ui1a ele las Oficinas cun 
que se corresponde, no por esn dejará de enviar á 

· ella, en la forma u"ual, una balija que se compondrá 
únicamente ele la guía. . . 

8. Cuando las ba1ijas cernidas s,e confíen de 
una Administración á otra, para ser transportadas 
por huques t~ercantes, el número ele cartas ú otros 
objetos se indidrá en la guía ó sobre la cubierta que 
los contenga . 

. .. ,._-
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XI 

Trasmisión de objetos certiqcados, 

r. Los objetns ceriifi cados, los á visos de reci -. 
ho, los envíos expresos, y, si hubiere lugar á elln, la 
lista especial prevista en el incisu 3 del artículo X, 
se reut1irán en un fiaquete separaclo que clt:be acon
dicionarse y scllarse de modo que garantice el con-
tenido. · 

2: Este paquete dehe colocarse en el centro 
de la balija, ·y á él irá auhcriuo por medio Je ligadu
ras el sobre que contiene la guía. 

· 3· La ¡1resencin. en la halija de un paquete de 
objetos certificados cu )'él descripción se haga en la 
lista mencionada en el inciso r que antecede, debe 
anunciarse en el encabezamiento ck la guía, por me
dio de una anotaci6n especial ó p·1r la etiqueta ó el 
sello de ccrti/icación usaclo en el país de orig-en; 

4· Queda cntendiclo que el sistema ele acondi
cionamiento y trasmisión de lns objetos certificacl0s 
establecido ror los incisos I y 2 qne anteceden,. es 
aplicable únicamente á las relaciones nrclinarias. Pa
ra las importantc's, corresponde á las Administra, 
ciones interesCldas prescribir d·e cnmún acnerdo dis
posiciones es;:¡eciales, bajo reserva, tantn en unoco
mo en otro caso, de las medidas excepcionales que 
hayan de adoptarse pnr los jefes ele las oficinas· de 
cambio cuando tengan que asegurar la trasmisión de 
objetos certificac.los que por su naturaleza, forma ó 
vol{¡men, no pudiesen ser incluidos en la balij::t. Las 
oficin~s de cambio expediJoras deberán siempre in
dicar en la parte superior ele la guía, cuando el caso 
lo requiera, el núrnero de objetos certificados que se 
encuentran en la balüa fuera del paquete ó saco es
pecial, entre las correspondencias ordinarias, y harán 
figurar en las listas, en la columna "Übservacione.s", 
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la mención en dehors en.la línea de Iainscrip<;ión de 
cada uno de esos objetos. · . .. . 

Estos r~un'idos en el mayor n úm.ero posible y 
atados llevarán utia etiqueta en la que, en caracteres 
visibles se anotarái1 las palabras Reco7JZJJZ[pl,•lés en . 
dehors precedida'> ele una cift·a que indique el nú me
ro de objetos que contie"ne cada paquete. 

S• La Oíicii1a distribuidora ele los objetos cer
tificados á que corresponden esos avisos de recibo, 
los colocará en sobres, en los que se inscrib:rá A vis 
de réceptio;t. _____ Bureau de· poste de. _____ (paÍS) 
se someterán á las formalidades de la certificación y 
serán encaminados á su destino como los objetos 
certificados ordinarios. 

XII 

Indemnización por la pérdida de un envio certificado, 

Cuando la indemnización debida por pérdida de 
un envío certificado ha sido pagada por una Admi
nistración por cuenta de otra Administración á la . 
que corresponda la responsabilidad ésta está Óbliga- · 
da á reembolsar el monto en el plazo ele tres meses 
después del aviso del pago. 

Este reembolso se efectuará, sea por Í11edio de 
un giro postal ó ele una letra, ó sea en moneda que 
tenga curso legal en el país acreedor. Cuando el 
reembolso de la indemnización requiera gastos, és
tos serán siempre de cargo de la Oficina deudora. 

XIII 

Confección de las balíjas. 

1. Como regla general, los objcto.s que. com
ponen las balijas ~deberán. clasificarse y atarse juntos 
los de una misma naturaleza, separando los objetos, 

-w.¡..· 
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franqúeadoc: de los que no lo estén' ó lo estén insu
ficientf·mente. · 

Toda balija después de haber sido atada, se 
envolverá en papel fuerte, en suficiente cantidad que 
evite cualquier deterioro clcl contenido, se atará por 
fuera y se scl!'ad con lacre, ó por medio de trna eti
queta de papel eng-omado, con el timbre de la Ofici
na. Llevará una dirección impresa, con el tiombre 
de la Oficina remitente en pequeños caracteres, y 
en caracteres· más grandes el nombre de la Oficina 
de destino: .de. ____ .para ..... . 

3· Si su volumen lo p~~rmitiere, la balija se in
'duiráen un saco convenientemente cerrado, sellado 
y rotulado. 

4· Los paquetes ó sa ~os que contuvieren en
víos que deban remitirse ppr expnso deben llevar 
exteriormente una designación que llame la aten
ción ele los empleados de correos sobre esos objetos . 

. 5· Cuando se hiciere Uso de etiquetas de papel 
deberán pegarse en tablillas. 

, 6. El peso' de cada s(lco no debe pasar de .40 
kilógrarnos. · 

7· LPs sacos deben ser devueltos vácíos 'á la 
Oficina remitente, por primer correo,. salvo arreglo·· 
diferente entre las Oficinas corresponsales. 

XIV 

Verificación de las balijas. 

r. . La Oficina de cambio que reciba una bali
ja verificará si son ó no exactas las anot:tciones de 
la guía y ele la lista de objetos certificados, caso que 
la hubiese. 

Las balijas deben ser entregadas en buen esta
do. Sin embargo, no podrá rchusarse el recibo de 
una balija á causa del mal estado de ella.. Si se tra
tare de una balija destinada á otra Oficina ele aque~ . 
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lla que la hubiere recibido, se embalara· de nuevo 
conservando, en lo posjb]e, el embalaje primitivo~ 
Precederá al reembalaje ]a verificación. del eonteni-. 
do, si se presumiese que éste no se ha11a exacto. 

2. Cuando, la Oficina de cambio €mcontrare 
errores ú omisiones, hará inn'Jlediatam·cntc la-s recti
ficaciones necesarias en 1as gu-1as ó listas, cuidando 
de testar con un rasgo de pluma los- asientos equi
vocados; pero de modo que se pu-€da rec~nocer su 
redacdón prinütin;. 

- 3· Estas :rectificacio!J;t:-.<>· se efectuarán por dos; 
agentes y prevalecer:.iín ~ubre la declaración original,. 
::salvo error evidente. · 

4· Un boletín. ~·.~ veríficaci6n conforme al mo
delo, C adjunto al prc~kP.te Reglamento, se confcc-· 
!!:io1.1ará. por la Ofidn;i~ destinataria y se remitirá! sil'> 
demom á b OficiFJ:ili remite~1te, bajo ce1:tificado de 
0fi<Úo. Al mismo tiempo remitirá i!m duplicado dd 
holetín de verificación la Oficii13; destina.taria á la 
AdministraCión de ,que diitpende la Oücina expedi-~ 
dora. 

En el caso pr~vlsto en el inciso I del presente 
artículo, se insertará en la balij.a rehecha una copia 
del boletín de verificación. 

5· · La Oficiria expedidora, después. de exami·
narlo,. reen~<biará el boletín· con sus observaciones, si 
las hubiere. 

6. En caso de faltar Ulíl'Cl balija, lHl objeto ccr .. 
tific;;ado, b gu·í'a, 6 la l·i•s-ta est)ecial, se· :hará constar 
el hecho. inmediatamente en la forma ·es-tablecida, 
por.do~ ageMes de la Oficina: de cambio desünata~ 
ria, y se pondrá en conocimiento de· la OfiCina de 
cambio remitente por medio de un boletilv de verifi.:. 
cación. Si el caso lo requiere, esa Oficina puede,, 
además, ser avisada por telegrama, que: costeará la 
Oficina remitente dt:;l n1ismo. · 

7· En caso de pérdida de una Lalija cerrada, 
las Oficinas intermediarias serán responsables de los 

. ltrr. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



<Dbjetos Cf~rtíficc.dos que contenía dicha balija, en los 
límites del artículo 8 de !a Convención, siempre que 
.;¡J na recibo de esta -ba1ija les haya sido anunciado 
io más pronto posible. . . . 

8. · Cuando la Oficina destinataria no huhiese 
hecho llegar á la Oficina remitente, por el prirner 
cMreo, tHil boletín de verificación, haciendo constar 
errore!i 6 irregularidades de cualquiera clase, la·au
sencia de est:c documento equivalt.:: á un aviso derc
cil;lo de la balija y de su con ten ido, mientras no se 
pruebe !o conuario. 

XV 

Acond'ic,io·namiento de .io$ objetos certificad>Ds. 

r No se admitirái1 á laccrtificaciónlos objetos 
de correspondencia dirigidos corn iniciales ó que t~n" 
.gan la dirección cocrita .con lápiz. . , 

2. .:\linguna .c>CPnd~d/,n especial de forma ó de 
cierro se exige para los objetos certificados. Cada 
Ofidna tiene la facultad de aplicar á sus envíos las 
reglas establecidas en su servicio interno . 

. 3· Los objetos certificados d.eben llevar. una 
etiqueta conforme ó análoga al modelo. D, anexo al 
presente Reglamento, con la indicación del nombre 
de la Oficirta de origen y del número de orden bajp 
el cual se ha .imserito el .envío en el registro de esa 
Oficina. , · 

No obstante, se permit~ á las Administraciones 
cuyo régimetl interior .se opone ac:tualh1ente al em
pleo de etiquetas aplazar la ejecución de esta medi
da y continuar empleando timbres parala designa~ 
ción. de los objetos certificados . 

. 4· Los .envíos certificados gravados de reem
bolso deberán Ilevú una anotación manuscrita, un 
sello ó una etiqueta con la palabra Remboursemmt. 

5· Los envíos certificados no franqueados ó 
, l)llC lo sean insuficientemente, :se ·trasmitirán á los 
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destinatarios siti t~l,a; pero ll.Oticina que recibe un 
envío en estas ccndiciones señalará el caso á su Ad
ministración, á fin de que de ello informe é~ta á la 
Aclmini~tración de qúe dependa la Oficina de ot·igen; 
Esta Adn~inistración procederá según las reglas cs
ta,bl.ecidas ·en su servicio iu terior. 

·XVI 

Tarj ctas postales. 

1. Las, tarjetas postales deben ser expedida~~ 
descubiertas. El anverso se destinará para los tim
bres de franqueo, para las indicaciones relativas al 
servicio postal ( certifi:Cadf)s, aviso ele recibo &. &.) y 
para la dirección dd destilléltario, la cllal.puede ser 
escrita á manq ó figurar ~n una etiqueta pegada 
que no (~xccda de 2 centímetros por 5- . 

Aderilás, el expedidor en cualqüicra de las dos 
cat·as, tiene la facultad de indicar su nombre 'y su di
rección, sea por escrito, SC't por medio eh: Ul1 timbré~ 
ó cualquier otro procedimiento tipográfic'o, 

Pc·drán imprimirse en el reverso vilietas ó avi
-sos. 

· A excepción de los timbres de franqueo y d~~ 
las etiquetas mencionadas en el primer inciso del 
párragrafo 6 del presente artículo, se prohibe unir ó 
adherir objetos cüalesquiera á las tarjetas postales. 

2. Las tarjetas postales no podrán exceder de 
hs dimensiones siguientes: largo 14~ cenlímetros; 
.a.ncho 9 centímetros. 

3· Siémpre que sea posible, las tarjetas post;¡_
les emitidas cspec!almente para la circulación en la 
Unión í)ostal ·deben llevar en el anvorso, en idioma 
francés, ó con traducción sublinearia ·en dicho idio
ma, el título sigui~nte: 

"'r· 
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. TARJETA POSTAL 

.l.l.\IIÓ;"{ POSTAL. UNIVERSAL. 

(EsteJ1rdo cstd reservado-a la direccióll). 

4· La estampilb. que reprcs~nta el franqueo fi- . 
g-urará en ut~o de los ángulos superiores del anverso, 
lo misino sucederá c011·el timbre suplementario que 
pudiera aumentarse. · 

· 5· Por regla gcncr~tl, la'; t:-trjet:-\s postales con 
respuesta pagadá deb·,~rátl llevar impreso en el an·
verso y en la primera parte: ••Tarjda postal con 
,respuesta pagada"; y en la 2r: parte '.'Tarjeta postal, 
Cc~ntest:::.ción''. Cada una de las dos ¡:>ai~tes deberán 
desde lueg.> ll~nar las otras condiciones impuestas á 
la tarjeta postal sencilla; se doblará una sobre otra 
y Jto podr;ín ·cerrarse de ninguna manera. 

6. Es permitido al expedidor de un:.1 tarjeta 
postal con respuesta pagada indicar sü nQmbre y su 
dirección en el dnverso eL' l?. parte "Co11~estación",_ 
sea por escrito ó_ pegándole una etiqueta. 

7· El franqueo de la parte "Contestación" por 
medio de la estampilla del país qne ha emitido la tar
jeta, no es válido sino es expedida con destino á ese 
paí~. En caso contrario, se somet':rá al porte de 
las cartas no franqueadas. 

8. Las tarjetas postales sencillas y la coiites
tación pagada; procedei'ltes ele la industria pt'ivada, 
se admitirán á la circulación internacional con tal 
que la kgislación del país de Migen lo pe~mit.a y 
que sean conformes, á lo menos .en lo concerniente 
al fonnato y .consistencia del papel, con las tarjetas 
postales emitidas por la Oficina de Correos de' origen, 

9· Las tarjetas postales que no llenen, 'en cuan~ 
to á las dimensiones, forma exterior &., las. condi,. 
ciones impuestas por el presente artíéulo para esta 
clase de envíos, serán tratadas como cartas. 
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XVII 

Papeles de negocios, . 

1. Son, considerados papeles de neg·odosy aJ
mítido~ como tales á la reducción de port~ consa·· 
grada por el articulo 5S' de la Convención, tmlé1 pi.e. 
za y todociocumcnto, escrito ó dibujado ~. mqno, en 
todo ó en parte. que no, tenga cai-acter de cor1-es.
pottdeucia actual y persoua!, tales como los expeclien:
tes judiciales, la~ actas ele toda esp<?cic labradas por 
empleados del ministerio público, las g·uías de carga 
ó conocimientos, las factur.<1s, lo.; difercntf~s docu
mentos el<~ servicio de las Com¡úñías de seguros, las 
copias ó extractos de; actas lrnnad;:ts privadamente, 
escritas en p'apd sellad'o ó nó, las partituras ú hojas 
de música • manuscriús, los manuscritos de obras ó 
de periódicos expedidos aisladamente, cte. 

2. Los papt!!les ele negoGios se someterán por 
lo que concierne á la fomn y ac·.mJicion:unien to, á 
las disp9siciones prescrita~; pard los impresus. (A'rt. 
xvm siguiente: 

XVIII 

Impresos de toda clase. 

I. Son considerados in1presos y admitidos co
nw tales á la n~ducción ele porte que consagrá el al'
tículo 5S' de la Convención, los diarios y publicacio
ne.s periódicas, los libms á la rústica ó encLiaderna~ 
dos, lo:3 papeles de música, las tarjetas de visita, las 

· tarjetas de dirección, las pruebas de imprenta con, 
ó sin los manuscritos cortespondicn tes, los papeles 
con puntos en. relieve pora uso de los ciegos, los gra
vados, las fotografías, la,s imágenes, los dibujos, pla~ 
nos, cartas ge~gráficas, catálogos, prospectos, anun
cios y ~visos di~ersos; ya sean impresos, grabados, 
lit<'?grafiados ó autogra~aclos, y en general, tocb im-.. ,. 
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presión ó reproducción ohte'nida e-n papel, pergami
no ó cartón, por medio de la tipogndla, del graba" 
do, de la litografía, de la autografia, ó cualquiér 
otro procedimiento mecánico fácil de reconocer, me· 
nos el clec~llco y la niáquina de escribir. Se consÍ·· 
.deratán .. co'mo de fácil reconocimiento los procedi
túientós mecánicos designados con los nombres de 
crorüografía, poligrafía, hectografía, papirografía, 
veloéigrafía, etc.; pero para gozar ele la reducción 
de pórte, las reproducciones obtenidas por medió dé 
e~os pl:occdimientos deben ser depositadas en las 
Oficinas de correos y en .liúmero mínimun de veinte 
ejeiüplarés exactamente idénticos. . " . 

· 2. Quedar1 excluídos de la reducción de. por.: 
tes las estampillas ó fórmulas de franqueo, oblitera
d::í.s,ó no, así como todo impreso que constituya el 
signó representativo de un valor cualquiera. 

·3· No. debedn ser expedidos con iJorte redu-. · 
cicló 16s impresos cuyo texto hubiere sido modifica~ 
do después de tirad9, ya sea á la mano ó por medio. 
de im procedimÍP.tito mecánico, ó en lós que se hu
biese puesto signos cualesquiera que pudieran cons~ 
tituir un lenguaje convencional. . 

4· Como excepción á _la regla establecida 'por 
el inciso 3· que precede, es permitido: . 

· · a) Indicar en el exterior del envío el nombre, 
la razót1 social y el domicilio del expedidor; .· · 

· b) Escribir en las tarjetas de visita impresas1 . 

la'.dii·ección del expedidor, su título, así como inicia
les' convencion~des (p., f., etc.) ' .· 

e) Indicar ó modificar. en el impreso lnismo, á 
la mano ó por un procedimiento mecánico, la fecha 
de la expe,clición ; la firma ó razón social y la profe
sión, así como también el domicilio del eXpedidor; 

· d) Agregar á las pruebas corregidas d ,ma
nuscrito correspondiente y hacer en esas pruebas los 
cambios y adiciones rclativ<?s á la corrección, la for

. m:a y la impresión. En caso de falta de espado 
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esas adicione$ po(olrán hacerse en hojas especiales ; 
. ' . e)· Corregir las faltas de impresión' en los im
. presos y pruebas~ 

f) Borrar ciertas partes de un texto impreso 
para haeerlas ilegibles; 

,{/) tlacer resaltar por medio de ra~;gos los pa~· 
sajes del texto sobre los cuales se desea llam:ar la 
atención ; · 

lt) Variar ó corregir á pluma ó por un pro-. 
cedih1iento mecánico, las cifras, el nombre del vi;;0e
r(), y 1?- fecha de su paso en las listas de precios co
rrientes, las ofi:rtas de .anuncios, las cotí¿acioncs de 
bolsa y circulares de comercio; 

z') Indicar á mano en los avisos concernientes 
á la salida de buques, las fechas ele esas salidas; 

k) Indicar en las tarjetas ele invitación y de 
convocaciÓn el nombre deL invitado; la fecha, el ob

.jeto y el lugar de la reunión; 
. l) Escribir una dedicatoria en los )ibros, pa

. peles de música, periódicos, fotogrofías y grabados, 
así corno adjuntnr á la obra la factura .correspoi1, 
diente; . · 

1J'l) En los. boletines de pedic!os de librería (irn- · 
presos y abiertos,. que tengan por objeto el pedido 
de libros, periódicos, grabados, pie2asde música) in~ 
dicar en el anverso. á mano, las obras pedidas tÍ ofre
cidas y textar ó su hra,y ar f~n el anverso todo ó par~ 
te de las comunicaciones impresas; 

n) Pintar figuras de modas, cartas geográfi~ 
cas, etc, 

· 5· Son prohibibas las adiciones hechas á plu
ma ó por:medio de un procedimiento mecánico que 
quiten al impreso su carácter de g-encraliclad, dán-
dole él de una correspondencia individual. . 

· 6. Los. irr-presos indistintamente pueden en-
viarse bajo faja, en forma de rollo, entre cartones, ó 
en tubo abierto en los dos lados ó en ambas extre·· 
midacles, ó en un soJ;!re sin cerrar ó simplemente do-
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blados de modo que no disinwlen la naturaleza del 
envío, ó bien ligados con un hilo fácil de desatar. 

7· Las taijetas de dirección y todo impreso 
que tenga la forma ó consistencia de una tarjeta sin 
doblar, pueden n:mitirse sin faja, solwe, hilo ódoiJlez, 

H. ;\ las tarjetas que ll~~ven el título ele "t~rjG
ta ¡Jostal" no se les aplicará la tarifa de los inip1 esos, 

XIX 

·Muestras, . . ' 

I. Las muestras <le ri1ercandas sólo disírulará11 
de la reducción ele porte que les acücrda el artícüló . 
S de la Convención, bajo las condi<;:ic>nes siguicá, 
tes; · 

2.. Dchen acondicionarse en bq]sas, caj<}s ó so
bres abiertos, de modo flll!'~ puedan ser fácilmente 
examinadas. 

3· N o pueden tener valor comercial, ni ll~var 
otra escritura que el nombre ó ]q. razón soci;:¡lclel re
mitent~~. la dirección del destínatario, una marca dé 
lábrica ó de comercio, números ele orden, precios é 
indicaciones relativos al pesO, al metraje, á la dimen
~sióp y á la cantidad disponible, ó las que sean necesa. 
rías ¡)ara precisar la proGeden~ia y la dase d.~ lg mer-
~ader~. · 

4· De co1nún acuerdo entre las Administracio
Jles ínteresaúas, es decir entre las /ulministraciones 
del país Je origen y las del país de destino y las del· 
país ó países que efectúen el tránsito al Jesf~ubierto 
ó en balij as cerradas, si lo hubiese; los en \'Íos ele ,lí
quidos, aceites, cuerpos grasos, pólvos secos, coló
rantes ó no, así como los envíos de abejas vivas1 p(),. 
drán ser aclrnitidos al tl'asporte como muestras dr~ 
mercaderías, con tal que >w~~P acopclidongclos de J·ó, 
t<Hanera siguiente; · 

1? Los líq uíclos, aceítes y cuerpos grosas ele 
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fácil liquefacción deben encerrarse en fra~;cos de vid río 
herméticamente tapados. Cada frasco debe colo
carse en una caja de ni. ;c\er:d. provista suficientemet1-

• te de serrín, ele algodón ó de una materia esponjosa, 
·en cantidad suficiente para absorver el líquido en ca
so de que se rompiere el frasco. En fin, la caja 
misma debe encerrarse en un estuche de metal, ó de 
madera con una tapa atornillada ó de cuero fuerte y 
grueso. 

2? Los cuerpos grasos de difícil liquefacción, 
tales como los ungüentos, el jabón blando, la:; resi
nas, etc., cuyo transporte ofrece menos inconvenien
tes, deben ser encérrados bajo una primera cubierta 
(caja, saco de tela, pergamino etc.) y colocados los 
mismos en uria segunda caja de madera, de metal ó 
cuero fuerte y grueso; 

3? Los polvos secos, colorantes 6 no, deben 
colocarse en cajas de cartón, las que se encei·rarán 
en un saco de tela ó ·de pergamino; 

4? Las abejas vivas deben encerrarse en ca
jas dispuestas de manera que eviten todo peligro y 
permitan la veritlcación del contenido. 

XX 
Objetos agrupados. 

Se permite t'eunir en un .mismo envío muestras 
de mercancías, impresos y papeles ele negocios,_ pe
ro bajo la reserva de las condiciones siguientes: 

r? Que cada objeto tomado aisladamente, no 
pasará de los límites que le son aplicables' en cuanto 
al peso y la dimensión ; · 

2? Que el peso total no puede exceder de 
dos kilógramos por ~envío; . 

3? Que el porte será cuando menos de 2 5 
céntimos si el envío contiene papeles de negocios, y 

. de IO céntimos s1' se compone de impresos y de 
muestras. 
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XXI 

Correspondencias reexpedidas. 

I. En cumplimiento. dei ártícuio I4 de la Con· 
Venci6n, y salvo las excepciones previstas en el iÍ1ci
~o 2 qU'é sig:ue, las correspondencias. de toda clase 
dirigidas dentro de ia U11i'Ón, á personas qne hubie
·sen cambiado tle residencia, sedn tr-atadas por b. 
Oficina clist:ribtJ·i¿¡orá como si hubiesen sidudirigida:; 
directamente del pLinto de origen al punto de su 
iwevo destino. 

2. En lo relativ'o a los er'l'Vlos del servicio in
terno de uno de lo-s países de la Unión que entren, 
4 conscclle'nc'ia de una reexpedición. en el servicio 
de otrb país de la Unión, se observarán las reglás 
siguientes: 

r? Los envíos sin franqueo ó insuficiente
mente franqueados para su prin1er trayecto serán 
tratados cun1o correspondencias internacionales y s<~ 
'sujetarán por la O fiel na distribuidora al porte aplica
ble á los envíos ele la misma naturaleza dirigidos dí
rectamente del país de origen al país donde se en" 
cuentra el destinatario; 

2? Los envíos debidamente franqueados pa
·¡·a su pi·lrner trayecto y en los cuales el complemen-. 
to de porte para la expedición ulterior no hubiese 
sido satisfecho antes de su reexp~clicíón, se sujetarán, 
~según su natut'aleza, por la. Oficina distribuidora, ú 
tm porte íg~1al ála diferencia entre el importe ya 
abonado, y el que sé debió haber percibido si ellot; 
hubiesen sido remitidos primitivamente á su nuevo 
·destii1o. El importe de esta diferencia debe expre
sarse en francos y céntimos; al lado de los timbres 
postales, por la Oficina reexpeclidora. 

En ambos casos los portes arriba menciona-;_ 
dos deben cobrarse al destinatario, aun cuando lo~s 
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ei1VÍL'S vueÍvan aÍ paÍs ele~ origen, á consecuencia de 
reexpediciones sucesivas. 

. j; Cuatldo los <)bjetos primitivamente dirigidos 
aJ interior de lllÍO ele.> Jos paÍses dé ]a Unión y frano 
queados en numerario sean expedid )S á ot1'o país, 
.la Oficina reexpedidora deberá indicar ert el objeto¡ 
~] rhonto d~l porté percibido en numerario. . 

Los objetos ele toda uaturaleza mal dirigidos; 
se í'éexpedirán á SLl destino sin df:n10ra algut1a, '} 
por la vía más rápida. . . . 

. S• Las torrespoiH.1encias de toda clase. ordina" 
tias ó certificadas, qne tuviesen una dirección incom~ 
pleta ó errónea, serán reenviadas á los expedidores 
pára que la completen ó rectiflqüen, vueltas á remi
tir al s~rvicio, no se considerarán como correspoh~ 
dencias reexpedidas, sino como nuevos envíos, y de~ 
berán por lo tanto pagar nuevo porte, 

XXII 

Rezagó. 

. r. Las correspóndencias ele toda ciase qLie 
t:aigan en rezago, por cualquiera causa que fuere, 
deberán ser devueltas; tan pronto como adquiriesen 
ese canícter según los reglamentos del país destina
tario, y cuando más tarde después de seis meses pa, 
ra los países de ultra~mar y ele dos nieses pará las 
Q,tras relac:iones, por intermedio de las Oficinas d4 
q.mbio respectivas, y en un paquete especial rotula
do Rebztts (rezagos) y que lleve la indica~ión del país 
ue origen de las cori'espondencias. Los plazos d<1 

·.dos y de seís ni.eses contarán á partir del fin del meg 
. en el cual las correspondencias han llegado á la Ofi, 
cina de destino. . ~· 

2. N o obstante la correspondencia certificad e\. 
. que caiga en rezago, se devolvetá á la Oficina de 
~~~amhio del pJ.ís de ·origen, co.no si se tratase de co-
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l-respondericia certificaria con dr~-;tino á ese ¡Hís ex" 
cepto el caso en que la \ lficina reexperlidora hay:1 
escrito lar)alahra Rebitl:.,- en la colti:nna de Observa" 
cionés del cuadro n~' r de la g;ub ó de la l~sta suelta¡ 
en la línea ele los objetos inscritos. 

3· Por excepción, dos Acl,iiÍiitstracldries co-
1-responsales pueden de común acuerdo adoptar otró 
sistema de devolución del rezacro, así como de dis, 

. j:lensarse de devolver ciertos in~presos que se consi"
deran sin valor. 

. 4· Antes de devoiver á la Oficina de origen 
las corresponde11éias que no se hayan clístrlbuido por 
cualquier motivo, la Oficina destinataria debe indi
car de uaa manera clara y concisa, en íJío111a fran
cés, al reverso ele estos objetvs, la causa porque no 
han sido entregados, en la forma sigúiente: '/tuonJtu, 
rifusé, jádi, 7Z01'? 7'éclamé, décédé, ele. (desconocido, 
i·ehusado, ausente, no reclamado, fallecido). E~t<t 
indicación se hará por me·lio de un sello ó de una etÍ· 
queta. Cada 0ficina tiene la f1cultad de agregar .h 

·traducción en su pro¡)io idi1m 1, el~ la call:;J. pocqw~ 
l1o ha sido érltr\:.~;LiJ el o!Jjeu, así c>.li.) las or,r<u 
~t\dicaciones que le parezcan convenientes. 

xxrn 
EJtf3.distica de los gastos de tránsito. 

I. Las estadísticas que han de hacerse üna vez 
tacla tres años, en virtud ele los artículos ¿~ y 1 7 de 
b Convención para formular la cuenta de los gastos 
de tránsito en la Unión y fuera de ella, se verificarán 
de acuerdo con las disposiciones de los artículos si~ 
gu~entes, durante los 28 primeros días del mes de 
mayo ó del mes de noviembt>e (alten1ativamente) del 
segundo año de cada período trienal, para que sur
tan sus efectos ret¡·oactivani.ente desde el primer uñó. 

2. La estadística de noviembre de r 893, se 
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apÍicará á los años ele I 8g2, I 893 y I 894; la esta
dística de mayo de I 8g6 se aplicará· á los años de 
í 8g5, r8g6 y 1897; y así sucesivamente. 

3· Si cl,ura\1te d periodo de aplicación de la 
estadística, ei1trase f'n la Unión uil país que posea 
relaciones importantes) los países de la Unión cuya 
situación pudiesP. pm· esta circunstancia encontrarse 
modificada bajo el punto de vista del pago de de re
chos de tránsito, tienen la facLiltacl de pedir una es
tadística espeéial exdusivamente relativa al país que 
acaba de entrar. 

4- Los Rastos que coi'1·esponden á la Adminis
tr;:¡ción expecfidora por el tránsito territorial y el 
trasporte mal'ítimo se ftjarán invariabiemente, según 
la estadística, para todo el pedodo que ésta abarque, 
salvo el caso previsto en el inciso que precede. 

Pero cuat;do se produzca una modificación im
portante en el curso de ias correspondencias, y siemc 
pre que esta modificación comp~·encla un período de 
seis meses á lo menos, las 1\dministl'aciones interme~ 
diarias se entenderán entre ellas para regular entre 
sí la división ele ec;os gastos, proporcion~lmente á la 
p:;,rte de intervencióa de dichas Oficinas en el tras
porte de l<i.s correspondencias á que dichos gastos 
se refieren. 

XXIV 
Corrdpondendas á descubierto, 

1. La Administración que sirva ele ii1termedia· 
ria par8. la trasmisión de cor~·espondendas cambia
das al descutierto entre dos países de la Unión 6 
bien entre un país ele la Unión y un país extraño á 
ésta, formará ele antemano, para cada uno de sus co
rresponsales ele la ~unión, un cuadro conforme al ni o· 
delo E anexo á este Reo-lamento v en el cual indi· 
cará, si hubiese h1,ga r, la";; diversas 'vías ele traspqrte, 
los precios de porte por peso que se le debe abonar 
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por la conducción dentro ele la Unión de ambas ca.
tegorías de esa correspondencia por medio ele los 
servicios de q11e disponga. así como los pt'eciJs de 
porte por peso que haya de abonar ella, lle¡sado el 
caso, á las otras Administraciones de la Unión, por 
la conducción ele dicha correspondencia dentro de la, 
U níón Cuando sea menester, ele be oportunamen, 
te pedir informes a.cerca de las vías que deberán se
guir las correspondencias y los pcocios aplicables á, 
ellas, dirigiéndose á las .'\dm.inistraciones de los paí
ses intermediarios. 

2. Cuando varias vías que exijan gastos ,'e 
tránsito diferentes, aplicables á las vías que la 0:1. 
cina intermedia utilice, estén abiertas á la trasmisión 
ele las correspondencias para un mismo país, la Ofi
cina expedidora retribuirá á la Oficina intermedia 
según una tarifa única basada en el término medio 
de los diferentes precios de tránsito. 

3· Un ejemplar del cua dnu E se remitirá por di·· 
cha Administración á la Administración interesada 
corresponsal y servir{¡ de base á la cuenta especi.al 
que ha de establecerse entre am.bas, sobre el porte 
intermediario en la Unión de la correspondencia do 
que se trat:t. Esta cuenta se formulará por la Ad
ministración que recibe la correspondeücia y se su, 
jetará al examen de la Administración remitente, 

4· La Administración remitente establecerá 
con arreglo á los datos del cuadro E suministrado 
por su corresponsal, otros cu2dros, conforme al mo· 
delo F adjunto, los cuales tienen por objeto manifes
tar, balija por balija, los gastos del pxte intermedia
rio, sin distinció,1 de orig·en, ele la cprresponclencia 
mm prendida en cada balija para ser encaminada por 
intermedio de dicho corresponsal. A este fin la Ofi
cina de cambio remitente anotará en el cuadro F que 
agrega á su envío, el peso total, según su clase, de 
las cori"espondencias que mande al descubierto á liJ, 
Qfic;:ina de ca.111biq corresponsal la cual, d~spués de 
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su verificación, se hará c<trgo de ellas para encami· 
narlas á sus destinos, considerándolas con las suyas 

. propias para el pag-o de los precios de porte ulterior 
á .que hubiere lugar. · 

J\ ¡wdido cie las .'\dmínistraciones interesadas, 
se puede detallar en el cuadro F el origen de las co: 
rresponclencias sometidas á g;¡stos de tránsito marí
timo de r S francos por kílógramo ele cartas ó tarje
tas postales y ele I fraqco por kilógramo, de otro5¡ 
objetos que ck.bc¡n repéHtirse entre varias Adminis~ 
traciones. 

5· Todo error en la declaración de la Oficina 
ele cambio remitente del cuadro F se señalará in
mediatamente á dicha Oficina por medio de un bo, 
letín de verificación, sí n pe1j u icio de la rectificación 
que se efectuará en ese cuadro mismo. · 

6. A falta ele, correspondencia sujeta á port~ 
jntermediario ó extranjero, no se formé\rá el cuadro 
F y la Oficina expedidora inscribirá en la paree su
perior de la guía la i'nclicación : Pas de Tableatt F 
(po hay ~uadro F). ED caso de omisión no justifi
~ada de ese cuadro, la irregulariqad se avisará ta¡;n
bién, por medio de un boletín de vedficación, á la 
Oficina omisa, y deberá set· salvada ~nmediq~at;qeq
te por esta 4lrima, 

xxv 
Balijas cerradas, 

r .Las correspondencias que se cambien en ba, 
lijas cerradas entre dos Administraciones de la LJ'nión, 
ó entre una Administre¡ción de la Unión y una Ad
ministración extraña á ésta, al traves del territorie:J 6 
rncdiante los servicios de una ó varias otras Admi
nistraciones, serán objetQ de un estado· conforme al 
modelo G anexo á este Reglamento y que se formu .. 
lará con arreglo á las di~posiciones siguientes: 

;2 En lo concerniente~ á las balijas de- un país 
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de la Unión para otro país c.le la Unión; la Oficii)á 
de cambio remitente anotárá en la guía pára la Ofi~ 
cina de carhbío de$tinataria de la balija; el peso net6 
de -las cartas ) tarjetas :tJOStales y el d~ los d~má§ 
objetos; sin distinción del origen .ni deJ destino de la$ 
correspor¡det1Cia:;. Estas anotaci<mes se exan1in:aráO: 
por la Oficina destinafar:a, la cual formé\rá á la ter-~ 
minación d;el período de estadística, el eStddo yA 
mencionado, en úwtos ejemplares como Oficiqas ·ir.~ 
teresadas; haya comprendida la del punto de sa~ 
lida. . . . .. 

3'· Dentro de los cuatro días siguientes á Ia: 
terminación de las operaciones de estadística, los es~ 
tados G se remiti1·án porlas oficinas de camb1o que 
los hubiesen formulado, á Iás oficinas de cambio de 
la. Administración deudora; pára que cdnsigne en 
ellos su aceptación. Esta, después de haberlos acep"' 
tado; lós remitirá á la Oficina centhil de la cual de
penda, la qtie deberá distribuidos entré: las Adn'ünis~ 
traciones interesadas, 

4. En lo concernienté á ba1ijas cerradas' qu~ 
se cambien entre un país de la Uniórí, y ~m país ex" 
tt·año á ésta, por intermedio de una ó varia~, Admi~ 
nistraciones de la U riión, las oficinas de Céúribio dél 
país de la Unión formarán para cada balija expedid¡{ 
ó recibida; un estado G que trasmitirán. á la. Admi
nistración de salida ó de érHrada, léi cú'al fotrúülará, á 
la terhiinaéión' del perÍo~o' estadístico un esta'do ge·
neral, en tantos ejei'nplares como Administradone~ 
interésadas haya, comprendida ella misma y la Ad
ministración deudora de la Unión. Un ejempi1ar de 
este estado se remitirá á la Administración deúdorá, 
así comp á cada una de las Adn\:istraciones que hli
biésen tomad() parte éó: el transporte de las balijas .. 

A pedido de las Administraciones Íhtetesadas.~ 
las Oficinas· de cambio deberán detallar en la guía~~ 
origen y el destino de las correspondencias sorne!}, . 
das á gat:>tos de tránsito m~rítimo de r 5 francos y' Cíe 
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}'fdrnco, que hayan .de repartirse entrevarias'Admi~ 
.iii~traciones. · · · · · 
. ~-•:. S· Después de cada: período estadfstico, las 
-j\dministraciones que hayan remitido balijas de trán
sito enviarán la lista de esas balijas á las diversas 

.Administraciones de que se hayan servido como in-
termediarias. · · 
'- 6. _. El simpledepósit?, ei1' un pue1~to;- dé b,ali. 

jas· cerrada's' conducidas por un paquebote y des~i. 
nadas á ser reemban::adas, .en otro. paql,I(':;bote, rw. 
d_á!)ugar alpago de gastos de trár~sito territorial á 
fávúr de la Oficina de Correos del lugar del. depó-
sitb. 4 · ·.·. • : ·f. · 

::'~;. 
XXVI 

Balijas cambiadas con buques de guerra. 
\ 

L El establecimiento de un cambio, en balijas 
cerradas, entre una Oficina postal de la Unión y di
viS'íones navales ó buques de guerra de la misma na- · 
donalidad, debérá notificarse de antemano, ó tan 
prpnto como fuere posible, á las Oficinas interme-. 
diarias. ·· • 

· --' 2. ·La dirección de esas balijas se redactará 
copw sigue: 

·• . Du Burea,u de ............. _ ..... : ...... . 

·- (la division navale (nacionalidad) de (desig- · 
1 • , d l d' .. , ) á . ) .¡) . ) nacton e a 1vrston _ ....... _ .... . 

1 
o~r lle ba~~~)n¡ :~~~i-o~t-a.li_d_a_d_)_l~-~n_o_n~~~~ ~~~ ~~~ . 

ó 

De·la crivision navale~(nacionalidad) de (designación 
d 1 . d' .. , )' ' . e a Ivlston a ......... _ ................ . 

Du batiment (nacionalidad) le (nombre del buque) á_ . 
'<¡¡. 

Pour le Bureau ele_:., ................... ·.· ... :: 
(País) 
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.. 3· . Las balijas destinadas ó procedentes de di
visiones navales ó de buque~ de guena, se encami
.narán., si et\ la dirección no se indicare una vía espe,
('ial, por las vfas 111ás rápidas,. y en las mismas c.on~ 
diciones que lasbalijascambi~idas entre Oficinas d~ 
Correos.· ... 

4· · Cúando los buques-no sé encontrasen eri el 
lugar de destino á la llegada de las balijas dirigidas 
á ellos, se conservarán estas ba1Uas en la Oficina de 
Correos en espera de su retito por el destinatario ó 
de su reexpedición á otl·o punto. La reexpedición 
puede sei· pedida, sea por la Oficina postal ele ori~ 
gen, sefi, por el Comandante d·e la división nav~l ó: 
del bnque destinatario, sea en fin por un Cónsul de 
1a misma nacionalidad. . . ' . 

s: Las balijas de esta clase que tuvieran la.;Ín" 
·dicación "Aux soins du Cónsul de .. _ ... " ("AJ cui.-
·dado del Cónsul de. _____ ") se consignarán en el 
Consulado dd país de origen. Pueden ulterionn~n
te ser, á petición del Uónsul, devueltas al servicio pos
tal para ser reexpedidas al lugar de origen ó á otro 
destiho cualquiera. 1 , . 

6. ·Las balijas destinadas á un buque de gue
rra se considerarán como de tránsito hasta su entre~ 
ga al Comandante de ese buque, aunque· ellas 11ü
biesen sido primitivamente dirigidas á una OfiCina 
.de Correos ó á un Cónsul encargado de servir ,de 
intermediario; no serán, pues, _consideradas .c<,npo 
.habie!ldo llegado á su destino mientras no hayan 
sido entregadas al buque de guerra rcspe~;tivo ..... 

?· Iücu_m be á la Administración del país A e 
que dependen los buques de guerra la formación,_de 
los cuadros G para las balijas cambiadas. Dura\1te 

·el período de estadística, estas balijas deben !)~val' 
en etiquetas especiales las indicaciones siguiente:s: 

a) el peso neto de las cartas y ta1~jetas p,o.:¡" 
tales; 

b) el p1~so neto de los otros objetos, y 
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. e) la vía seguida 6 que d€be seguirse.. . . , 
. En caso de reexpediciónt durante el período de 

~stadfstica; de ·una balija. dirigida a un büque de gue
~ra, la Ofidna reexpedidora i11Cormará de ello á la 
~~drninistración del pafs á que p.ertenece el buque.' 

xxv1I 
Cuenta de gastG>S de tránsito. 

i. Los cuadros t; y C se rt~as~miran en una 
.~uenta especial, en la que se establecerá, en fl·ancos 
y céntimos¡ el precio anual de tránsito c:orresport

·.d.le.nte á cada Oficina1 multiplic.ándose los totales !JOr' 
1-3. En caso que el rt\<;Jltipliéador no est~ en relációh 
Con Ja pet'Íodicidad del sei'vicio, Ó Cüctrdo se trate 
,cle.expedidones extraordinarias hechas durante el 
período de estadística, las Administraciones intere
sadas se pondrán d.e actlerdo . para la adopción de 
~tro h1ultiplicador. El cuidado de establecer esta 
cüehtá íncumbe á la Oficina acreedora, que la tras• 
mítirá i la deudora, El multiplicador admitido servi
~á para los tres aflos del mis:no período de estadís, 
~~ . 

2. Eí saldo resultante del balancede las cliétl• 
.tás i"ecípl~ocas entre dos Aclrninist-raciones, se paga· 
t;ápor.la Adminis.tración deudora á la Achninistra· 
qron acreedora en francos efectivos ó por medio d{f 
l-et~a~ ,gíradas sobr~ una plaza del país acree~or, á 
éJe·ccron de la Oficwa deudora. Los gastos del pa~ 
g;o, coJ!iprendidos los de dt'scuento, si les hübiere, 
s,erán de cargo de esta Admin,isti~ación. 
·••.· .3· L·.r fortiución, envío y pago de las cuenta::> 
qe gastos de tá1nsito correspondientes á un ejercicio, 
deberán efectuars~ 1i 'la· mayor brevedad posible y 
~; mas tarda!'· antes de espiral' el primer semes" 
tre del ejercicio siguiente. En todo caso, si b. Ofi
dna qi.¡ e ha enviado la cuenta no ha t'ecibido en est-e 
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intervalo ningl1t1a observaci6n rectificativa, esta 
Ctwnta se considerará como admitida en pleno dere· 
cho. Se aplicara igualn1ente esta disposición á las ob
servaciones tto contestada~~ hechas poe una Oficin::1 
en . las cuentas presentadas por ·otra. Ti·anscu
rrido el plazo· de seis ntéses, las can ti Jades adeu
dadas por una Adminiswitión á otra, deveng-an in
t·erese~ ~ tazón de 5 °/o al año y á contar desde el 
día que termine dicho plazo 

Los pagos de gastos de tránsito por el p¡·imero, 
y llegauo el caso, por el segundo año de cada pe río, 
Qo trienal, se efeétuarán provisoriamcnte á fin del 
aüo, sobte la base de la est v1L;tica preceden te, sal~ 
vo arreglo ulterior de las cuentas según los resulta. 
~os de la nueva estadística. 

4· $inembargo. queda reservada á las. Admi
nistraciones interesadas, la facu,ltad de adoptar de 
t.omúnacuerdo {)tras medidas que las formuladas en 
~·$te ?rtículo, 

XXVIII 

Ex:cepdones en. m~teri~~ de pesó, 

. . Qneda admitido, como medida excepcional1 qt~e 
los Estados ·que á causa de .SU regimen intétno no 
puedan ;;tdopt,at .el tipo de peso métrico decimal, ti e· 
lflen ~) derecho Ge reemplazarlo pot· la onza avoir dú 
j>oids (28 gramos 3465). asimilando media onz.a á rs 
gramos y- do.s onzas. á so gramos:; ptJcJkndo, en caso 
·lle necesidad, elev<J.r á cuatto onzas ellím.üe del p,or. 
'te sencillo <:1~ los di~trios, peto ·bajo la condición ex. 
ptesa de que en ~st~ último caso el por:te delos dia.o<. 
f'ios no se¡;oá in(erior á IO centimos, y que se deberá 
percibir un porte· íntegro por cada ejemplar de un 
diario, aun cuando varios diarios se encontrasen reu< 
:nidos en un mismo paquete .. 
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Rc;:clamación. de. o:t>]etos ordinarl.os que. no han 
llegado á su destinó, 

I. Todo reclamo 1·eladvo á un objeto de · cO_
tresporidencia ordinaria que no hubiese llegado á·sú 
destino, da lugar al proceJimiento siguientt:: 

r? Se entreg-a al reclamante una fórmula ton· 
forme al modelo H anexo a este -Reglamento, pi
diéndole se sirva llet1at la parte que le c_oncierne, lo 
más exactan1en te posible; 

2? La Oficina donde se hubiese producido 
la reclamación, remitirá la fórmula directamente á la 
Oficil1a éottesponsaL El envío se efectúa de oficio 
y sin ninguna nota; 

3? La Oficina corresponsal hace presentar la 
fórmnla al destinatario ó al remitente, según el caso, 
pidiéndole dé informes sobre el asunto: 

4? U na ve;~ en posesión de estos infotl1ies, la 
fórmula se devolved de oficio á la Oficina que la htí
oiese dirigido; 

5? En el caso de reconocer qLJe es fundada
la reclamació,1, se reniitirá á la Aclministraci6n cen

. tral para que sirva de base á las investigacione<> ul· 
· teriores; 

6? Salvo arreglo contt'ario, la fórntul~l se re, 
:.dactara en francés ó llevará una traducción en este 
idioma .. ·· 1 

. 2. Toda Administración puede exigir, median. 
>n: 1.ni'l notificación dirigida-á la Oficina Internado· 
:na!, que el cambio de ruclamacionos en lo que á ella 
cohcierne, ,se efe~tt'ie por !ntermcdio (~e.las Ofi.cin<~s 
. centrales, o por tnterthedw d~ una Onctna clestgna' 
· da especialmente. 
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XXX 
Retiro ele correspondencia~ y rectlfiGl;l.Gión de 

. direcciones. · · 

r. Para los pedidos de devolución á de reex
pedición de correspondencias, así como para los de 
rectificación de dirección, el expedid(Jr deberá hacer 
uso de una fórmula conforme al modelo J anexo al 
ptesel1te Reglamento, Al entregar esta reclamación 
á la Oficina de Correos, el expedidor deberá justifi
car su identidad y p'resentar el boletín del depósito, 
si lo hubiese: Despuésdela justificaeión, cuya res' 
pónsabilidad asume la Administración del pafs de 
m'igetJ, ,se procederá de la manera sigui1 nte: · ' : · 
.. ¡? ,Si el pedid-) debe trasmitirse por la vfa 
postal, la fórmula, acompañada de un facsímil per-: 
fecto del sobre ó de la dirc:cción d(.':l envío, se ex pe
dirá dir.ectamente, bajo pliegocertificado, á léi· O~ficico:: 
na ele correos destinataria;. · 

2? Si el pedido debe hacerse por· la v,Ía té~\ 
legráfica, la fórmula se depositará en la Qfiéiria tele'~>' 
gráfica encargada de trasmitir su contenido;á El Ofi-;r 
t:ina de Correos destinataria, ,. .; · 

2. Alrecibo de la fórmula J, ó ·del ~elegrama 
que hace sus veces, la Oficina de Correos d~,stin·a· , .. · 
tafia 'buscará la correspondencia sei1alad3 y dará al · 
pedido el trámite necesario. 

. Sin embar-g-o, si se tratase de un cambio ele di
rección pedido por la vía telegráfica, la Oficina des
tinataria se limitará á retener la carta y esperará, pa
ra ?ar curso al pedido, la llegada del facsímil nece
sario. 

Si la investigación fuere infructuosa, si el obje
to hubiese sido ya entregado al destinatario, ó si el 
pedido por la vía telegráfi;;¿l no fuese bastante ex
plícito que permitiera reconocer co'n seguridad el ob
jeto de correspondencia inJicac1o, el hech•) se conu-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-64-

nicará inmediatamente á la Oficina .de origen, ia que 
lo pondrá en conocimiento del reclamante. 

3· 1\ menofl de arreglo contrario, la fórmula J 
se redactará en franéés, ó llevará una traduccíón su
blinearia en este idioma, y, en caso de emplearse la 
vía telegráfica¡ el tGlegrama se formulará en lenguá. 
francesa. 

4· Podrá también pedirse directamente á la Ofi. 
cina destinataria, sin llenar las formalidades prescri
tas para el cambio de dirección propiamente dicho1 

una simple corrección de ella, siempre que sea sin 
modifiéar el nombre ó la calidaCi del destinatario. · 

5· Tóda Aclmii1istración puede exigir, median. 
te una notificación dirigida á la Oficina Irrtetnacio
oal, 'lue el cambio ele reclamaciones, en lo qüe le 
concierne, se efectúe por intermedio de las Adminis
traciones centraÍes, ó 'de una Oficina especialmente 
designada . 

. En el ca.s~ de efectuarseel cambio por inter. 
medio de las Administraciones centrales; debe terrer, . 
se en cuenta los pedidos hechos directamente por: 
las Oficinas de orig:en á las de destino, en el sehti; 
do cl.e .qJe fás correspondencias relativas á los n1is- · 
rnos sean excluídas de la distribución hasta la Hegac 

·da de la reclamac·ión de la Administración Central. 
Lis· .Á.dministráciones q.ue hagan uso de la fa;

cuitad que les acuerda el párrafo primero del presen-
te inciso, p:1g·arán los gastos que pudiera originarla 
trasmisión, en su servicio interior, parla vía postal ó 
telegráfica, d'e las. comunicaciones q.qe seoamb(en 
<:,Ol1 la Oftcina, clGstinata.ria, 

xxxr· 
. ~ 

Empleo en el franqueo de estampillas que se 
pre.sumen fraudulc;:ntas, 

r. B';1jo reserva de las disposiCiones qüe es. 
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tablezca la legislación de cada país, aún en el caso 
mismo en que· esta reserva no estuviese expresa~ 
mente estipulada en las disposiciones del presente 
artículo, se empleará el procedimiento siguiente 
para constatar el empleo de estampillas fraudulentas 
en el franqueo de las con'es¡)ondencias, 

a) Cí:iando la presencia en un envío cual
quiera, de una estampilla fraudulenta (falsificada ó 
que hubiere sido ya usada) es constatada á la salida 
dd envío por una Administración cuya legislación 
interna no prescriba el secuestro inmediato de él, no 
se alterará de ninguna manera la estampilla y el en
vío, bajo sobre, se dirigirá á la Oficina destinataria, 
certificado de of7cio. 

b) . Esta formalidad se notificará, sin retardo, 
á las Administraciones de los países de origen y de 
destino por medio de un aviso conforme al modelo 
K anexo al presente Reglamento. Además se en
viará un ejemplar de este aviso á la Oficina de des
_tino en el sobre que encierra el objeto que contenga 
]a estampilla reputada fraudulenta. . 

e) Se convocará al destinatario para com
probar la exactitud del fraude. 

No se hará la entrega del envío sino en el caso 
en que el destinatario, ó su representante, consien
tan en decbrar el nombre y la dirección del expedi
dor, y poner á disposición del Correo, después de 
conocer el contenido, el objeto entero si es insepara
ble del cuerpo del delito, ó bien la parte del objeto 
[sobre, banda, parte de la carta, &. ] que contenga 
la dirección y la estampilla señalada como fraudu
lenta. 

d) El resultado de la convocación se senta
rá en acta conforme al modelo L, anexo al presente 
Reglamento, en la que se mencíonarán los incíden
tes ocurridos, tales como la falta de asistencia, el 
rehusarse á recibir el envío, abrirlo, ó de dar á co~ 
~ocer el nombre del remitente&. Ese documento lo 
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firmarán el empleado de correos y el destinatario del 
envío ósurepresent.ante; si este último rehusare fir
mar, su negativa se hará constar eri el sitio destina~ 
do parala .firma... . .. .. .. . 
. El act;:¡, será remitida con las. piezas de coiwic
ción y por interrpedio de la Administración del país 
de d~stino; á la Administración de Correos del pafs 
de origen, la que, con ayuda d~ esos documentos, 
hará perseguir al culpable, si hubiere lugar á ello, y 
penará la infracción con arreglo á sus leyes internas. 

XXXII 
• •• r 

Repartición de los gastos de la Oficina Interiladonal; 

I. Los gastos ordinarios de la Oficina Inter
nacional, no deben exceder de la suma de I25.000 

francos al año, fuera de lbs gastos especiales á que 
dé lugar la reunión de un Congreso ó de una Con· 
ferei1cia. 

2. La Administración &~ Correos .de Suiá, vi. 
gilará los gastos des la Oficina Internacional, hará· 
los anticipos necesarios y fonnulará la cuenta anual,. 
q~e se comuniCará, á todas las detnás Administra
Clones. 

2. Para la repartición de los gastos, los países 
de la Unión se dividen en siete clases. contri~ 
buyendo cada uno en la proporción de cierto núme-
ro de ünidades, á saber: . 

y'; clase 25 unicladég, "" 
;z': tel. 20 id;. 
3': id. I5 id. 
4': id. IO id. 
s:: id. 5 id. 
6~ ii1. •3 id. 
7~ id. I id. 

4· Estos ~Seficicntes se multiplicarán por el 
número de países de cada clase y la surna de los pro-
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duetos que asíse obtenga dá el número de unida-. 
des por el cual debe $er dividido el gzsto total. El 
cuocierte dá el importe de la unidad de gastos. 

5· Los países de la Unión están Clasificados 
como sigue, para la repartición de los gastos: 

. ; ._ . ·, \ . .., 

I~ clase.~J1.lem<!-nia, Ausvo-H~wgd~ Estados 
.· .. Unidos de América, Francia, Gran 

;BretQfla, · lnqia . ):>ritá~tica, · Colbhias 
britát:dcas de j\üstralia conjunto 
de otras ,Colonia~· y protectorados 
británicó,.;, riiénosel .Canadá, Italia, 
ft,usia, TurqUía ; , . . , 

:2~ clas'e.-España ; 

3': cla::;e.-~élgica, Brasil, Cana<;lá, Egipto, Ja
pón, P·aíses Bajos,· ~-'ürnahia, · Sué
c,ia, Colonias ó províncias españo
las de UltraÍTlar, Colonias francesas 
Indias Oríeütaies holandesas; . 

4~ c,lase:---:-Dinamarca, Noruega, Portugal Sui
za, Colonias portuguesas; 

5:' cla~e.-Rep11blica Argentina, Bu,lgar}a, Chic 
l,e, Colombia; Grecia, Méj,icó, Perú, 1 

Servía y Túnes; · · · 

6': cláse._:_ Bolivia, Costa Rica, República Do
niinicana, Ecuador; Güatemala, Hai
tí, República de Honduras, Luxem
burgo, Nicara.gua, ·Paraguay, Per
sia, Protectoátclos alemanes, Sal'va
dor, Reino de Siarn, Uruguay, Ve
ne·zuela, Colonias danesas, Colonia 
de Curazao, (Antillas holandesas), 
Col'onia de Surinam, (Gua'yana ho-
landesa); · · 

7': clase.-Estado indepericliente del Congo, .. 
Hawai, Liberia, Montenegró; · · 
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XXXIÍÍ 
Comunicaciones qrie han de dirigirse á la Oficina 

In ternacionat 

1. La Oficina Internacional sirve de intermeJ 
diaria para las notificaciones regulares y. generales 
que interesen á las relaciones internacionales . 

. 1. Las Adn1iaistraciones que forman parte ele 
la U nÍÓn¡ deben trasmitirse unas á otras, especial~ 
mente por intermedio ele la Oficina Iriternacional: 

1? La nómina de los sobre-portes que cobran 
en virtud del artículo 5 de la Convención, á rriás del 
porte de la Unión, sea por el transporte m?rítimo ó 
bien por gastos de transporte extraordinario, así CO" 

mo la nonienclatura de los paises por cuyas relacio~ 
nes se perciben esos sobt•c-portes, y, si hubiese lu
gar, la designación de las vías que ocasionan esá 
percepción; . . . . . . . . . 

2? Cinco ejemplares de la· colección de sus 
timbres postales; . 

3? El aviso manifestando si tienen intención 
~e hacer uso de la facultad que les está. acordada á 
las Administraciones de aplicar ó no ciertas disposi
ciones generales de la Convención y del presente 
Reglamento. . . . .. 

3· Toclá manifestación ültedor respecto de 
'cúalquiera de los tres puntos arriba enunieraclos, de
be comunicarse del mismo modo y sin dilación. 

4· La Oficina Internacional recibirá igualmen• 
te ele todas las Administraciones de la U nióJ~, dos 
ejemplares de todo documento que ellas publiquen 
tanto acerca del servicio interno como del interna" 
cional. 

5· La correspondencia dirigida por las Adml
i1istracio,les de la Unió~ a la Oficina Internacional, 
y viceversa, será asimilada, para la franquicia de por~ 
te, á la correspundencltt cambiada entre las Admic 
1Üstraciones. 
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XXXIV 

Esdística general, · 

i. Cada Administración remitirá., á fines del 
h1es de Julio de cada año, á la Oficina IrHemacional, 
üna serie lo más completa posible de datos estadís
ticos correspondientes al ailo precedente, en forma 
de cuadros conformes ó análogos á los modelos M 
y N, anexos al presente Reglanl.ento. · 

.2. Las operaciones del servicio que dieren lu
gar á apuntaciones serán objeto de estados periódi
cos, según las notas que se hayan tomado, 

3·· Para todas las demás operaciones se pros~·· 
derá á una enuniel'ación durante una semana á lo 
h1enos para los cambios cotidianos, y durante cuatro 
semanas para los cambios pedódicos; teniendo 
'Cada Administración la facultad de hacer una enu~ 
meración separada para cada categoría de corres-
pondencia. . . . 

4· Se reserva á cada Administración el dere
cho .de proceder á esa enumeración en las épocas que 
se aproximen más al término medio de stt tráfico 
postal. 

S· La Oficina Internacional se ei1catgará de 
hacer irnprimir y de distribuir las fórmulas ele esta
dística que debe llenar cada Administración. Se 
encargará; además, de suministrar á las Administra~ 
clones que lo soliciten, todas las indicaciones necesa
rias sobre las reglas que deba seguir para aseg·urar, 
en lo y~sible, la uniformidad de las operaciones de 
·estadrstrca. 

XXXV 

Atribuciones de la oficina InternacionaL 

1. La Oficina Internacional formará una esta
dística general para cada año. 
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2. Redactará, con auxilio de los documentos 
que se pongan á su disp¿si~iÓ11, un periódico espe, 
dal en los idiomas étlemán, inglés y francés. 

3· Todos los documentos publicados por la 
Oficina Internacional se distribuirán á las Adminis
traciones de la Unión e¡i la pr()por~ión del número 
c]¡c; unidades contribqyentes asignadas á cada una de 
ell'qs por el artícl1lo XXXII que antecede. 

4· Lüs <;jernplares- y docqm~ntos suplementa, 
rios que solicitasen esq,s Admini~traciones serán pa
gq,dos <cfparte, s,egún su precio d~ costo. 

5· Lil Oficina Lqternadonal debe) a,demá.s, es
tar siempre á disposici,ór¡. .de lo~ miembros de la 
Unión part1 suministrarles Io$ ¡n(orrnes especiales 
que pudies.en n.ece13itar sobre c,t$untqs relativos .al 
servicio internaci.onal ele corre.os, 

6. ~.a Oficina Jnternq.cional dará cürso á los 
ped.idos <;le m.od,i,ficación ó de lnterpretac.ión de las 
d.ispof>Íciones que rigeri la U ryión. Notificará el re
sultado de cada gestión; pero ninguna mocliíi.cación 
ó resoluc,íón ad9ptada tendrli. fuerza ejecutiva sino á· 
Jos cloS ¡ll]g~es CUando t.né,f,lQS ,<;l,c haber sido notifi" 
cada. 

7· La Oficina Ir1terr.acio11al dectuará el balan-· 
ce y :la ligu i<;lac\ón ,t;le las .C~\eO,té).s /-1e toda n~tur0leza 
entle las f;i.Jmio.isttaciones d,e .la Uni9D q,t:,e decl~re,n 
que!'N que .ésta Oficina les preste dic:h,o' seryicio co
mo intermediaria, en' .las condiciones deterri1inadás 
por .el at~tículo xx:xvt qve sigue.. . . . ·. . _. . . 
. 8. La ,Oficina In ~e'roacio'r~al pr:e,rarayá lo~ tra· 
bajos 0-e los Congre~9s ó Conferenci_a,s. Proveerá 
las copias é impresiones necesai·ias para la red~cción 
y la distribución de las enmiendas, actas y demás in· 
formes.-. -

9· _El Dire<;tor de .esa Oficina asistirá á las se
siones de los Congresos ó Confefencias, y tomará 
parte e;n las discusiones, sin ~oto delibe:;rat~vo. 

10, Preseii.'t.ará una men1oria anual'de su Ad-
• • • • • r • 
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mínistración y la comunicará á tochts las Administra
dones de la Unión. 

n>·¡· r ·1·· 1 C\f'' ., ' J L .C.1 wwma:oncta de a , JCUW hJtcnw.cw·-
nal es el francé·s~· 

J :J.. La Oficina l n erTH}cional queda encarg;:ü1al 
· de ptiblícar tm diccionarío alfab~tico de todas las 
oficinas de correos del mundo, (::Qfl. mención espécial 
de las que estén encargadas ele servicios qu~ aún no 
se han generalizado. Ese diccionario se tendrá al djq. 
por medio desuplémentos ó de cualquiera otra formq. 
qoc la Oficina Internacional juzgJ.le conveniente. 

El diccionario rnencionaclo en el presente inciso 
será vendido al precio de wsto á las Administr8-ciq
nes que lp soliciten. 

' . 

XXXVI 

OfiCina Central de Contabilidad y de liquidación de 
cuentas entre las Administraciones de la Unión. 

I. La Oficina Internacional de la Unión Pos
tal universal se ehcargárá de efectuar el balance y 
liquidación de las cuentas de todd. natúraleza, relati
vás al servicio intérnacional de éürreos, entre los 
países de la Unióh que tengan por unidád moneta-
ria el franco, ó que se pusieran de acuerdo sobre el 
tipo de coiwe1~sión d~su inorieda en frahcos y cénti-
mos metálicos. · 

Lás Admihistradones qüe tl1vierén Iaintención 
de solicitar, para este servido de líqúidacíón, el con
cürso de l'a Ofkina lhternaéÍCinal, se concertarán al 

· enfecto entre ellas y dicha Oficiria. 
A pesar de su adhesión, carla Oficina conserva

. rá el derecho de establecer á su elección cuentas es

. peciaies para las diversas ramas· del servicio y efec
tuar según les convenga el arreglo de ellas con sus 
corresponsales sin emplear el intervención de la Ofi~ 
dna Internacional, á la gue, de acuerdo con ,él pá-
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rrafo que precede, se limitará á indicar para qué ra~ 
mo del servicio y para qué países solicita su inter
vención. 

A pedido de las Administraciones interesadas, 
las cuentas telegráficas podrán también indicarse á 
la Oficina Internacional para que gocen de la com
pensación de saldos. 

Las Administraciones que sehayan servido de 
· la Oficina Internacional para el balance y liquida

ción de cuentas podrán dejar de hacer uso de su in
tervención tres meses después de haberlo prevenido 
á dkha Oficina. 

~. Después de haber discutido y eeáado sus 
cuentas, las Administraciones se remitirán recípro
camente un comprobante de su Debe, formulado en 
francos y céntimos, haciendo constar en él el objeto, 
el período y el resultado de la cuenta. 

3· Toda Administración remitirá mensualmen
te, d la Oficina Internacional, u·n cuadro que indiq\V~ 
el Haber de sus cuentas particulares, así como el to.; 
tal de las sumas de que es acreedora con respecto á 
cada una de las Administraciones contratantes; toda, 
acreencia que figure en ese cuadro debe estar justi" 
ficada por un comprobante de la Oficina dqudora, 

Este cuadro deberá llegar á la Oficina Interna. 
cional, á más tardar, el I 9 ele cada mes, so pena de 
no ser incluído sino en la liquidación del mes si
guiente. 
. 4· La Oficina Internacional constatará, en visq 
ta de los comprobantes, la exactitud de los estactes. 
Cualquier rectificación que se considere' necesaria se 
notificará á las Oficinas interesadas. 

El Debe de cada Administración respecto dQ 
ptra se anotará eq un estado resumen, de manera 
que cuando se quiera saber el total ele que c~¡cla, 
Administración es deudora bastará sumar las co. 
~umnas de ese cs'taclo. . 

~· La Ofieina Internacional reunirá los esta-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-13~ 

dos y los resúment;s en un balance general que iq, 
·.dique;; · . '·' .. . 'i' : .. '!.';:. ·: ··· .. 

· · a) El total del De be y del haber el~ cada. 
Administración¡· . · 1 .• · :. · •• 

: b) , :El s_aldo deudor ó el saldo acreedor de 
cada Adm!üístracióh; que represer1te la diferenG1a 
·et1tre el total del Debe y el dell+aber; · :; ,.; , 

:e). Las -sümas que ·deba pagar una .PFtrte de 
los miembros de .la' Unión á. upa Administraoión; ó 

} vicéversa· las queesta íiltin{a doba abon'ar á aquellos, 
•· : Los tota'les de ·Jas dos categoxíq.s de saldos 

em¡nciados erJ los iqd~o,c¡ a) y b) qeber4rf·neccsa.d~~ 
_ rpente s~r iguales. · . . . . .. . . , 
' ·.··.. Sedwrá lo posible á fin de que cada Adminis. 
tración no t¡:nga:que ek.tuar n¡¡ás de unó ó dosi pa-
gos distiotos pilra.ca11celat· su deuda,; , , · · ,. 

· , Sin \embargo/. la Administración que por- regla 
geheraf:es a•creedora -de· otra poi'. una ·cantidad;ma

. ·yor de·Súóoq francos, tendrá.el dt!reoho·<de xecla
mar pagos parci-ales á cuenta de esa( ;;;uma;. ,., , '· . 

··:Esos. pagos parciaJ~s se, insc·ri,birán·. tanto por la 
Adm!iiistrq.ción acreedora gonw :por.la· d:~w;lqrq·,, al 
pié'de los cuadros que se r~mité.l!1 :á, la' O.ficinii.Inter-
nacional (véase §· 3); · ··' · . · 

6. · .. L'cis cortiprobantes (véase § 3) remitidos á 
la Oficina ·Internacioqal ·con los·estados serán: clási
ficados poi' Administración y servirán de base· para 

·la liquidación de Qé.).:da l)óé¡. de las. Administraciones 
interesadas, En. esta liquidaci6n deben figurar: 

a) Las Slltn~S eorr'espondlentcs á las ¡:;uentas 
espe¡;i;lles relativas) los diversos ·camblqs; 

1 

. · · ·.:. , b) 'El tptal de H::> sumas. q·ué.resi.11ten de to
das las c\Jenta's especiales -relativas á .<;~;idg, \-Hla .q~ fp.~ 
¡Administraciones inún'esadq.$; ·., .. · . : ,.. 1 ., • 

· · · e) Los totales·de.las sumas debidas á todas 
las Adniin.istradónes ·acreedoras por.'. cada.· ramp. ¿el 

· P.eryicio1 así <;otTJ.oSu total ~eneral. . · · 
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Este total deberá ser igual al total del Debe que 
figura en el resumen. 

Al pié de la liquidación se establecerá el balan
ce entre el' total d:el Debe y el del Haber que resul
te de los estados remitidos por las Administraciones 
á la Oficina internacional (véase§ 3} El monto ne
to del Debe ó del Haber debe ser igual al saldo deu
dor ó acreedor que arroje el balance general.· Acle
más, la liquidación co_tlsigpárá la forma én que ha de 
hacerse, es decir, -qúe indicará las Administr<J.ciones 
en cuyo favordebe efectuarse el 'pago por la Admi-
nistración deudora. . 

Lás líquidaciones deberán remitirse á las Ad
ministraciones interesadas por la: Oficina internaeio
nal, cuando más tarde, el 2 2 de cada mes. ·· 

7· Los sa:Id;)s deud:ores ó acreedores que no 
excedan de soo francos podrán ser llevados á la li-c 
qúidación del messiguiente, ton la condición, sin em
bargo, de que las Administraciones interesadas estén 
en relación mensual· con .la Oficina internacional. 
Mencionarán ese traspaso en los resúmenes destina
dos á las Administraciones acreedoras y deudoras. 
La Administración deudora, cuando ocurra, remitirá 
á la Administración acreedora, un comprobante de 
la suma debida, para que figure en el estado subsi-
guiente. · 

XXXVII 

:Idioma. 

1. Las guías, cuadros, estados y demás fór
múlas que usan las Administraciones de la Unión pa
ra sus relaciodes recíprocas, deben por regla gene
ral redactarse en francés, á ménos que las Adminis
traciones interesadas no dispongan otra cosa por 
at-reglo directo. 

2. . En cuanto á la correspondencia del servicio 
quecla subsistente el estado actual, salvo arreglo con-
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trario que se estipule ulteriormente entre las Adnü-
nistraciones interesadas. · 

XXXVIII 

J utisdicéion de la Unión. 

Se consideran como perteneciente~ á la Unión 
Postal U ni versal: 

1? Las Oficinas de correos alemanas estable· 
ciclas en Apia (islas Samoa) y en Shang-Hai (Chi
na) como dependientes de la Administración de co
rreos de Alemania: 

z? El principiado de Lichtenstein, como de
pendiente de la Administracíón de correos de Aus· 
tria; 

J? La Islandia y las islas Faroe, como parte 
de Dinamarca; 

4? · L: s posesiones españolas de la costa se- . 
tentrional de Africa, como parte de España; la Re
pública del Valle de Andorra y los establecimientos 
de correos españoles de la Costa Occidental de Ha
rruecos, como dependientes de la Administración de 
Correos de hspafia; 

5? Argel, como parte de Francia; el Princi
pado de Mónaco y las Oficinas de co~"reo~ franceses 
establecidas en Tánger (Marruecos) Shang-Hai 
(China) y Zanzibar como dependientes de la Admi
nistración de Correos de Francia; Cambodge, 
Annam y Tonquin, como asimilados, en cuanto al 
servicio postal, á la colonia francesa de Cochinchina; 

6? Las Agencias postales que la Administra
ción de correos Je Gibraltar mantiene en Tánger, 
,Larache, Rabat, Casablanca, Safí1, Mazagan y Mu
gador [Marruecos] j 

7? Las Oficinas de correos que la Aclminis-, 
1:ración de la colonia inglesa ele Hong-Kong ri1an~ 
tiene en Hoihow (Kiung~Schow), Cantón, Swatow, 

'' '·, 
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i\moy, Foo-Chow; Ning'po,. Shang-Haiy Hankow 
(China); _ -

R? Los cstétblcciniicntos de con•cos clt~ la Írt
tlia en l\den, Zarizibar, Mascat(~, d Gulfo Pérsico y 
Guadur, como.depen dientes de h. J\d;11inistración de 
correos ele la India brit:ínica; 
' · __ . _ · __ - <)? L;;t .H.epób!ica d¡; San Ma:-lno; y las ofici

nas italianas de Tút1ez y Trípoli de Berbería; .comc1 
dep(~nclicntcs de lct Aclmitlistrar.ión do Corr{jos do 
Italia; 

·~o .. Las Oficinas de correos que b !\clmin_is• 
tracitHi J aponcsa tiene establecidas en Sh;u1-.H a'í; 
(China), Fusampo,. GGnzanshin y Ji.nsen [Core·.t]; 

.JI. El gran;UucadodeFinlandia, co;nJ pat"
te integrante dd Imperio de Rusia. 

XX.x'lX: 
ProposiCiones hechas en el intermediÓ de téúúione!} 

de Congresos ó Confer~ncias. 

L - En el intei:vaio que trascun'a;entrc 1as rcu' 
hioncs de Congresos 6 Conferci1délS; toda /\dniinis~ 
tración de Corrqos de un país ck la Unión tiene. fa
tult<:~d pai'a dirigir -á las deni.ás A(lminist~acione9 
copartícipes, poi' intermedio de la. Oficina Intern;l" 
tion;;l 1, ·proposiciones concernientes á las disposicio-
hes del presente Rcglc\nH:nto. _ .. 

2, Toda proposición se son1etcr{~ al procedic 
h1iento siguiente: .- :· . , _. _ .-· .. _·--, •. . . . . ( 

Lar; Administraciones- de .]a Unión disponclrári 
de un plazo cle:cinco- meses para (~xaminar las pro
posiciones y para ·hacer .conocer á la Oficina intc1'• 
nacional, si el cctso~s-c presentare, sus observaciones, 
enmiendas ó contraposiciones. · .. 

La Oficiüa Io,_tcmacional ~reunirá .las contesta
ciones-y las comutiicará á las Administradónes in vi• 
tándolas á dar.su dictarriett . 

Las J\cl:rninistracioncs que no le hubieren remi-
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tido su voto eri el tra'scui;so de seis meses; contados 
desde la fe:::ha clc b sc~guncla clt'éular de la Oficii1a 
internacion<:tl, úotiGcánclóles las observaciones he
thas, se consideraran' cornó abst'enidas. 

3· Para que tengan· fúdza ejecutiva esas pni• 
posiciones deberán re111'!ir: 

1~ La tinanimiclad ele votos si se trata de la 
adición de nuevos artículoS: ó de la tüodif1cación ele 
las' dis[)ósicloncs ékr pn~s·c~nte y _l;1 dé los adktdo~· rii, 
JV, V, X!T, XXVII, XXX, XXXI y XL. 

2'! Dos tcrcé~ras partes el<~ votos, si se tr;üa 
de modificar lo rlue· dispónen los artículos I, I 1, VI !I, 
IX. XI, XIV, XV, XV!, XVIII, XIX, XX, XXI~ 
XXUI, XXIV, XXV, XXVL XXVIII, XXXIV; 
XXVI, XXXII y XXXVIII. 

3'! La si111ple inayód;i: absoluta, si se trata 
de. modificar otras disposiéior1es que las indicadas 
arriba ó bien de ii1t¿rprdar dif<.-:t:eútcs disposiciones 
del Reglamento, exccp~o el caso de litigio previsto 
en el artículo 23 de lh Corivc~i1ción; 

4':' Las resoluciun(:s válidas son consJgi'aclas 
por una simple nuti(!cacion .de ht Oficina Intcrnacio· 
na! á todas las Adti.1it1istracíori·es de la Unión; 

s'-' Ninguna ú.1odHicáción ó resolución adop'· 
tada tendrá fuerza ejecutiva silló dos meses, cuando 
:menos, después de haber sido notificada, 

XL 

Ül.lración dei RegÜúnento. 
• . ' p . " 

. El presente Reglamento empezad a rcgit' dc~-
tle el día en que se pni1ga ei1 vigel1cia la ColiVchción 
del 4 de Julio de 189 i, y di.ll·ará téirHo cüti1o esta 
Coil\wr.ción, á rnénos que no se renueve por las par
tes interesadas, de común acuerdo. 

Hecho en Vic11a d 4 ele Julio de r 89 r: 
-·-.-
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Por Alemania y los. Protectorados ale~ 
manes: 

'fj]r·. i), r~teph(t/l, 
JPachse. 
lfritsclz, 

Por los Estados Unidos de América: 

J@. J}j. J#rM{·s, 
'Jjjl!!iatn flo!ter. 

Por la Repúb 1 ica Argentina~ ·~ 

/!JarÍás t'ta!oo. c,'f/ c;:y· 

Por Austria: 

t(}6etdntul. · 
"'@ 

:{Jt. ;fJo{matuz, 
!/Jr. ¿jfi!ietza u, 

.¡JJabbety,ú. 

Por Hungria~ 

,ff. (/¿feím . 
.W. ~~chrím;¡f 

Pór Bélgica: 

• ¿fjídlét'oe!rle, 

Por Bolivia: 
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Por el Br;J ~,u: 

¿fja !;¡ Jj}ot!m ,~iws t:<j;~·mc, 

Por Bulgaria; 

fg. JI Jfati~cr'/.f, 

Po:r Chile: 

Por la República de ,Colowbia: 

cfj:. ¡Jfjichelsctz, 

Por el Estado independiente del Congo: 

)ptassitz. 
:fjtchtet'oe!de, 

cqafrttzl 

f!j]e f}taene. 

Por la República de Costa Rica : 

Por Dinamarca y las Colonias Danesas: 

¿j}/tt;l(!, 

Por la RepúbUca Dominícana; 

Por E,gipto: 

Ji ~aba, 
Por J';l Ecuador: 
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Por España y \as- C,olon~as Españolas~ 
. ' - . --·~ .·. "'' ~. '· ;- ; .. 

Por Francia~ 

:lf16aimaritz. 
: Ji..icle fP:q/q,es .. 

!(jnsau!t, 

Por las Colonias Francesas~ _ 
'¡ • . \, ;, ~, 

rg. c§a6tíl. 

Por la Gran Bretañqy diversas Colonias 
· Bdtánicas: -:·. . ... ; .. '"-''· -. .. - ' . 

J. Jf! ¡f}lacl¡vJoorl 
JI_,,, !Jtt1~t;a -,JJtorman, 

Pox)~ts C<;>t<:?Jl~a~~"B~~tci:q~??:,s ,Q,~~.f\-,?_stralia ~ 

Por la India· Británica~ 
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Por Guatemala: 

1/]t·. ~et!lie!{ .¡jje¡,,er .. 

Por la RepÚblica de Haití: 

Por el Reino de l:fawai: 

i§u!jene lff6t·e!. 

Por la Rep·ubHca: de Honduras: 

Por Italia: 
iJ mirlío .§ híaradía. 

!fteltca Ja!ivetto. 

Por el Japón: 

t!,nr!o. 
l;J~tjíta; 

Por la Repllblica de' Liberia: 

!Jjn; de ~leía . 
. Jtf. Jfrmd;et. 

1). Cfjoede!t .. 

Por el Luxemburgo: 

:lfJ6tzfjenast. 

Por Méj¡Co: 

¿¡.· !J}ret(}a 't Jfer!t•a;'-
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Por el Montenegro: 

·. o/J6etdraut . 
.@r. (Jo{mann . 
.fj]r. ¿tí!tenait . 

.;jfa!J6er!Je1'. 

Por Nicaragua: 
.. , ·'. 

Por Noruega: 
1Jh6. ·: lJe~enlah!. 

r ., .. .-.·,. 

Por el Paraguay: 

Por los Pa~ses Bajos: 

. {Jdo/stec!e. 
~aron van rler Jte!tq. 

Por las Colo nías Holandesas: 

johs j. f/erf¿. 

Por el Perú: 

!f]. ~· rJ/rrea. 

Por Persia: 

cfjénl. J¿f Jemíno . ... 
Por el Portugal y las Colonias Portu

•• i guesas: 

~ote!hetmino .f{jttgttsfo de !f}a1'1'6S. 
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Por Rumania: 

/Ja!Me! !(f. o/J6rjean . 
. J. fj]tmtíresett. 

Por Rusia: 

qénéra! de l#esaef, 
. !(!. ~fa!f¡(josf¡¡;. 

Por el Salv~dor: 

, ,;fjotds Jfeh!mann . . 

Por S.erbia: · 

~oel6;:ar J. o/Joa?rltteh. 
/!Jt. :!J!f. f!}a;6otleh. · 

. Por el Reino de Siam: 

i/uang ~ud¡;a J@uoalr . 
. lf!. ljeuehentns. 

Porla República Sud Africana: 

Por Suecia: 

.jJ. ven ;jf1'ttsendjema. 

Por Suiza: 

/Jd. IJJ6hn. 
;¡J. (!Je!essed. 
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Por la RegE¡}nvia de. Túnes: 
#J6{Zlmarl!7J, .... 

. ., . 

Po~ T:urquía~. 
IJ. [Jel~Mt, .. 
!(j ''/ahri; .< 

Por ~J l;J rugúáy! 
,- ·, • ·Y , ,. 

lJtederÍe(J }Jus~lela pjt+P,teh. 
Jód. cfj !justo>· .·. 

Por los Estados Unidos de Venezuela: 

tJarl6s flfja{~~napvf(. 

El Ministeri0 ¡, y R. de<R.el~d:Onés Exteriores 
certifica que la pYesente ~op1a .:es co~Jorme al origi~ 
nal depositado en $lJS é\rchi\tos. 

Viena, Julio tde IS~L· · · · 

El Diredór de la \Ct;f:lic#ltl~Ía d.eiJI.fz';zisterio I. 
R. de Relacz'ónes Exteríores, · 

( 
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Réglmnent ¡\' exéeution 1le la Convcntioll.JH'incipalc. Annexes. 
Reglamento de ejecución .de la Convención principal. Anexos, 

A 

ADMINISTRATION DE ..••..•.••..•• 
(ADl\iiNISTRACIÓN Dl~) 

AVIS DE RÉCEPTION. 
(AVJSO DE RECEPCIÓN) 

{

di une lettre assnrée } 
de uua ca?·ta (tscgl¿1'(l,da c!lregistré-- .- .sous le N'.'---- l et adressé.-- a 
Mlln objet recommandé ·regist·I'Mlo bajo el N? .••..•• y cliirígi!lo •.•• á 
fle un objeto certificado ' 

1\1 ...•.•...•.•••..•........• á, .............. le .•••..•..... 189 .. 
Don· .... .................. en ............ , . • • . . • • • . . . . • . . . • 189 .. 

Le ~oussignú uéclarc que ~t.nct Cct'l'tn aseg'll?'aila l. tionnée 
{ 

qu' une lettre assurée ) a!' adressc susmen-

El snscrito declwra. qu' nn objet recommandiÍ j con la dh·ccc.fó.n 
qne un objeto certificado mencionarla 

et provenant de ............................. a été díiment 
y JJJ'oeeclente de .• , ••.. · •••.. •••...... ...• hn sido dcbidmnente 
livré ....•.. le .••.•..••.•.•.•. 189 ..•• 
entregado .. el .••••....•.• ~ ••• 189 ..•• 

Timbre du burean 1\istribntMr 
Sello de la Ojici·na cUst1·ibuidora. 

«J¡ ll:--_; 
Signature ( •) 
( l"i1'1na) 

du destinatalrc: 
(del clest-inata1··io ): 

du chef dn lntreau distributeun 
del Jefe ele lct o}ioina clisil·ibwiclom: 

(') Cet avis doit etre signé par le destinateur ou. si les réglements 
du pays de destination le permettent, par le chef du bureau distributenr. 
puis étre mis sous enve!oppe et envoyé, sous recommandation, par le pre. 
micr courrier, an bureau d' origine de l' objet qu' 11 concerne. 

Este u·i!iso flebe sm• ji1··mado JN1' el destút<ttcwio, ó, si los 1'eglamen· 
tos del pals llo desUno lo permiten, 1JQ1' el Jefe de la Ofici·IUt d·istribu·i
dom, se ponclfá bajo sobre y se ¡·mwitü·á 1'ccomenclado1 por el p1·ime1• 
correo, á la Oficina ele origen del objeto á qne se ·refiere. 
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Réglement. d' cx~cution de la Conmtion principalc. Aimcxcs. 
Reglamento de ejcowión de la Convención principal. Anexos, 

B 
Administration «es Postes Oorrcspondance avec l' Office 

d ...... ; ..... -- .... - d ... ··- ...... ·-····--
Ad-nvinislmoiÓ7~ de Cor-reos 

de .•.•.• 
Oorreapo71dencia cm~ la Admi

nistracióJ• de .•• .•• 

FEUILLE D' AVIS. 
GUIA, 

Timbro el u Bureau expodit-eur. 
Sello de la Oficina ¡·emiten te. 

Timbre dn Durean destinataire. 
Sello de la Oficina cleatinata,·ia. 

o 
Dépechc( Envoi) clu burcau d' échan-

gc·de ................................. . 
Balija ( envío) <le la Oficina <le cam-

bio de • .• _ ~ .......... ___ .............. .. 
Pour le Bureau el' échango do ....... . 
Pm·a la Oficina ele cambio ile .... ..•.•. 
Départ dü ..... 189 .... a .... h .. m .. du 

_ Srtlida, el. ..... l89 .... d .... h .. 1>L. de 
Arrivéo ...... 189 .... a .... he .m .. du o 
Llegada, el. .. .. 189 .. .. d .... h .. n• .. de 

~--------------------------------------------~------11 

Nnméros 
d' ordre 

N•ímeros 
de orden. 

1 
2 
J 
4 
5 
6 
7 • 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 

I.-ENVOIS REOOJVflVfA NDRS. 
I.-ENviOS CimTIFICAnos. 

Bureaux d'ori
gine. 

Nnméros d' iuscription aux 
bureaux el' origino ou noms 
des destiuataires et lieux 
de destination. 

Oficinas de orí- Nombres de loa de8tinctfa1'ios 
gen. y ele los luga·rea ele clcst-ino, ó 

ntínwros del1·egistro ele las 
ofici·nas r7e origen. 

Reconu,nanc1ations el' office. 
Ce/!Njicados rle ofic·io. 

Observations. 

Obsm·vaciones. 

.\ 
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Reglcmcnt u1 ex~cution de· la Convention p·rinbipale. · An'nexo. 
Reglamento de ejecución ¡le la Oonvenciónc principal. Anexos, 

U~l1EPECHES C:fuOSES ··~ -11 

J]:,-J;lA.LIJAS CERRADAS •. 

Búreáu' de desÚ-
Nombre des 

Bnreau (1' origine. dépeches 
nation. el oses. O bservations. 

Qfici1¿a ele 01'igen. · Ofiaina de destino. Nzímm;o de Obsel"l!acione.s .. 
balijas cel'l'a• 

das. 
--

-- . 
. . 

,. 

! 

' 

--

( 

11 

L' employé clu bnreau 
.. 

L' eml)]oyé rlu bureau 

" 
(11 échange ex:pé¡1iteur. el' échange destinataire. 

El empleaclo·cle lct ofici~tct <l '•plwdo d< ¡, Ofi;IM, 11 
1/e cttmbio remilente. de camb·io destinatar-ia. 

·' - = -· 
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Ráglcment d' exócution de la Conventlon principalo. Annexes. 

e 
Administration des Poste~ 

d --------".-
Crwrcspop.dancc avcc l' Office 

\1 -. --' --. ---' --
Timbre dt~ btweau desUnc~tai?·e. 

BULLETXN l)~ VÉIUFICATION, 

([~ Ponr la rectification et la constation ([' ] 
des ·erretuB. e·t. i.rre. gÚl.·arités d.e tonto. mt" tnre reconnues dans la dépéche du bu- . 

.J J reau d' <íchtmge eL..... . . . . . . . . . . .. . . . . \.. 
-~-:.C pour le bnr!lalt (1' échange d.. . . . . . . . . . . --~ . 

!Jxpedition üu. _ .. , ..• , 189 ... a ... ,h .... m .. , du 

ERREURS OU IRREGULARiTÉS'óliiERSES. 

(:Manque de la clépeehe, manque d' objete recommandés ou de la 
feuille d' ;:tvis, clépoche spoliéo, laceró!) 011 en ).llanvais éta t), &. 

ERREURS DE COÍVIPTI! DÁNS LA ST,i\TISTIQUE, 

Désignation des co

rrcsponcla:JlCflS o]l dé, 

pochos sur lesquelles 

porte l' !!Trenr, 

A,,.,., ,le .. ,, .. ,. :!,8Q 

Les employéa el u bureau d' 
échange destinataire. 

Cana es 

de la rectiil.cation. 

.fo.: .. , .. , .... 1!) ... ,. -, .... 189 

Yn ~f a,c!)epté: 

Le chef du bureau d' échange 
expédit!lu:r. · · ;·. · . 
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Réglcmont d' rxécution ~o la Convention prlnclpale. Annexes. 
Reglamento de ejecución de la Convención principal, Anexos, 

e 
Administración dé correos 

de· .•. , •••• · ..• 
Correspondencia con la oficina 

de. . .. . . . .. . · 
Sello de !a ojilcina remitente. Sello de la oficina desti~~~atariá; · 

BOLETIN DE VERIFICACION. 

o p,,. io oo1illo.oi6h y oompmbooi6n f ] 
do lós errores é irregnlaüdndes de toda L 1 
clase, reconoeidos en la balija ¡le la ofi-
cina do cambio do .................... . 
para la oficina. do cambio de............ _) 

envio deL ............. 189 ... á las .. ;,h .... m ...• del 

ERRORES E IRREGULARIDADES bii'ERENTES. 

Falta de la balija, falta de objetos CN'tificados 6 de la guía, ba
lija violada, rota 6 en mal estado, etc. 

ERRORES DE CUENTA EN LA ESTADISTICA, 

Designación de las 

correspondencias 6 

balij as en las cuales 

o, parece ·el enor, 

Cansas 

de la rectificación. 

....................... de 189 .•••• : ....................... de 189 .. 

Visto y aceptado: 

Los empleados (le la ·oficina de 
cambio destinataria. 

E.l Jefe. de la .oficina de cambi~ ·rJ 
. remitente. 

·'· 
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R6glement d' ex~cution de la Convéntion prlndpáÍé; Annexes, 
Reglamento de ejecuciÓn de ia Convención principal; Anexos; 

b 

J R 
Quito. 

... --... ;N~ .. ·." -.; -........ . 

•\ 
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Réglcmcnt d' oxócution do la Conmtion principale. Annexes. 
pe¡slamento de ejecución de la Convención principal. Anexos, 

E 
Office destinataire réexpediteur: 

~ficf?¡a. de de•li·1w y de nuevo despacho. 

TRANSITA DECOUVERT. 
1'RÁNSITO AL D}t)SCUBIER'l'O. 

Tableau in~Jtcan~ les prix de transi~ ppur les correspondance8 
transmises il, flécouvert. 

Ouctdi·o qne indica loBJJ?'BOiN d.e fJ'wnsito pam las dOTTesponde!!Cias tras-
?ni.tirlas al llesmtbieTto. 

Par l' Office de~ postes dll .....•.....• 
F,o1· la Oficina ele correos de_ .... ___ . _ .. 
A l' Office des postes do ........ _ ....• 
O la Ofloinct de coT!'oos de .. ..•.. _ ....• , 

Pays de cl()sti
nati o u ¡:¡u ele 

sort.io. 
Puís de rlest-ino 

ó de ,qaftda, 

2 

Prix de tptnsit par kilo" 
grame. 

Precio ele t-rá>lsito pm· kilo
(J?'a.nw. 

3 5 

fr. c. fr. e, 

Obs.ervati<ms. 

Observaciones. 
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Réglemcnt d' exécution de 1~ Convention principal e. Anncxe~, 
· Reglamento de ejocudón de la ~ol)vencjón principal, !nexos, 

F 
Office expédHeur: Offwll de~tinataite réexpéditmir: 
Ojioina rem.itente : Oficina desti1¡atariq ?'f~Xp~qidóra: 

TRANSlT A DÉCOUYERT, 
1'RÁNSITO AL :PE¡3CUJHERTQ, 

Dépécho ~¡u hnre>úl d' échapge d .•.••.....• , 
Balija de la ofioilu6 da cambio d .••... •..•.•... 
¡ionr le hure:m d' écltange d ...... , ........• 
para la. oji.cina de aaniMo rl •.• , , • ~-, ••. , ..• , , , 
expediée le .. '"; .. ,.,.,,.,,., . .,,,.,,, .... 189, á. h. 111· du 
~x11e(Uila el • • , ••• ., , , .. , ••... ,. ....... , .... , 189 , a., fr .• m. do 

1, TRANSIT 11, LA CHARGE DEL' OFFICE EXPÉDITEUR. 
1, TRANSITO A CAflQO QÉ LA OFICINA REMITENTE. 

(Correspondan ces d.0 toute pai;tue de 1' Urdo u vour 1' Un ion, ét co
' rrespond;tiwes del' Unio¡1 ponr les pays éiiJ'rtl1gcrs 13t vice ver¡¡a). 

( Co¡·respvtulencias tle toda clase de la Un·ió1¡ ]Htl'a la Un·ión, y cQ1'1'es
pontlcnciii·S ele la Unión pam países extTaños á ell¡¡ y v~oeversa):· 

.:3 ~ Prix de trrinsit Déclaration du hu- Veri,lication du bu-
~ :re[). u ~1' éc)mnge reau d'échange de.s-1:2 ... pm: kilogramme 

Q lii P1·~oio ile h·ánsito expéditeur. tinataiTe. 
¡::j Deoliwación ele la Cmnp1·obación de la 

Q) • o ~ por lcilóg¡'¡c1l!Q, 
oficin~ 1'e?ltitenle. otidn.(t dcsthw.taria. ... 12 +i 

"'" i;oi! ~ ... ~ >l.Íc ~ qj.~ . "' ~ oo.J:, . ,; ' ' ,; 01:; ~:P.S ""' . ~~ §¡ 
,., ,; ~ ~--~~ t> .; 

;:;;~ 
.,..,.., "<1) >='85 "'" "' O$~~ 
~ ~~ 

t-1~-., ~~ !2 ~ ~ 
o 

~ ~-¡.., ~ +->a!'h>~ +=' ~*""" ~ ..., 
"'"' !ih ~~ e~ :t.:~~ 9 '!O> ~~~~ o ·~ oc ., 

"" '8 ... .. 'd ~ gOoz,~ "'"' Q;>OCr.IC "' e "' -\(,..)<o 

"' _f:j Pn:l"" ~~ _p:P<~"" "' ~ ~~~ ~ ~ 
"' S!! ,::¡ .,.., "" H ... p., i'>v~<O +,:;> w·"t ~ +? Jo 

:_t; oo·~ ~ .p o 

~~· "' ~ ~;S ,:S~8*' ~ ""'"' p Jo p.. ¿¡..,e,:, .. o ~+>e,:,'"' <1j p 
-........ -

fr. (), fr, ~- Gramme11 Grammes Grammes Gramrne8 --. -- ----- Oramos GI'MilOB Gmmos Gramos 
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Réglement d' oxocution oc la Con vcntion princi~alc. Annexos. 
R~glamento de ejecución de la Convención principal, !nexos. 

G 
Offioe expéditeur: 
Áflmini1tración Tentitente: 

Office destinataire: 
.A.dntini8tración dest·inataria: 

TRANSIT EN DÉPECHES CLOSES. 
'l'RÁNSI1'0 . EN DALIJ A.S CERRADAS. 

Dépeohes du bureau'd' échrwge d .•.••.•••••• 
BaUjaB de la oficina lle cambio de. • • • • • • • . • • ••• 
pour le bnrean d' échange d ................ . 
pata la oficina de cmnbio ele . ..•••••.••••••••• 
expédiées pat l' intcrmediairo d .............. . 
expedidas por intermedio do ..•••.•••••••••••••• 

P:;erniere Dépécho. 
Primera balija. 

du bureáu d' échan-
ged .....•.•....... 
de la oficina de cant
bio de ..••••..••.••• 
JlO\Ú'le bureltu d' é
clmnged ....•... , •• 
pal"<f l<~ oficina do 
cambio de .... •••••• 

Deuxiem'ol Dépéulu;, 
Segu.nda balija. 

du bnrea.u d' échim-
ge d ............ w ............ - .. 

de la oficina de cctm. 
bio de .... •••••.•••• 
Jlonr le bureau d' é-

;~~'~gTad-.;fl~i~;d '. d~ 
cambio de .•••••.•••• 

TruisHnno Dépcche. 
'l'iwoerct baHja. 

du bureau d' échan-
ge d .............. .. 
de la ofioina de cambio 
ele ................. . 
IJOur le bureau d' 6-
change d .......... . 
pm·a la oficina de cam-
bio de .............. . 1 ~ ~ 11 ~;~ 1--------1--------1--------i 

:Poids. n~t. Poi<ia net. P()id~ net.-
Peso neto. Peso ·neto. Poso neto. 

' ' "' ' ' ~ ~ . J, rii ~ rñ -~ ~ .... "' ~ 00 ·~ . oO t~ tl.l ·po; O) oO 

"" ~ C)~ ~l "' e <.>~ ~ -t~~ $ti ¡,;> " ;s' tl o:¡ " :g -t-~ «. -..;, >:.;:¡ 't9$1 ;~ "' Ot_;) ~0 o :.& O"t) ~~ o ;s" ~"'lo 

~~~~~~ "' 
<:> 

~&~~ "' 
<:> "'~ ~~ "' " Q.) .. <l) 

~ JjA "' ~ 
~~1i~ .!3 o 

~ ~ 1i·3 
.... 

i~ .tJ ~ );; <~ ...,m 
!! o ¡:j o "'<t !l H.,..(;;) H;.>Q ..q H"" Q .... 

¡----. -----·----------.-------------··-
Ch'u.mmes Grmmncs Gr:~mmes Grammoo Grammes Gra.mmes 

Urmnos (}r<wws G1·anoo8 G'l'amo~ G1·arnoB Gttlntos 

~ :3 --~- --------------1-----1--
~~,~ 
,::; <~ 
A •••••••••• .':'Ye ............ 18H 
•.••.••.•.•..•.• -··· .....•.. 189 

Le chef llu bureau d' échange 
destinataire. 
El jefe de la oficina de cmnbio 

destinm·ia. 

.A ....... ." .... .le ............ li:<il 
........................... 189 

V u et acc}Jté: 
Vi8to ;11 a()('}Jtado: 
Le chef dn bu roan d' échange 

exveditcur. 
El jCfe de la oficina de cambio 

e:q~~dídam. 
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.,i}¡ib~e .~tU~:•. 
· reau expedit'e'ut; 

1

.

1

!_ ••• A.dm. · iní~t-~tl6.i Ms .. · :rostel'l· 
' .d .•..••••.•••.•.•.• 
i Bureau d ....•... i. , •..•• 0 

.. 
' 

' 

Reri'~éigneiÍH~nts. á fournir en é:;~s d~ réclamation d: un 
~jet dé oórrespondance ordihaite hori parvenu. 

a. Nature de 1' en voi (lett,re, cM·
te postale, journal oü autl'e im
primé1 échantillon O ti paquet de 

: papiers d' affaires). . 
b. Qnelleótá.itl'adreesedel'ehvoH 
o. Quelle é~t l'adteese exacto dn 
destinataire~ 

d. L'envol ótaiv"il iiolermlnehx 7 
e. Qul'l I'enfernÍait-ilf (SignalO<
rneul; aussi exact ilt eomplet que 
possible). 

J. Düte ptéciso ·ou approximativ<e 
. dn dépot a la poste. 
g. Nom et domicUe<lel'expédlteur 
h, En cas de recberehés ftuctmnt~ 
ses, a qui, de l'envoyeur ou d·u 
destinataire doit-on faire )!ai:ve• 

. n.ir l'envoi réclaméY 

ll. Par 1' expé'dite'tir. 
', 

i. Etait-il affranchi etdans l'affir- ' 
,mative, quelleétáit la valeur dos 
timbres-poste apposés? 

j. Da te ét heure du dépllt a 1 a. 
:poste. . ·, . 
k .. Le clépót ·lt-'"t'-il ouJieu a u gúi
chet ou il. la bulto? Dans cli der
bie'r cM, a quelle Íiolte? 

l.. Le dépllt a-'jril été ef(~ctué pi&i: 
}ohvoyonr lni'-mi3me ou par un 
~ tiersf Dá.ns c·e dorniel' cas, pa.l: 
'qa~lle personet 

h. Renseignemen~s particuliers 
'' ' j 

.. 'du buroau d'origíne. . 
·n. Reuseignements du ler, bu-

.. 'ren.n intermédaire. 

¡ 

• 

'· 
. 

~
·q. Reuseignements dU: 2e. burea.n 
'intermédiaire. 

~-. La prósente 1ormúle doit l\t~e renvoyé'e ~- "'·•·~···~·'·'·"~N·: •.. ,.,.,.~.,. •\ ·. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i 

Róglement u/ exeention de la ConvcnUon principale. - Annexes. 

Admiuistration des Postes 
.d.-.·· .... -.-- ... -~ ·-·. 

U urca u d.. . . . . . • ... ~ : . 

l-I 

'l'imbrc du bll· 
reau Msthiabiire. · 

[J 
!II. Renseignements a fournir par le deslinataire en cas de rédamation 

d'un objet de correspondanco ordinaire nou parvenu, 

p. L'envui eet-11 pnrvenn an de~
tinata,ire1 

q. Les correspon<la.ncflasont~·l'llm; 
ü'_orüine.irn H1ti1PeR Ml lmrcan de 
potito o u úioLri!Ju<ies i1 domieilef 

t'. A r¡ni ~ont-fl1lea confiéis daus 
le promior eas1 

B. DanH le Atwond cas, son t-o lloH 
temisNl ctirct.temcnt au d<•stimt
taim on h mw pcrAonno attachée 
i\. son scrvice; on bien d6pos6es 
dan" une bolto p:ut.ieulicrn'? Lo 
cas éehl'ant, eetto l>oHn est.-ollo, 
1Íien formée e'6 rógulicrmneut le
véel 

t. I,a prrte dos cortoRJ>ondallces 
~'e.st.-olle déj:\ pw(1uit.c souvent1 
IlRns lo eaB aff\rrmit.it: in<liq net 
d'oü provenaicnt le;; cone;;pon
dan nt~s perd u es. 

1~. R<inseignllments -particuliet•a 
du buroau de dostiull.thm. 

'. 

1 

lj¡ 

11 
1: 

¡11 

1 

l 
i 

l.~:~;~:=n~-~~~:_:~e-~~~~~:·:~_::~oyée ~--~~~-~ 
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Reglamonlo do ojocución do la conroneión pi'ilwi~ál. Anoxos. 

Aclministraci6n do Col'l'oos: 
1 do ................. . 
r Oficina de ...... , ....... . 

H 

Sello de la Ofici
na remitente. 

E
~:;::~b;n s:mi:nistrarse en caso de rec~::-ción ¡ 

d:;: un objeto de correspondencia ordinaría · 
no llegada á su destino, 

------- 1 

~.- l. flor el reclamante (remilr,nte 6 destinatario). j 

~ I'BEGUNTA~. nitseull::;'i'..AS 
f ~ -n' 

n.. Nainrali!ZlHlol envío (oarfa tal•-
j'o.ta pon tal, dia.do ú. otro im¡n·e.--;o, \ 
?I!Uf:Blm ó paquete de papeles· de ne. 

{/OG/08). 1 
b. ¿ Ctuil cm la. dirección del envío? 
c. j Cnríl e$ ln dí¡·eoción oxact<b dul , 

des! innta.¡·io r 
el. Nra. volumíno8o e.l e¡wío? 
e. Qué <wnt<Jnía.r ( /Jescrípción lo 

1. más ();)!UC/.c¿ y eompltdrt. pn8i.liln). 
f. Ji'echrt }!redsa ó q¡}ro;rímrui<~ e¡¿ 

qno fué rhpo.úlado en-el O arreo. 
g . . Non¿!Jn•y dom.ieilio dcl1'C1i'-itonfc. 
h. JCn caso de tmwr é.dto lapesqui-

8((, ¿dq-nién rldw m>.lr<·gm·.qe :el enníc>
1 

al1'l!lldlmde ó .al rlesti mthl1'io? 
~------------------~--~-~-~---------------------~· 

JI. Por el remitente. 

i. ¡,Es/abaf¡•anquertilo el r<mJÍo? 1F~i 
lo estaba ¿cndl ern el ·valo1· de. ltts 
ca/.«mpillct"? 

.i. fi'ce/r.a y hora flel llepósito en 
el COJ'J'CO, 

k. Se hizo el ilepósi/.o en la ventani-
ll« ó el !J,tzón? Rn el 1íltinw onao 
¿en qné bnzón? 

1. !Cl de¡}(Íaito lo kizo ol1·mnitento en 
pcrso1w ó val-iénrlosc de otro. J~n 
oste caso ¿de qnién se vrtl-iM 

m. b~for-mespa.rticnla¡·es de la Ofl· 
cina de Ol'igen. 

n. Informes de la 1 \' Ofici--na inte¡·. 
merlhwlrt. 

o. Informes de la 2~ Oflcinlb inter
mediaria, .· 

La p1'Csentejú¡·¡n-nla debe BCI' dtViwltn á ...•.. .................... 
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l Rogl~))lciüo ~o rJocucló!l.Ue .la Com:endQn [lrineigal. An~xos. 

Administi·a.<¡i6n de,Corrcos 
<le o •.•••• o. o_ .• _.o o o o o o o o o o o 

Oficina de o • o o • o ... o • o o ... 

·H 

Sello de la 00.
,cin,a ~{ls¡j¡¡a!afia, 

.. . ·, . ... . _,... ·... .. . . ," 

:'

:···¡· .. · lll.d Inforrnbe.s
1
qudo_ debe sumidnistr.ar eld~est!~atari1o1 endcasáo.derd_ecla

1
rn¡¡.si9Q : 

.: e· UQ· o ~e o: e correspon eneJa or Jnar1a r¡o. _ ega .a_. su os ¡no. ·· 

.. '·.·.·¡ ··! PHJ•:Gil:-.l'l'Ml. jtléSPIJI•:RTAS. 

!¡"""""..,..,., ....... .......,,..,..,...,.,.. --~--1·-----....... -----...,.;.1 
r . 

l. p. ¿J;lo:¡ó d.onvíorí1>~¡fer del do•lii 

1 

_nq.ttq-iol · 

q. Se mrtrc,qa.n de ordina.rio ht8 r·o-
rrespondcnoias en la Oficina. tlr: l'ú

n·eos, ó son distribuüüts á doul-i.ci-. 
liQf 

i 
1 

r. En el primer caso ¿d q1bién se con -l 
j'Canf : 

1 i 
ij, Rn el so,7nnrlo oaso, se entregan• 
di·rcotmnento .. a~ .. destina.tm·io,- · ó ·lÍ 
a.lgnna perso·na de .m sm·~ioi.o Ó8e 
deposita-n en a.lgiÍn bltZÓ>I -p<wtimt
lar? Rn este O<t80 ¿está este bnzón 
bien cen·ado y el' ¡·eUro ele la ·oo·~ 
1'·respondmwi(t se /¿acc con 1'C!Jltlarii 
clruU i 

1 

¡ 
t. ¿Se ha JWoduciilo 11a d nwnufl~' 
p6rd-icüts de corrcszwndencia8? lt1 
caso· afi¡·mativo, indicar de dónd 
p1·ocedian las con•e¡¡pon dmcias per 
elidas. 1 

~

n. Inj01··mes pa.rticnlm·es de ~a 
cina dcst-inata;·ia. 

.! 

1 

O.fi~ 
i 

': 
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Reglomeut ¡J'exucution 1lo la Convcntlon principalt1. 
Rcglamouto do cjocúcióu do la Qonvcnción principal\ Anexos, 

J 
l){lll)anllo do rotrait ou Jo rectification d' adresse: (•) 

P~d!do de retiro ó de rectificatión de ~irccción, 

~~CLAM~TION PAR VOIE POSTALE 
HECI.Aii!ACIÓN POI\ Y ÍA l'OSTAI,, 

(Noto it transmcttro sous pli rocomm:uHlé ot au:x fmiH üu réclama.nt). 
(Nota q1w debel'd trasmiti1we e-n plü:go eerlifieado y d expensas d~l1'eelamrtnte). 

I. PEMANDB DE RETRAI'L 11 
l. l'IWIDO D:C lll<:'I'IRO, 1 

Priho de renvoyer a.u lmroau1lo ....•........ ,, ... ·'···· .•. , .. (d'origiue) 
Se suplí en dcwi-l•er d lrt ojlci1w de ....................... , .. , ..... (de Ol'igen) 
ponr otro rcmis i\, 1' cxpéditeur L ..................... (u:tture ele 1' onvoi) 
pant ser cntrr.r¡arlo 1tl ·1·emilente., .. , .. · ................ (nat"u?·rtlvza del en11ío) 
:HlreH~é .... it votre hnrcau le ............ , ..... 18!J.. ct <lont lit susorirJoion 
di.l"iyldo <Í Vl<est¡·ct ofloi na ol· ••.•..•.•..• , , , .•. , • 1 Ríl •• y cuyo sobrescrito 
e~t eonformo au fac-similé ci-joint, 
es igual 11l fac-símile al\jtptto. 

a ...... ____ ..... , .. le .............. , .. ,. , .. 189 .. , 
............ ···-·· ........................ 1~9., .. 

Timbre du bul'cau: 
Sello de In Ofioilw: 

des Postes 
de Cor·reos 

II. DKMANDE l>E HECT11<'1CATION D' .ADltESS'E. 
11, l'JC,IHDO ])J; ItEC'l'U'!CA(JlÓ.:S Dl< I>IHIWCIÓN; 

Prit!re_do snhsti~ucr_._ ... ;·. ~ ..... , .................. ·- .. (tello i~Hli_ca.ti.~u) 
se suplwa la sushtucwn 1<0 ..................... ............... (uullcacum) 
t\ ........ .- ...................... (bllü :unro indication) sm· l:~·suseri peión 
JWI' ... , .................................. ( otl'lt indiccwión) c¡l. el subreserito 
de 1 ..................... , .... (¡¡nturo tic 1' objet) ndrl'·~"ó h votro lmrenn 
tl •..••. .••.•.••.•.. , , .•. , •. , ( nal umlezct tlel ol~jcto) ilini!Jitlo lÍ vnc.sll·a ojici11ct 
le ............................ lRH .... un hnreaH tlo ... ctdo¡¡t la ~nscript.ion 
IJ! ......... , .. ... _ ............ l8!L. --1!01' la ojioinu ile, ••. y cu;~¡o {iobresorito 
ost e()nformo au fac-~imilé ci-joinb. 
e& i!Jnnl al ftw--"i1níle at{jnnto. 

. a .................. lo .................... 1R9 .. .. 
.. - ........... - ...... -.- .• , .. ~ •••. ·.· .... 1il9 .. ,. 

TimlJre dn buréau : 
Sello ele la Ofiá¡w ; 

o dce Postes 
ciiJ Cur/'<"08 

¡.l:-
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Réglcmcnt rl' cxécuUon de la Conrcnlion princi¡Hdc. .A "'!Cl'.~~ .liu . . ,¡¡ ..... 

. Reglamentó de cjec'ución de la Coúvcilciún ¡irincjpaJ, Jn:o;w&. 

RECLAMATION PAR VOIE TÉLÉGRAPHIQU¡¡, 

HI<iOLA~rActó* POI~ VÍA ''i•!;n,i~CntÁí•'léA, 
· (Tci·cgr:Uiünc nilx frnis rlit n~eÍltJiút\lt). 

(TeleuJ·rr·lluL ¡w¡· caenln del rcclamauie). 
-·----·--·-------------

'r. Dl•;iÚA:,mr•; 1m HETilAIT. 
I. l'ED! DO DN HJ;TIJ:O. 

Rmn;oy•cr ñ,'ori;;'ille .... ~ ................... (tnl objct) nrlrr~ssó .•••.• e ••• 
Dcvo/¡•e¡· lÍ s:¡. ori¡¡en ..••. ~ .••......•.•... · ... (lrtl old<:tn) di1'i{¡ído 
...... (cojo11r onlc .·) :1. M ..... · .. (u<lr•\roso exaet.o <ln rlnstinn.tairo) 
...... (t'-''" itia. 6 eL ) al Hr ....... ( r/i¡·ccoi<Ín c.cru;ln del. rlesti.na/.m·io) 
Ori ft'n: ................. ; ____ ...... (situation tít. llcs,·ri ption) 
Diaeíio ...... ...................... (Nituaeión y rlescl'iJ!Ción) 
Gnehoi.: ........................... (dosed;>!:ion) 
&llo. _, ............................ (de&<JI·i¡ll'i6n) 
l:\!tseri pt:iilll : ...... : ................. ( fol'lllat et eonlcnr <lo 1' envoi) 
Sobre.~1:rito ...... , . . · .............. (.forma.{!¡ y cnlOJ• rhl an'Vio) 
Pa.rUeula rító.~-:; ~ ~ ~ ·. -;. .... ·- ~ ...... -.- ... (anol·tttion.<.; ot signcsd_c ton te tro,.ta-xo) 
Pm·lkulari<ladcs: ... e ...... , ••••••• ( anoüwio¡ws )! siti'IIIIB dc ln,zn tdr,sc) 

Timbre tlu lmre:lll:.... ........ (Sigmi.tHTe) 
&llo dc la. Oji.ci;ut...... .... .... ( l''il'mn)• 

................ ., ......... .,. .... f .... · .. .. ·~·p 

Heco'I"'C11l' <l)l$ Postes 
llec :ptm· dé Uon·eoa. 

!T. })};MANDE TH; llECTiVIC.\'l'fO:-.f D' ADRESSE. (*') 
1!. PEDIDO ])g l!I<;UTÚ•'IC,\CIÓN I>J•) lJJHECCIÚN. 

~;;~~~~\~::~~-~::: :: :· _'_·_·:: .·: _· ~ _-: _-_- _·_- _-_· r1 ;~~;i~~(~~:;;~Ií'~~~í-o-~J- -~ -_-_ ·.· ::::::: -~ ~ ~-~:: 
...... '[_t~llo a11 tm i.I~<lic:¡j·.ion] snr l' mlt'llHHo rlo l. ..... [na tme rlé 1' ohjct] 
.... .. [ul;·a. i-urlichdóu] en el ."ohl'l:scrilll r!e ••• -·., •. · .• , !'lli<-lnralcm. del ol~jetu] 
cxpo<li<í, ............... [eojom· onlo ............. ];\ volmlmrot\n pOlll'o 
~:epcrlido ..... ·• .......... [c8ia <lía ti d ............. ] d 1'/lcslrn o.fioina. ]!M'a 
?IL ........... , __ ................... !'atl'ros:ie. üX:ftdc dn ·<le.Htínatniro] 
o~ -~'1~·,. ., .......... :.-- ............... l:rl!l'ec<Ji?~ c.uwta del:rl"·?linatario] 
hriliA .... ·'·· ...... ------ .......... [x1tuatwn ot <leser1pt.10u] 
Tlise~o ......... , ..... · .............. [,q;t.uu.ción 11 lleBcrijición] 
O;whet ........................... :. [<lescl'ip't,íon] 
Sello ............................... [deseripe!Si;.] 
Snsnription .................. ~- .... [f<irnutt et C<Htlnür dé 1' ohvoí] 
8oMeM<i'i!o . ....................... L.f'ohnalo !J eo/(¡¡· del iJil.vío] 
P .. rtinn1a l'i to:l. ..................... [nnotat.ions ol; HÍI\'ttüs flil t<into ¡¡n,j,ni·o] 
Pw·tíenla.rid•idts ...... .... , ......... [Anolc¡aioil.e8 ¡¡ si11nos rliJ toda atase] 

'l'imhro dn hnr~au: •. [Sip:n:,·t\li'o] 
&Uo de la Ujicina, · lr'i'ri;ia; 

[] ~ .............. -........................ " ... ",. 

Roc<wmu <los Postda. 
ReceptOJ" de Uori'COB, 

('") N. ll. " .. J!nu PIHIL Hro saLL;fail. ll ~:oLio <l,'"""''lo '1"' apr<>o r6cep• 
i-ion dn l'll<:>~inlil<í PIII' 111. pmd.o, 

i! 

~¡ 
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1 

Administrrrtio:1 
Administración 

d:>s 
ele 

Postes 
Correos 

R~gle.neut d' exé~~uüon de la Com etüou vrinciyde. 
Reglamento de ejecución de la ConYención principal. 

K 

Anrrexes. 
Anexos. 

Bureau 
Oficina 

d---------. 
de • _____ .• _ 

1 d ------------
1 de --··· -·---- AVIS DEL' ENVOI, 

Départcmcnt on Province 
Departamento ó Provincia d , ________ _ 

de ........ . ¡'------v- AVISO DEL E:XVfO. '- J 

, Son~ recom.mdation d' ofrlce, de 1' objet de correspondan ce décrit ci.apres pamissant revetu d' un timbre-po!'te fraudulet1x: 
1 

¡Bajo rcconwnclución (lc Ojtcio, clel objeto de corresponcleneia qne más abajo se dewribey queprrrccefm.n.queado con unaestam~illajraudulenta· 

~~ - ¡ 1 ¡"indieation du timbre-¡· , 
¡ ! ! poste 1n'i.~~n1né fl'an-
! -- , • ¡ B~rem~ d' ori$'~:r;e et COl)ie ;e,~tue!le de l' 1 . cl_;~leux .. 

MltP.re r1e l ohJet. 1 tl.1te d ex:pértltlon. ,,,,¡,o,ss... Incllc(•cwn del tnnb>·e 
:/1 Xaturaleza clel objeto. r. úficina de 01'Íf!_C~<,Y 1 Copi(i te.C!1<!ff de la di- 1 po8tal C.O/ISiclerado 

¡
l 1 . j fecha de cxpcd,cwn. _ nccwn. ! f1'a. 1!d. nler¡,to .. 

11 ¡ 1 1 ~~~~~~~:y- ~ 
1 ! 2 1 3 l 4 5 

' 1 

1 1 . 

1 1 

(( ~~ Timbre du bureau e:s:péditeur •. --·· ••••••.•••.••••••• des Postes 1 

l"--___.) Sello de la oficina nmitente ····-------- ---·····-··· de Correos 

~ L 

Observations. 

OuservaaioneB. 

J_ 
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Réglemont d' (Xécution do la Conrcntion prlncip:dc; Annoxes~ 

LNature de l' envoi 
.(lettre1 ~ohantillon, 
lmp't·üile; pu.piers d' 
affairos, & ) 

Lnlf:i'er, euhmlt lo 
cas, !' nne·ou l' a u" 
t.re de ces indica
t'loils . 

.8.-Nmn et 11clresse {ln 
e'on trovenimt ( s' il 
habite une grande 
ville, indiqner la 
. rue et le numero de 
la maisow). 

L 

A<lministrt.tion des .Postes él [] 
PROCES-VERBAL 

'rimbre a date du bu
i'euu de dest.ination, 

dressó ft. _ ~ ..•.. _ .- •.• pa.r appÜcation ele Ji articie i8. _. _ •. 
tlo la Convention diO l' Union postale universellc et del' 
article XXXL. _ . , -. dü ltegl ement de detltil et d' ordre pour 
1' exóoution do oette Convcntiou, 

EllYIPLOI D' UN TIThrBRE-:POSTE FRAUDULEUX. 

):..1 an ni.il húit cclit qüátré vingt ... -- ..• ,.le._.,.--_ .... 
N ous soussignP., __ .. _.~ ..• des Postes a._,,.,_.-_ agissant en 
vertu del' atticlé ~8 de la Co!lv<Jútion áe l'Uiiion postalo 
universellc ct del' article XXXI du Uep;lemént de det::til et 
d' ordre ponr 1' e.técutiún de catte Coiiveniion, et asistnnt 
a ht veriíicaLion d' ...... - ..... - .. - ... -.--, .. -- ~expódic 
le ....• ___ ........ de ........... , .... al' adresse de M._. 
.. --- --.•... --- -. - a -. -. -. ·- · .. , '" '' pesan t- -' .. ·. --·- . -----
et affranchi a ntison de.-·-,, ........ , 1wous constaté que 
cet envoi était revétú d' un timbre-poste l)l'ésnmé fmuclu
lenx; ce qui constitne la contravention prévue par l' article 
18 de la Convention préclLée. . . . . . .. 

·r qu' il1'efusa.it dB {(tite con e 
. • . . ... · naitre l' ti:kp.óditélí.i' . 

Le destinataire núus :ídéclai'é>ll_ qU:e 1' cx,pádit.e.'t_u_· h.li Nít in-
·. : . ·connu . ·. , . . . 

quel' expéditmrrüs,t Il'li- .ii., 
_ •.•.. ~ .. -~ •. :-. • .•.• ·. ·- •. - -..• · ..... - -- .... En consequeuce, 
................ -- ...... ---------- .. ----- .. -- .... - .. -- .. :. .. -;. .. -.;..:. ... ·;. ...... . 
nous lui avons i·emis· .. -- .... · ....•.. ·- •... ,.,." ·- ~ ~. __ .. . 
.. -............ --- ·-- --.... -- -.... :. ......... -.... ·- :. -· .. · .... .:. .. ·.:. " ....... -;, -· ..... · .... - .. · .. -.. 
nous avons saisi." •. - '.--,e, , ·, .. _ . , . , . ·- . •. -, , , _ ~. _ ·-, · .•...• 
._ .... · .... · ...... ·.;. .. ;. ;;. .... ·,;;, ~ -.. - - .:. :.. :.. -... - -- .:. :. --- - - .. --......... ·- .... -;. .... --.... 
a l' cffet de les transmctre a l' Administration des Pos-
tes d .••• ,._~ .. ' •.-- •-- • .-,.----- ·-'-------. ·---- .. -- ·-- ·--

De quoi, nous avons di·essé le présent proées-verb::tl 
'en simple cxpédition pour qu' il y soit <lonné suite confor
mémcnt a 1' article 18 de la Convention ct a 1' m·ticle XXXI . 
du Ueglernent susmentionnés. 

Signa úwe d •• - ••• 

,r=.===:=~=================·==:=i.! 
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Rüp;lamcnto ae tüecución de la Convención prilwipal. Anexos. 

I .• 

Administración de Correos de ...... -....... Q?Í -~ 
~ \._ __ j 

·--. -.,... ' 

l.~ .V atu.1·al eza tlel envío 
( (fal•ta, wue.~t-ra, ·im.

P1'6808, papeles de 
nagoeio. 

a-1'estm•¡seg·IÍ1l el caso, 
wut ú o tí'(t ilr estas 
incUecwioncs. 

U-N omb1·e y rl·irección 
del oont-J·aventor ( s.i 
rcsicle en ·nna citulcul 
g·rande, incl-icm· lct 
calle y el Ji.1ÍIIWI'(! .ele 
,l((, casa .• 

ACTA 

Sello de fecha de la 
Oficina de destino, 

ievantMla en .• •• , , • _ •••..•.•• . .en cumplintfento del cwfiíeu
lo 18 .. _ .•• do lrt Convención ele~ Ir} fJniói~ posta.l ~t,.nivm·saZ~y 
del XX XI . .•.. Jlcl lle,r¡lamento de orden y detc¡lle pau~ l0 
!)jeazwión ele esta Oonveneión~. 

l<JMPLEO DE UN ~'IMBRE POS~'AL FRAUDULENTO, 

En el alío m.il 6clwcientos noventa y .....•• el cUa ..••.• 
t.Jl nbajo ji1·mctdo ...• ..•.. . -,ele con·eos en ........ pToceclien-
do en virtud del a.rtícnlo 18 ele lr~ Con·t•ención de le¡ Trnión 
post<luliiuersnl y del a.rtíeu.Zo XXXI del Rcgla;mento de or
den y clet((,lle pa;¡y¡ le¿ ~jecnoión ele es le~ Corwen.e;ión, y presen
cict·ndo la ·veri:ficación ele • .•.....•.....•...•.••. J. expedido 
el ................ ele ..... , ... • clir-igiclo al Sr .......... .. 
tlomieiliaclo en, ..... ........ , con peso ele .•... ·, .... y fra.n-
gneaclo á 1'ctzón de ........... he-mos eonstatculo que este env{o 
contenía mnt estmnpilla que se presu·n~e j¡·a;uil-u.lenta, lo q¡¿e 
oonstUu.ye ln inji'Cteción de que tntlct el nTt-ículo 18 de le~ men
cionada Convención; 

{

que 1·ehusa cJcw á conoce'/' 
~Ol1W1nb?·e delnmitente 

El clestinc~ft:t?'ÍO nos hcb cleclwmdo~. qlie.él1·en~Uente le es eles-
. .conooiclo 

qtw el rem-iten te es el S·r~ . . 
•.• ", .... · ................ . -- ....... En conse·cmencia, ..••• 
......... • .. - ... - - .. - ~ - .. , .. ~ ...... !O ... - ..... - !'- .. - ':' .. l" .. - - ,. .... - - .... - .... - .......... .. 

le hemos ?'emitido ....... ~- •• ~ ........... _ .............. . 
... - - ':"S' !" ............... - .......... - ..... - - - - - - ... - ...... - .... - - .... - - .. - .. - - - - ........... .. 

. hemos secnest?·aclo . .•. • ............................ _ .... ~ 
• •. ~--. ·~- .. _ •... ~--·· .......... , ...... "',con el fin ele trns" 
n~itirlo d ln Aclmínist'l'ación ele OO?·nos ele ....••..•.••....• 

Por lo q~w henws hechf) ln presente cwtn en ~m solo ~jem
pla.r paTa qne 1w .le clé cu1·so cmifm·me al n1·tfmtlo 18 éle lrt. Con,-., 
vención y cbl XXXI clel .ReglmneMo arrib(t meneio'natlo8; 

JJ1inna del dest-in ata1'io 

6 npocl~~·atlo, 

JJ'.irma del. ••••• 

ile Oor1·eo8. •\ 

¡i 

1 
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Régle¡¡¡cnt u'· oxecutlon u e !~ Conv3ntlon princi~~lo, Annoxes! 

·M 

tABLEA'()' STATISTIQUE 
' 

DI) SERVICE PO$TAL ~N .. .... , .. . 
, . , ~ 

ANNÉE 16 
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~I Année .. 

~¡ Superficie en kilometres canés. 

1! l Nombre des habitimts (d' apres le recenHe-

1

1 <:<.> mont de ... _ .. ) 

·¡ .Bu:reaux ch<trgés de la réceptio.ti e·fife 

:!"' 
"" 

""" la distribntion des en vois de poste 
de toute nature. 

1 

Bureaux dont les attribu.tíons de recep- J~ ·o 
"' tion et de distribution d' envois de S 

o' ., poste sont restreintes. 
,... 

l Aut:res bureaux établis pour 1' expe-
m dition de malles. 

t:: 
e+ 

"' ij. 
<:>' 
::J .., 

"' "'" ¡¡; 
t:::: 

"' 
~j 

ool 

"?1 

51 
~i 

' ~ j 

Bureaux ambulants, co.mptés d' apres 
le nombre des convois de chaque route 

accOmJlagnés de bureaux de poGte. 

al' étranger. 

Total des bureaux de l)Oste. 

Nombre des administrations des postes 
régi_o:uales. 

ci 
"' ~ 
o. 

"' '";:1 

~ 
~ 

é-tUblT<res-a1lx htlrea.UX. de postG Clans ;::;.. 
les villes'et loealités pourvues d' un ¡;. ~ 

burean de poste. . gs _,,. 
établiées dáns les communea :rurales. 1i ~' 

H 
' 

H 
r~ 

o 
~ 

;;::-=! 

o~. 
i3 ", 
~ 

=-
= 
~ 

~: 
= 
=--.= 
s:;-·¡ 
e:-:>" 
g 
;;3 
= 
~ ~ 

~¡¡·~. H ---
UJ ~-
~ 1¡· r--:-

O
H, ~ 

1= z¡¡ ~ 

¡......¡ 
1-' 
,.¡;... 
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.-r 

Í' - ------- - -~ 
'[ t"-, 1 pavees, nuwada.m!séas et ordinaires.l ~ ¡¡;-":o!" 8: 5 ~ 
! ~~~~~ ~ 

: 1 ' ;:;. :::- ~ ; ;;: =---~¡lj .. ~ ferrt:es.. ~ ~ 0 ,... e:, ;:: t-f'- . 

¡ .;.. - . -~ ~- 1>4 - ~ !-rl-

1 
¡ ~~~~~~~ ~ 

! ,__. maritimes, fluviales et deslaM. :' §" \' é:_fr ~ .,._¡ ¡j1 
¡r '" 

1 
'~ f;;j fU \j 

~~-~~---~----~-~--------6+1-___ T_o_t_a_l_d_e_s_boites au:x: lottres. _ _ ~ 
1 

g 1¡ 
1 ~ • '" ' • • . • 1 ~- i 8 lf ¡¡ :.::.:¡ 1 Ct:!IYlCC U8 1' aU.UUllH::ltJntlJl·Ull C~llb.UU~:l. 

¡[ 
sol 

Service ües ::.d~liuistratiol:.s :ré 
gionnJes. 

1 

1 

)' .... i Serdce eles burea-ux de poste. 
i 

<.:>( 

1 ~\ Total. 
11 

!1 
¡-::= J Ser~ic~ d~ l' n.üministration centrale.l 

~ J Serví ce des adminiBtra-tions 1·égionalea _ 

~¡ <.<; Service eles bnreanx de J>Oste. 

~1 Total. 

1 " ''"' 
.~..l._ 

_, ,....., ,, 

~- 2:¡ g g 
~ ~ ;j 
I;J~c;' 
~ ~-~ ..... ~CD 

~~~ ~ 
c.'C'\::ttoo 
~ d-~ 

~::: 
g? 
~ :.;~ 
~o 

;~ 
[-W~ 
e-~--cn¡::.. 

§'J; ~ 
co ~ ~' 
~ c:t-C 

(J:¡r.t-

"'::! 
e~ 

1 ~ 

~ 
~ 

1 ~ 
~ 
§ 
~ 
~ 

trJI 

Ul 
1 

= (Jr:::g: 

~ 
~ 

.-:::-:;. 

~ 

~ 
=-= 
;¡;;;---
e-:> = = ;:;;; = ~ = 

--= 
~-
8~ ---= 
~ 

>-

il.e bunmu]. 

~ 
~~ 

~ 
r¡ g; ¡;:: 
¡j ~ os ¡ Nf>m bre de,~ posl;i1lons. _ . 

~ 1 NomhC< d~nntreprenen<" du '"'"'"" d••mru!~~ 

~--~-- Total du personnel. 

¡¡ 

JI 

...... ,.... 
<:..< 
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-i 
p 

!1 

"'-liG -"' 

R~gleilicnt d' cx~cuiio1n-ue la ConveiltioíJ principale. Annexos. 

Relais de la Poste 
aux chevaux. 

...> 
t\l 00 
+> '"' r,q 1> Total. 

·~ ;:::¡ p.. 
·~ 

Nom- Nom- Nom-
bré. hre. hre. 

Ch(rliiüíx de trait, et<.; 

privés 

"' '4l 
1=1 

~ 
¡:¡ 

_.; o 

¡Total. 

d ~ :;:: 
+> +' p r,q t\l "' .... 1> ;o, bJ) 

'§ .@ .~ '" 
"' ¡:; "' "' <\) 

·~ w 
.... 
<ll 

U1 

Nom- N·o1n- Nom- No m-
bre. bre. hre. hre. 

Voiturcs ct tralnbá~x 

privé§ 

., 
'<> 

~ 
¡:¡ 
¡:¡ 

~ •¡:j .~ 
d +> 

~ 
+> ::1 d 

"' "' 1> Total. ;::..:;¡ bJ) ,o 

" .;, p 
'd "' ·en 

"' .,., 
"' ~ "' "' "' ·~ U1 .... 
<l./ m 

Nom- Nofn- Nom- No m-
bro. lJre. hre. bre. ·-·- --- _. -·-··- ---------_o: __ -----··-·-· •- ---------

29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Rog!t~lllellt d' cxeculion de lit Con\'rnlion ]li'iiiCÍ[liill\ Annnes, 
-.X 

"----E,· t_e:;cuo.d~ne~d'"eFs'-r-c-n-!c_s_p,o--s_ta_l.-e~s =-'----~-~'"¡\;-'-' o-m-b;-;t,·e_d_e_s_K~· 7i!~m=n-:·-tr_e_~,p-a-rc_.o_t_u~u"'ii'--' " cxploitécs :\ l' iHtGl'iiJih' annuellemciü a 1' intcrieur 

1 

TotaL 'J'otal. 

i' 

''-'~--~ 
¡.'->. 
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Réglcilleht d' exéculiou.,dc lfConvcnHon princípale. Anncxes. 

ENVOIS SOUi\IIS l\. LA TAXE 

Lettrcs 
1 

Curtes pos" 
. tn,les 

"' 
"' 

~ 

"' "" U';) ~ h 

"' " "-' "-< 
lfJ :8 A S ·~ " :8 " 00 

"' 
·~· ~ Q "' 00 A o " 'A ~ 

~~ ~ "' '" o 
"' ~~ -~ "' ~ 

,., A ·a ., 
~ 

k <'l 
<ll o <:) p.. 

Q "' ;. 
<ll 

Kom- Nxnn- Nom- Nom- Nom- NtHn- Nom
bre. bre. Í l;re. bre. bre. bre. brc~ 

1'- -------·--· -· -· -· -·-----!--· -· --·---
48 4~) . 50 51 52 53 54 55 

Serdee iutól'ienr ..•.... 
t3t}rvb=-~c. i utorna ti o na.] _ ~ 
a) ,I?"X1Í.L'<~ition ....... ·. · 
b) l rausn ........... . 
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e <,¡ ~ j t-< 
~ <"'\:0:1 .,. -:::; 

0)1~ .... "'""'< ~ 
Q ~8. "' 

lz 
1-C ~ CYJ 

el>- o:::oo 
1 

~ ~1 {-~ ~e:s 1 

¡ ,_, . ""O ~ ~· 
o .. "'(C 

¡~ 
g¿ ~ 1 Totanx eles envois inscrits aux 

colonnes 49-57 
¡8 ¡z 

~ §¡ Envois recommandés tronvés parmi les corres-
~,- }Hmdanees inscritos aux col-onne~ 49-57 cT ,.., 

o 

¡~ 
"" § l Dans le no:m.l.ne c1Bs correspondances inscrites a 
o 1 ~ la coloune 58 étaient a-remettre par expre.s 

I?J "" . ijl~ l Dans le no~ bre des correspomh11ees inscr:ites a 
'""'1 cr la coloune 59 domwicnt l:eu 1;, avis de réception ,.., 

o ¡z 
""§1 
~,~ 

Colis ordinaires 

.·1" 

~-1 
z ', ,.... o 

! "' 
1 S o -~ 

C" p:~ 
.... ..... "' o ~ ~ :n 

(:;;::;·.~ .. 
- 1 >r -<'1 -"'<: 
"' ;( 1 

:;:;:,(:). 
;:. c.D 

¡¡ ...... 1 ::':: "' 6;~ 
'"' p 

·"' 
..., 

1 

fó 1 

1 g¡ 
81 
~1 [:1 
1 

1 

1 

~ 

= o~ 

l 
~~ 
g·¡ 
== 
~ 
~ 

~ 
~ s-
= 
j: 
§_~ 

;.--
= ~~ 

~ 

\....-' ,.... 
'-' 
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Régl~mJnt ¡j' oxéruUon a e la. Con\'ui!Uun nrinci~alr. 
,. 1 · r Annms. 

J:II_ SERVICE 

Colis avec di·cla- REMBOUR-
claration de 

valcur 

Colís. 

Francs Nomlwe Nombr¡¡ FrancH 
--!---'==--.,~-'""~--. ~·~-~ --- ---~-----.,.,---.--

~ 00 ~ M 00 W 

SMvice i11térienr ..• _ ... _ .. . 
. Ser-vice int¡mmt.ionaL .. , .. . 
. a) Expódition ..... , : .... , 

/!) T:raw>\t •.•. , •.. ,,.,,. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Réglcmont rl' rxécnUon (]o la Conrc11!ion principalo. Almexcs. 

8E11íi1~NTS · Dans le nombre 
ücs e:nvois hu~~ 

-C......------IGl'iifi anx celen.~ 
ll~mlloursements . ne~ G2, G3, GS, 

rofusés GS et OD étn.li:mt 

Nombre Montan! 

J\hmdDJs de 
po~te 

Rccouvrements 

I~-on cncaisser 

1 
Va1enr 

NoJn)J. Yalonr"'l\ODlb.. a en-
cnissex Nomb. Valeu:r 

_____ Fra~lCS:¡Nomb. !\omb. ------~''lia-n,eE~ ____ Fmncs ~---~'_r_au_~ 
(1 72 73. 74 75 'i(\ 7'{ 78 'ff) 80 

= 
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Réglcmont d' exéoutioflJC"1 \~' Comentlon pl'inoipalc. Anncxes. 

81 

Service iut<:)rienr. 
Service ¡ll Lcrnatio 
a) I~xpó~lltion .. 
b) Trum~i t ..... . 

- ~ -........ -. 
u al, 
............. 
... -.............. 

11 

\it,i..-

IIL 

Dans le nombre des 
cnvois inscrits a la 
colonne 7/í étaient 

+' p 
<l) 

S 
.S "' ct! ~ P< 

"' ~ ..,; 
"' 'm H 

'¡;:' ct! 
ct! P-i 

;;;_¡ 
<l) 

.l:l 
"' i;) 
'"' p S on <l) 
ct! H 

~ ,.,¡ 

o 
C) 

"' e> 

- -
Nombre No""-bre 

82 83 

--- ---

: 

SERV'IOE -~ 

,Jonrnailx 
ouvragcs p 

servis par a 

"' <l) 

" ~~ 

} 
~ 
"' <!) 

..,; 
<!) 

"' ~ e 
)l¡ 

-
-----

84 

---

et autres 1 
ériodiquos ' 
bonnement 

"' 

1 

$5 
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Réglcmcnt rl
1 cxécntion do la Convnntion principalc. Annexes; 

~ II=ST.A.L_ 
1 Procl!iit ele la vente des timbres

poste et autres formules 111 
af'franehis,;ement 

···--------.------

Nomb"re Valeur 

Franes 

Nombre des 
estafettos 
expediéos 

Nómbre eles Nombre des 
voyageurs depcches o1o
transportés ses en transit 

-----------,---'--1:-------1-------!---~--
86 87 88 89 90 

1 

11 =::=---"'==-= =~=~~:~' JI 

( ... 
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:: ,_9 ·¡· Lett:res o:rdinaires et. JZ·tt~<Js 1' _ 1 fl 
JI r--"- ;ecor:nxnandées 8. , 
i/ e;> \

1 
Cu-rtes rostaies simples et eaTtes pos- 1 ~- 1 

11 t-:.~ t.::les a.veo rüpo:use ravée O 
i ! ' ~ ~ ~- ~ ' . ~~ 
J ¿~ ¡ Imp:imés ~- s ¡1 CJ',S:_. 

r' . ~-~ / ~ 
j ;e ! Paple:rs d' 3ff;_~lres §' 

1 
~::._ 

ii- . 1 • ~ 1 ~ 

\1 g'; \ Ecbtmtillous ¡;; H 1 ~-
,¡ 1 .ji' ·2 

1

·-- -- ·, . . ---· ---~-=~-~,~ <J ¡r ::-""--- .,. 
1 ~o ¡ L(f'¿tres oxdlun.ires et lettil'es .-. ~ · \ §~ 

I
r¡ oo j recoruma:ud8es ~"§. ~~ ~ ) :;_:_ -~ 
1 r , • Co-.: - 1 e::. / 

1

!¡ _! ~ :_:¡ ¡ Cm"c0\!;f,:J~~l~~es{~~~~;~:\~~~~:s lMl- ~ ~;;_~ 1 g ¡8¡/ ~ j~ 
'! ¡ -. ~ . .. ~~~~~>~ 2 ~ti ,1 ~ ~. 
rj ~" 1 Im·wimés- ['"1 o ::t"' -l hi lj """" 

1

1 Cf) ... ·1 ;:.:_v~ e6 f,: 1 rn i"' 1 2 

: ! ~~~s,; ;, td]( ~-e . ' .,. . ·-·::;¡:...,...e-:. r."" •• , • t::::..:::j 

1

1 '"" ( Pap1e:rs d a:fn;m;s :::; --~ ;:::. :o -· v, 1

1 
1 "'o'·'- "' 1 'rl' -= 

1
, J 1 '-" ,., ó . r: '[ --• 
1 f ~ .... IX! (;;;" ¡.. :::::;~ 

1

1

1 ~ E Echantillons : ¡;: § ~ () 11 -S· 
! e 1 ; f) 'l ¡:::__ - ~ - . "-!'[ ~~ 

11
: ~-" 1 Lettres orüi:::.udres et lettres ~ ~ ~· 
1 8 recomnJ<:::.ndées :.~ lJ 

1 

l.; 1 .. '" "' 

! ~ IJ CaTtes pos~nles sirn:nles_ et ca.~.·:.es pos- § ~ P'~ 1 

r: 13 ·b:1es nvec l'Ó1;on:::e I>::lv¿:e · ~ g ~ 1~ 

l
ilf .... 1 T ~ ' P...,@" 1 ~~ 
· O .'tlUJ!I'lHlÓS ~ Ó. 0. 1¡ 

e-;¡ );.j e:; ~ 1 

l\ >-< 'i . . ,_.. ~ ~ EJ i 
~- $?: Paptel's el' &Iünres ~; ~l ! 

(1 ~j___- Eciumtillous ~' 1 j 

~-

g 
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~~~glement tl' exócut.ion d~ la, Convention prind¡nlr. Annms. 

SE.rtViCE INI:JcF;NATIONAL. 

___ c-_-==------·--1~.~~==~· 
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(' 

Réglcmcnt d1 cxécution de la Convcntion princi~alo. Anncxcs. 

=========---------
Pour 1' exercice. 

18 .... 

~------------11 Francs Cts. 
Prorluit r1e Jn. Ycmtc des timhros-por¡t;o ct rlcs foimnles 

d' nffu¡,neh i~sen1c1di. ____ .. _., _ .......... ~. ___ .. __ . -. - .. . 

Tuxc¿..; f.H}l'\~ttotl pour le {,rniwport des voyagenrA otponr 
snrpoirl~ de l>a¡;;a;.;es ... - ...... _ ....... - .... _ ...... -- .. . 

4. Bonifieatlons n'\'IHlR cleH Admínistuttíous étra.ngcrcs .. 

5. Autres rccCLLes dh ... crse::L. ____ ·-····- ---- _ -··-··-- ---~--

'l'ot;tl des lloccttes ... __ ... _ ... 

l. TraitcmcntH et émolnments: 

a) des fonctionnuircs ot ornployós ...... _ .... . 

b) dos faotcnrs et nutres agents snha.!torucs ..••.. ; ... 

2. Aclta.t p.t cntrcticn des hi\tinwnts ct rln nin.trriol rlcs 
llOSte.,, fra is de loent;irJH, do c!Hnrff:~gc ot <1' éclniragc, 
fonrnitnr·o¡; de bnrean eL autl'CH mmms frnis ........... . 

3. Frnis ilo transport; par 'les voics fNrPes. p:1vóes, mnml
dnmü;ées, llHiritil!IOS et; fiuviales [y eompris les fr:tis do 
co~uHLrucLiou eL Ll' eutretion des voituros de po~to] ...• 

4. Im1enmités pour pertes on nverics rl' envois <le r)()sto .• 

5. Suhventions anx mrlreprciwnrs de rolais de poste ... . 

6. Suhvcntions aux COl!l]lagnics <~~ nnvigation ......... . 

7. Bonificatious payócs tmx Aüministratirms étrnngercs. 

8; A u tres ilépeuses cli verses .... ,., ..................... _ 

Total des Dópcnses, .. - ... , .. -. 

Pour l' exerclce. 
18 .. --

:::::::::: ....... ¡¡ 
---·------

=~~~:~~~~-
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Reglamento de ejccució1Í du la Com'cnción Jll'inciprJ. Anuxos. 

GU ADRO EST ADXSTXCO 

DEL SERViCIO POSTAL ~N._ .. ...... i 

AflO 18 

¡.\:., 
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l! -1 Año. 

~~~ ~ 1 Sa]Jerficie eli kilómetroJ> c¡wdndlos. ¡ 

i 1 r~ ¡! ~~ 
1! ~ 1 Xúmero ile haoitanies ! !1 °¡.,:f-

l
l (ségJuelcensode ...... ) 1 \! ~ 
1 ' .. ..~ 

,i -~· O.[i_ci?W8 .encmpadas l.! e redb~·r y- 1 ' " 1 ~;¡ 5-. 
l ~ , dtsrr~1··uv· toaa clase de cn·vw:s p =-
¡ l po&fa.lr:R. .. . ~ 1) c::.-

1

1 1 üficina~ ua;¡as ut:·ib.ci:m;;s de 1:z-cepcfén --: ~ ~; il ~-;;-! vr 1 y dish·ibuáó11 de rea'fios postales 1 ~ ~ 1 H :· ~ 
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~ , ~- : ¡-: il ª~ 
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1
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~ ~ 1 O ,,
1

· ~ 
1 .f .._ · e:rptrhcum ae bc:..l1JCU:;. :::::· ::-,~ ; : · 

¡J · Of~cirw.B ii·mlJ~f.l¡u,Us contadas stJ;jV.'?. tl 1 ~ ~- ~~ ~j 1! ~ 

1

¡ ...:¡ lmi·nit?"o ,:e co;~t•n;,u r'r ,.,,,:c. N~·n;ú1o aé'f.in:ra- ~ Q ¡· ;; 
~ l ";r¡d,¡., tic <(f:"c•'i.-;o.- ,¡,. é'OiTCO. . 

1 

~ : p ! ~-

,1 oc 1 rn v1 c:;;iranyuo. 1 j 1 z ~-
' e 1 , . 

¡ ¡· l'i:<@ -2 
~ o ToJal de oficinM de co·t·reo8. 1 b..., ~ ~ 
1 • ;'' ~ 

·~ . . 1 o :¡ ::-
t¡ '"' 1 }:!f.¡,¡ero .de 4d;;\iniB_tto,cionGs il? los C01Ye08 H [\ 
t O 'J'e[JJO'fl(fles. 
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o !J s-
I 1 .J~·s¡;u[;b~eidt;.~; r:a i~Ú; vJic'i.nas de C01'i'(:05: un ·¡e- ( ~ ¡! g 
1 :=: las áudade8 :~ bcdidar1e8 ]JTov·isías de l ,, 3 1 :· , .. ., 

j 1 o.fim·uq.s ele ev.J_'!_!~o:;. ___ .g;' 

1 

·~:S! 
f ~ 1Esl:ablecíiios en. los ill.siJ·itos 1'·HrüZes ó ra~úticipaleB. 1;; ; ll 

¡ ____t_, __ 
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~·-·· ----, ¿ """'' -' 
¡;; empedmdo~, rnrwadami.zculosv ord·iuario.s!" "'' <'.~ ;: '¡ -g 1 

: .' ·~ . \ª.~~~~,;~~. 
'! __ Vu;s_f,:Ncc.s. ~~" <2'~ :;;;¡~-~~ 

- o. . • ~ ¡: ~~ :;¡.~\.;-~¡ 
¡- ¡ n;arrirrnos~fl!n't.ale8 ?1 aí".la,r¡a~';;. i\? ~;:: e 7 ¡ ::~::. ¡ 
e' 1 ~ "" ~~~~ 
e; ¡ Total de buzones para ca¡·l¡,,._ 

1
2 2.i 

1 '1 :::; j Serdci.o de la ad~¡¡i;,istraci6n central. ~- . ~. ~ i 
- J f1<•'L'ieio de la.s adulin-i8!Tl!ciiJ'nes ._ § ~ 1 • 

C.."":.! re;}'iOt~-t.:}n;. 1 ~~·6 
.... ¡' 

::.::. 

1 ;¡ 
Se;·ci()u de !.af:: ofdn(u; de correos. ~: .. ~ 

~~? 
1 7;::; 
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! 

,,-,----,;,._-----------------'-~------------..:__ __ _ 
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¡ . --- -- tg l Servicia der:~~o~~1;~~~istyaciones [ g ~ 
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""+-·¡·-____:__ __ "'_" -l ---¡1 ~ ~ ~ 
,:: -'-o.a . \" ~ 11 

lf 
·¡ )iúme,·o de maest-ro;; úe puHia (con exch•sión de 

, ~ 
1
. lus que son al ·r·L·i8mo tiempo encm·-

¡1 gados ile ojic:i1'a). 
1! &S ! _\ ... ú·me1'o if.e po~tiilont~. l ':::; 1 Ntírnao ele mnpnsarios a e t rl!.iis~~Mtect'ebalijrw. 

!. _ --·-------- 851 Totrtl ael persmwl . 
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Rcglnmcnlo tlr:· cj:lcución de l:t Conl'cnciün ¡ll'inci¡Hti. Anexo~. 
------,----------"-----.------------- ..... ( ... ---· _ . .:_ __________ . . . ··co -- ..... , •. ,. _____ ----------- -~--'- • ------------- -------------:- ')::[-~ --onar.AN-:cs.A-cJ:o!:i--1 

"' 'O> 

"' ""' \;l 
o "' 2 "' 

!Total. 
"' ~:; " ""' ·~ o ~~ 

e ~ " ~ ·o "' ~S 
~ ~ '"' "' 1:: Total. ~ "i "-1 ~ S. ¡;,~ 
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~ ,_, .,_ 

" ~ o~ 

"" "' :~ """ " '-' <> 
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R~gt,tmcnto de ejceuci6rr !le la Co!tvcnción ¡n·inciral. Anexo~. 
""'!"-~--- ---·---·-·. --- ~-----~---·. --- --- --------·· ------------------ --- --- ----------------------·---------·' 

DE CORREOS. 

Extensión de los caminos po;;tal~s 
explotados en el interior 

:l'oial. 

Numero de Kilómetros rccol'l'i<los 
aunnlmcntc en el iutcdor 

_______ ! 

,;;"' 
~~ 
;~~ 
·~ ~ 
~">:j 

~~ 

'~~ 
"' ~ 
~ 

Total. 

lliló- Hiló- J(i/ó- /Wri- Kiló- !Wó- ](i!ó- Kiló-
mol?·os. mctro8. mel?·o8, mnb·o.•. 11wtros. uwtros. mol?'Os. uwiroB. 
--q()-_,¡1 ___ 42--1:3 ____ 4:¡:---15-,i-6 ____ 4_7_1 

1 
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R.eglamento ue e.fecüdon de la COii\'CliüÍÓil ¡n'hwipaL ÁífCXOS, ·. 

IIL SEl~.V~CIO-~~~~ 
!ilNVIOS SOMETIDOS Á. TASA 

1 

Ccu:tas Tn~¡jcta. 
postald8 

'~ 
o· t; 

" 'B "" "' ~ ~ " "' ~ :Z" "' "" "' '<::: 

"" "' % " ~· .;:;¡ <:> 
t-~ "' ._ "' "' "' "<! <:3 & ~ ?· '<::) ..,. 
·~ " "' "' ~ "' "" " ~ "' 

<l 

" 
'<l 

@. ~ "' <1; ~ ~ ~ 8 o ,__ 

~ " " "' Q 

.Nú- Nú- .Nú- j_V7f- ll'ú- Kli- N!lc 
mero; mero. mero. nw1'0. 1ncr1J. ·riuJt'e. mero. 

-- ~~,.____:¡~;:..:.;,;__·---------.-------------

48 

Sol'l!icio intBI'im·.;, ....•. 
SenJicio i.ntern{toÍOn{tl • •. 
a) Bxpedtción .. ; . .... . 
b) 1'rán8i.td ..•• ' . , , , , : 

49 5Ó 51 52 53 
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Roglamcnlo de Qjecuelón rle la Conl'cndún principal. Anexos. 

\,) 

65 

Sm·Úcio inte1·im· ..• : •... •.... 
Ser·vicio Í7t.lenuwionuL •.....• 
a) Expcclioión ...... ...... . 
b) 1'rá·nsito .• , ...... .... .. 

IIL SBRVICIO 

REEMBOL-Jlultos con décla· 
- claración ¡le 
__ '_'a.,lo_r ~-~--~··- --·-·----~-,-

"' e "-::S ~ 
·~ <:;¡ 

~ 1 
~ ~ 
~"{ c.:. 

;.. Bnltos ~<;¡ 
§. ~~ 1úíméi'O Vctlor 

JiiYm.oos l'l1imora .1Yiínwro Ji'rmwos 

66 67 68 69 70 
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III- EH'.U.:"uVIOIO 1 
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Reglamento de ejecución de la Convención principal. Anexos. 

11 Producto d0 la venta de estllm• 
pillas y otras fórmulas 

de fr~nqueo 
•' 

Nútnm·o de Número de N1ínte1·o de ha-
c01-reos viaje1·os lijas cm·¡•adas 

e;i;pedidos tmspol'tados e1~ · tránsito 
Jttt'íwwro Valor 

.. , 

- ~ - - ...._ 
Francos 

1--· 
86 87 88 89 90 

--
1' 
1· 

-- -·-···- -- - --" -- -·-- -- -- 1 -- -- -~ ·--

; 
' 

. i 
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Reglaliíento de ejecución de la Cónvención ~rincipal. Anoxos. 

1 .. 

:EINt¡'lRADASs 

1

1 Por el ejercicio. 
de 18 •... 

Jt'rancos Cts. 
Pro un oto lle la venta de estampillas y fórnmlas de fruti· 

q¡wo .••••• ••••••••••••••• _...... •••••• •••••• •••••• •••• .. ............ .. 

2. Entrados en nmnerm·io •.•. ............................ 

3. · PM·te.~ pereibidoB]JOI' el t¡·ansporte de viagm·os y por el ex-
ceso de cq-u.ipagcs .. ........... ~ ••• : •.......... , ...... .. 

4. Cantidacles recibiclas _de las_ Adn~iniatmciones ext1·angeras 

5. OtraB ent1·adas diversas ........ : .. " .. , ......... · ...... . 

Total de entmdas ........ _ ... 

1., S1telilos Y. mnolmnmttos: 

a) defunoiona?'ios y mnpleados •••• ......... ·• 

b) dB om·tm·os y ot1·os agentes su.baltemos ••••••••••• •••• 

2. Compm y conRervación de edificios y nta.terial de correos, 
gastos en alqnil61·es, calefacoiÓ?t y alu1nbrado, útiles de es-
m··itm·io y ot1·os gastos ·menudos ............ ~ .... , ....... . 

3. Gastos de transporte p01· v(as férreas, empcd¡•adas, maoa
dantizadas, ma1·ítimas y fluviales ( ino l-nyendo los gastos de 
jab1·icao!ó1t y consm·vallión de Ca1'1"uages de cor1•eo) •• ••••• 

4. Indwmizaciones por pérdidas ó avei'Ías de envíos postales. 

5. Subvenciones á los empresarioB de 1·elevos de C01'1'608 •• •••• 

6. S-ubvenciones á las con~pañías de nave~ación .• , •••••••••• 

7, Oantidacles pagadas á las Administraciones extrangeras .• 

8. Otros gastos diversos ... ........... w ;_ ............ -•• • ·-

Total de gastos •••••• •• • ••• 

' 

Por el ejercicio. 
de 18 .... 

Frm.wos Cta. 

¡ .............. .. 
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Réglement u' ex~cution ~e la Convontion principalo.. Annexes. 

N 

TABLEAU STATISTXQUE 

DU SERVICE INTERNATIONAL (EXPÉD!TION) 

POUR L} Al:'fNÉE 18 

1 
.. 1 
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Réglement d' cxécution de la Convcntlon principaie. Annex:e~. 

LettreB , Cartes ...., 
postales ,_. 

/l. 
"' 

o 
<l) P< 
UJ 

"' ~8 -e 
rJ:/ 

~ .<l) 

'" m 
"' ."'! ;¡:¡ 

"' .~ o o 
"' "" ~ 

,_. 
1>. "' "' ~ .~ "" <H S 'ól 00 ó3 

.§ ó3 ..;::: ~ A <l) 

"' ·;o "' ~ ;E ~ ~ :E ,_. -e 
PAYS. " '" ~ ~ ~ "" ~ ,"'l ~ ~ o ~ :ij <¡..¡ 

~· H 
·~ 

o "' ~ "' ·¡;; :::t ·~ <¡..¡ 
<:1 

,_. 
+l ó3 o p.. -e o ~ ó3 ;:1 "' <'<!' p. 
~ .~ ~ o 
F1 p. 

~ 
¡:.q 

·Nonv Nom- ·Nom- Nqm- N.onr-· N.O ni-. Nom- N'om-
br'o. ~:re; tifií. ln':é. --"--·-----------------. -------- _._. -

&ré: tre. i>ro. bro. 

1 

EURO PE. 

Aller\):agne .•..•.. , •..• 
Antr~~he-Hongrie ..•• 

~~-1~ ;.t ~~ ·:::::. ::: :::: 
. -.. - .. :' ............ ~ ............... .. 

AMÉRIQUE. 

Rép1t'b1. Argentino .... 
Brés\1. ...••...••••.... 
Cltll<\da ~·~ •••••••• , •••• 
Chili\ .••••.••• ,, •••.. 

AFRIQUE. 

E~y~}ll···· .......... . 
L1bór1a ........... , •..• 

~~ ............................... 
.. . . .. . }: ............... -.. . 

ASIE, 

Inde'britanniqUe .•••. 
Japo~·-.-· .••••....... 

2 7 8 9 

~E~~. e-·· t-·· · ,.-. · .-. :: 
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r¡1 ~ '1··· ~~~-~~-- ··---~-~'@;¡········· Totauxdesenvoisiuserit~a.u~"'"''-:-==··· t 
¡_j_· e:. '"'"' c:olonues 2-9 r-
! . ' ;~ •. 1 '(i 1 
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~ = =-
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1 
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~;, ! J (.;~l~_s A:r,diJJ;~iJ:es. ~ 

··¡·tJ ·"'~: ·¡· - ~-0 . ~ -~ - Q~ = 
Ot f ~ ~a.= -~ 

~ ;;·a~ ~~. 
;;'o·~ ~-, 

1 

>":j ,.., 
-~ 1 !_g 1 
. f"" 

:,:;_¡: 
~, 

1 i":j 

¡
,.. 

~ ·.-~. 1 
~ 

-< 
~-
::: 
H 

~ o 

~ 
~ 

·-< 
f 
~· 

~-=~ ~ 
~-=:. '? 

'/"' 

"" ~;. 
~ -· <~~ 

;..~~ 
(tl·)ooj•<1 
ce"' .,. = e.\ 

"""" ""?' 

::=-= = 
~-

~ 

1'--
f--'..· 
~ 
.~ 

1 
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Regtement d' exécutlon de la Cment.ion prinoip~lu. Annexes~ 

-~ -, 

V "' Q 
~ 
Ol 

"' ~ o 

PAYS. -~ 
~ o 

" --
.§ 

"' .,. 
"' :E' o 

Nombre 

R;EMBOURSE:M:ENTS 

UJ ... 
:r:l 

"' S 
"' Ol .... 
~ o 

,o 

~ ... 
Colis Ol 

"' "' .... 
Ol _ ... 
~ 
¡; 
Ol 

"' - § 
):;1 

Nombre Francs 

Rembourséments 
refusé8 

Ne~bre Montant 

Fi:ancs 
............... ~--~~~~~..__;_-¡----:-:--¡--~- ----------------

19 20 21 22 23 
~UROPE. 

Allemagne .................... .. 
A u tri che-Hohgtie ............. . 
Belgique ............ _ .......... . 
....................................................... 

' - -............ ~ ... ~ ... :.. .......... ' ........... ol" ,1, J. .. 

Al'iltRIQUE, 

Républ. ¡A.rgentine ............ .. 
BrésiL ... -.... .. : • .............. 

grsli~~:;::::~::::: ~ ::::::::: ~:: 
.............. ,¡ .......... ~ if},' ........ ......... "':0 ¡,..J. 

....... ;, .. ;,;·.l. ""' ............ - .... ~ .............. . 

AFRIQUE. 
1 

Egypté-;··-- .................. . 
Libéria. ¡ ....... _ ............... . 
• .. .. ... • • • ~ .................. o ..................... .. 

•• .. • ••• ... 01( ....... .............................. . 

; 

\ ASI!t, 

lude_ briiannique .•.••••• ~ ..... . 
Japon .. , ................. ' ..... . 
• • • •• ... .. .. .. .. • • .. .. • .. .. -. ......... ~ -· "! ....... . 

........... ·.·¡-·- .... -- ...... --:... ...... :.-......... . 1 -
____:,...:....._ __ --+_--'<hf-_;_--____ --_-"~_--- -, -_-_---

Tott~tü:: 
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Roglemon~ ,r ox~oution 1lü In Conrcntion princiralo. Anncxes.· 
-- - -·"• ,, ....... 

Dans le nonibre dos 
Dans le nombre onvois iuscrlls aux 111nutlatR 

Mlonncs 14, 15, <lo !IOB(O des envois luscrits 
17, 19 et 20 a la colonne 26 

----·~-"-···--

¡::l ...., o 
"' ., :p 

"' 
<'1 '"' "" "" p, ... 

~ ¡;¡ ,, 
"' "" "" <::> ~ "' "' 1>1 Journaux "" S .,. ..., '" "' etc., servís ... "' P< .... Q) 

"' ... 
~,; 1> "' 

~ pa.r abonue-"" ¡::, 
"' "' 

.,; 'O ment -~ .., e "' ~~ +' <> 
·~ '" ""' Nomhrll Valeui' "' _.., 

"' p;j "' ,OJ S .te S ~ Cl) 
p Cl) 

"' k ... ;!::1 
.~ -~ ~ ...., .,... "·" "" § ¡:¡ ~ ;:l 

"' ~ .S ·;¡¡ -~ e; ¡:¡ +> o::l ..., 
:::1 "" e "" e -o 
"' - - - - -- - - --

Nom1wu Nombr<il Fraucs Nom'ne Nombre Nombre ____ ._ ___ -------~h ------
24 25 26 27 28 

1 
29 30 31 

. 

' 

1 

., 

. 

---~·---· l 1 
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Reglamento de ejecución de la Convención principal. Anexos. 

N 

CUADRO ESTADISTIGO 

DEL SERVICIO INTERNACIONAL (EXPEDICION) 

PARA EL ANO 18 

ll 

·~========= :===============~-
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Reglamento de ejrcueión de la Conrención princira1 Anexos . 

. ENVÍOS SOMETIDOS Á TASA 
J \ 

Cm·tas Ta·¡jciqs 
po•talos 

"' ~ ,_ 
"" <:> 

.;:! "" "' ~ " ·~ '""' "' re 
'""' "' " ... "' "' "" "' ,. 

" " "' e ~ ~ .~ '"<:! "' ~ ~ " " "' 
.,., 

" "' "" 
., ,o; ~ 

,. 
'"<:! r~ e 

~ "' ~ '<> 
PAISES. "' ''" ~ ~ ~ .., :ct 

"" "" "~ "" " ~ 
;; 

~ " . ·. § .t. ~ t '""' .... ~ "" ~ 
<:; 

..... <:> 
"' ~ ,; .. s: e 
" 1' 
·~ 

Nú. N1f. ·l>i1í- N1í- Nú. Nú-. Nú- .1Yú-
_ . nteYo. 11UJ1'o,lnuiro. nurro. nw1·o.

1 
'nl01'o, 1nero. nw1·o. -- EUR~=-0~; 2~~~-4--fj-_-·-. -6--7--8--9-

.Alemania •• ........... 

.Aust?·ia-H'Itng?·ía •• •••• 
Bélgica ........ ••••••. 

AMÉRICA, 

Rep1Íbl . .A1•gentina ••••• 
B1·aail .••••• •••••••••• 
Canadá .•••• , ........ . 
Chile ...... .......... . 

AFRICA, 

Egipto ............... . 
Liberia • ......... ., .. .. 

ASIA. 

India británica-.. .. .. 
Japón~--- .... ....... . 
.......................... o..... \it.i-

---·:..:.::.:..:.:_··;o·t;l-~~ ... --' ¡-. -¡-· ¡-__ · ~--
~;===-~====~==~~==~==~==~~~~==~~~~x=dl 
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'1 
. l ~ -· 

.... ~' 1 Total de los envíos inscritos en las 
o "i§ columnas 2-9 
~~ 

l. 1~ 
Envíos recomendados encontrados IJ"Ittre las corres-::: i ~' 1 

_j_ 1 ~ . 

pondencias inscritas en las columnas 2 á 9 

1 
,..l ~ l En el n.úmero de las correspondencias inscritas en "' ¡ ~ . la col~;;mna 10, pa1·a remitir por expreso 

1 
¡~ 

- ~~~¡ En el número de las correspondencias inscritas en 

t 
~ 

la columna 11 davan lugar á aviso de ¡·ecepción 
,; 

~~ 
!-'- ~\ ~ Bultos o1·ilinarios 

"'"1~ ¡ 

1 ~1 ~ e..& 1 ~' 
"'"' i 

lll ~~fl é 

l 
,~ o~g 

.... ~~ ~ 
""1):::!= 

::>.=., 

m 1 ~ o <:>'? 

J¡ 

1 -< 

1 

~ ; 

.:"' E-2' ..... 
1 §' ...:¡ ,_ 

~ <~o 1 o ~ Q Cl'.l, 

11 

,~ 
-'""'·o o o.. o 

~ i¡ ~ "'"'= 
:>.o.. 

" O' O>i' 
o .. 
"' 

E 
""" !=3 
g 
S 
~ 

.se =-= = @-
>;:::~' 

=-= 
85"' f-4 

e-:> 
,¡::... 

= ~ 

= _, 
§ 

~ = 
-;::; 
¡:;¡-
.§:-
.~ 

::=-= = :>< = 
""" 
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Rnglamento de ejecución de la Convención principat ·. Anexos. 

\. REEMBOLSOS 
·. 

Reembolsos 
rehusaaos 1· .,. 

·' "' ,2g 

~ "' "" ~ ~ ~ 

"' ~ .,. 
~ Bttltoa 

.!S 
is ~ 
"' 

PAISES. 
., ""' '>:1 .::! Núme1·o -Monto 
"' ~ 
"' ~ .:S 
~ ~ 
o ~ 

r. 

l•hZmero N1ínwro Francos · l!'mnoos 
....,...;---'-~------..;.....~.¡-•--¡.;.._-:----·-· ·-. ·;;; __ . --

21 22 . 23 19 20 
EUROPA . 

. Alemania ...................... . 
A1tBt1'ia-Hung¡·ía. '·. ~ ••••••••••• 
Bélgica •••••••••• ................ 

............... ... .,. .......................... . 
AMÉRICA. 

Repúbl. Argentina ... ~ .......... . 
B1'U8il. ••• •••••••••••• --.- -- .. .. 
Canadá.~ ...................... . 
Chile ........................... . 

... . . . .. .. ... ... .. .. ... .. . .. .. . ... ... . .... . .. . .. 
A FRICA. 

fiti~~i~:::::: ·::::::.:·.·::.::: :::: 
...... ....... ...... .... ...... .... ~ 

ASIA. 

Indi,a británica •• ....... ; ..... ·... , 
Japo1> •• ,... ••.••• ...... ........ . 

Totales-
¡--~---.. -....• 
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Reglamento de ejc~uGión de la Convención principal. Anexos. 

1 En ~t número ~e 
Giros En el número de l envíos inscritos os envíos inscritos en las cólumnas 14, postales en la columna 26 

. 15; 17, 19 y 20 

---...-......---
·-S o o 

·~ ~ o Zl 

~ e ~ ... 
~ ~ ~ Pm·iódicos 

... " "" ~ do .. sm·villos ... e ... 
~ e ~ (). 

·e pm· abonos 
~ r:q ·~ 

Si ~ 
.~ 

~ 
-~ .. 

N1¡;n~ero. Valor iE 
'i '<3 ·~ 

"" ... ... ~ 
l; o:! ~ ~ ]' ... !! <:l 

~ - ~ ~ 
~ ~ t:! 

~ t:! ¡: "' ..e ~ t:!· ., 
'!:S 

- - -- - -- - - --
NúntM'O. N1¡;1n1WO. li'¡•attoos 'N1ímm·o Númwo Núnuwo 

-----~-- ---
24 25 26 27 28 29 80 31 

.. 

11 

.. 

,' 
' ~ o 
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pNION fosTAL JlNJVERSAL-

PROTOCOLO FINAL. 

Al proceder á firmar las Convenciones celebra. 
das por el Congreso Postal de Viena, los Plenipo
tenciarios suscritos han convenido en lo siguiente: 

l:. 

Derogando las disposiciones: del art. 6 de la 
Convención que fija en 25 céntimos el máximun del . 
derecho de recomendación, se ha convenido que los 
Estados fuera de Europa están autorizados para ele- ' 
var este máximun á so céntimos, comprendiendo en ' 
él el comprobante de depósito que se entregará al 
remitente. 

Demgando las disposiciones del art. 8 de la 
Convención se ha convenido en que, como medida 
de transÍ'ción, las Administraciones de los países fue
ra de Europa, cuya legislación sea actualmente con
traria al principio de la responsabilidad, conserven 
la facultad de aplazar la aplicación de ese principio 
hasta el día ·en que puedan obtener del poder legis~ 
lativo la autorización l?a.ra in~rodt¡cirla .. Has!~ en~ . 
ton ces, las otras Admmtstractond. de la U mon no 
están obligadas á pagar J"ndemnidción por la pérdi
da, en sus respectivos servicios, de envíos recomen
dados con destino á dichos países ó procedentes de 
ellos.·· · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-··· -··o~'-"--·-·-·--·-----------~--"'- ~'------

!:J:I. 
N o habiéndose hecho rt:prescntar eí'l el Con~ 

greso Bolivia, Chile, Costa H íca, la República Do
mieicana, Ecuador, Ho.ití, HonJuras y Nicaragua, 
que forman I)[:U'te de la U riión Postal, les queda 
abierto el protocolo para adherirse á las Convencio
nes que han sido celebradas, ó solamenteá algunas 
de ellas. 

El protocolo queda ig11almente ab!crto para las 
Colonias británicas de l\ustr8.lia, cuyos delegados 
al Congreso han declarado la intención de esos paí
ses de entrar en la Unión Postal Universal, desde el 
r~ de Octubre de r 89 r. 

Queda también abierto p;lrá la República Sud
Africana, cuyo delegado al Congreso ha manifesta-, 
do el propósito de ese país de adherirse á la Unión 
Postal U nivcrsal. resel'vándo~;e fijar ulteriormente la 
fecha de su entrada en ella. 

Por último, el protocolo queda igualmente abier
to para los otros países que estún todavía fliera de la 
Unión Postal Universal, á fin ele facilitarles s~1 en
trada en ella. 

I ·¡ 1 . • • b' é. protocOlo permanece ;:iSllntsmo a terto pará 
los países cuyos representan tes no han firmado hoy 
más que la Convención principal, ó solamente cierto 
número de Convenciones celebradas por el Congt·e
so, á fin de que puedan adherirse, si lo desean, á las 
otras Convenciones firmadas en este día. 

V. 

Las adhcsiories previstas en e1 ártfculo ÍII, que 
procede, deberán set notiOcadas al Gobierno Ini.pe
rial y Real de 1\w;tria-Hungría, por los Gobiernos 
respectivos, por la ví::l diplomática, El plazo que se 
les acuerda para esta notificación ~crrúinará el 1? de 
Junio de r892. ' 
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En caso de que una ó varias de las partes con,. 
tratélntes de las Convenciones Postales firmadas hoy 
en Viena, no ratificasen una ú otra de esas CO.nven-. 
ciones, esta Convención no será por eso menos vá~ 
lida. para los Estados que la hubiesen ratificado~ 

En fe de lo cual, los Plcn ipotenciarios suscritas han 
hecho el presente protocolo final, que tendrá la mis
ma. fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones 
estuvieran insertas en el texto mismo de las Conven~ 
cíones á que se refiere, y lo han firmado en un ejem
plar que quedará depositado en los archivos del Go
bierno Austriaco, y cuya copia se remitirá á cada 
una de las partes ... 

Hecho en Viena, el cuatro de J u lío de .mil ocho
cientos noventa y uno. 

]2or Alemania y los ProtectoradQ& ale-
rnanes: 

!f]r, 1J, ~fe/han. 
J/aolzse. 
/Jt'itsch. 

Pqr los Estados Unidos de América~ 

i@. ;¡)J . .gy/'6(}1;~. 
:!Jtflilia¡n f!6!ter. 

Por la Rep(tblica Argentina: 

IJ(ul6s iJa!oo. 
"·· 

Por Austria: 

Cf}beJdratd, 
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!f]r. J,fefmátin. 
!i]r. ¿jt!ienau,_ 

l!Jabberger. 

Por R~urigría: 

, If l!Jetm . 
. tg. Jfchrtmp{. 

Por Bélgica: 

¿jich!et·oelde. 

Por Bolivia: 

Por el Brasil: 

·fluí~ ljetím l¡aes · fjeme, 

Por ·Bulgaria: 

t¡. ;ji iiJ Jttheélf. 
Por Chile: 

Por la Repúblíca de Colombia: 

-e§. J¡J io!iefiln; 

Por el Estado indepénctíente del Congo: 

'}J l!ii8tiz. .. . · 
[tlchleroeide. 

o/}a11a1zt. 
·@e ~j~[t(;;~·~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-156-

Por la _Jlepública de Costa Rica : 

Por Dinamarc? y las Colonias Danesas; 

¿f}ttnc!. 

Por la República Dominícana: 

Por Egipto: 

fi. ~aba. 

Por el Ecuél_dor: 

:Por España y las ColQnias Esp;;rñolas: 

lJederico ~as, 

Por Francia: 

(/Jj 6tdmMitz, 

frj de ~e!oes. 
!fjnsatt!t. 

Por las Colonias Francesas: 

. o// c§a!Jtié, . 

']?orla Gran Bretaña~y diversas Colonias 
Británicas: 

J. !{J. J#!acl¡uJo6d. · 
l!J. lfjtt¡don lJot'!natz~ 

. . 
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Por las Colonias Británicas de Australia: 

Por Canadá: 

Por la India Británica: 

Por Grecia: 

J. cfjeorgallfa;, 

Por Guate1nala: 

flfjr. [f}6tthe!{ ;¡)jr~er. 

Por la República de IIai tí: 

Por el Reino de Ha wai: 

Por la República de Honduras: 

. Por Italia: 

Jimirlio {}hiamcl!a. . 
Je!ice ~a!ivette. . 
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Por 1<) República de Libe:via: 

~6tz de ~ tein. 
Jt1 · Jfoettl~el', 

.§. cfjoerle!t. 

Por el Luxemburgo: 

· J¡/61lfjetzas l. 
Por Méjico: 

:J. g§relon :t 1/fedra. 

Por el Monte negro : 

q:}6enlraut. 
f/jjr. (Jo{mann. 
!f]r. ¡ji!ieíiau. 

l!la66erget, 

Por· Nicaragua.: . 

Por Noruega:: 

4/h6. .¡Jde:¿,en!a!d 

Por el Paraguay: 

Por los Paises Bfl,j os: 

· . lJfJ{sterle. 
!Jaron vdz der je!t~ .. 

. Por las Coloitias Holandesas: 

. Johs Jj. Jtetl¡ .. 
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Por el Perú: 

!J. ¡J; ·. éjiPrea. 

Por Persia: 

cgféaÍ :@. J§emírw. 

Por el Portugal y las Colonias Portu
guesas: 

cgforeflzermiao .f{jugusl6 de !!§aNos, 

Po:v R U;ma:tlia: 

.¡Jof(Jfze{ !fJ. ~6rjean, 
:jp. .@imitt;escti, 

Por-Rusia: 

c§t!aém! de. @esacf¡. 
!fj· JPI¡a!f¡(jvsf¡¡,~ .. 

Por el Salvador~ 

¿f;6ttis . .J:felz!maan. 

Por Servía: 

J/)vet6~at' /}: cgfv6~clitc/z, 
tSt. :J1f. [/6jJ6oitolz. 

Por el Reino de Siam: 

¿f)uang ~ttl'i!ja . J@uvatr,. 
J:t. Jfeuo!wnitzs, .· 

Por la Republic~ Sud Africana: 
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Por Suecia: 
TO '//. ~· 0012 ~Y !'ttsonsfeoma. 

Por Suiza: 

Por, la Regencía de Túr¡.es: 

J}Jof2imatiJ~l . . 

Por Turquía: 
T9 

f!iJ·· 
ú'J 

.Y(]. 

Por los Estados Unidos de Venezuela: 

0~1ar!os ¡j)fjai:,;onatfer. 

El Ministerio I. y R. de Relacione~ Exteriores 
ccrLi(tca ·(1ue la. presente copia es confomte al origi• 
nal depositado en sus archivos. · 

Viena, Julio 7 ele r 89 I. 

El Dz;rec!or de la Ccillcil!cría 
R. de Rc!aúones E.xterion:s, 

"'· 

·ierio J; 

(l:.,'imiado. MITTAG.) 
~~~w-· --~· ·-· -·. 

~---·~ ~ 
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fO B.OLIVAR 

m esta Aduana durante el año de 1911, en 
,mteros respectivos 

~!ay~ 1 Ju~io \ Julio Agosto ---Setiembre Octubr~ - Novic~bre lliciem~ro T~TALRS 
f---------------------- -----

o 

~ ·a 
·;;: 
o 
S 

E 
"' '.~ 
.§ 
> o 
S 

1

---- .... 535,32 1.401,72 672,82 473,34 ...•.. .. 6.11o,zz 
535,32 535,32 756,93 655-l>z 299,60 37o,6S J.668,zz 

•... .... 281,75 704,39 33il,!O 2J71S6¡······ -· :..653,96 
281,75 281,75 Jllo1J7 329156 ....•.•. -- 186,27 1,459,70 

8o,so 201,26 96,6o 67,96 758,zS 
8o,so So,so IOS,o8 94,16 53.22 417,o6 

8,o5 zo,13 9,66 6,So 75,S4 
8,os 10,87 9,42 s,J2 41' 7' 

32,20 So, so 3-8,64 27,18 354,96 
32,20 43.47 37,66 21,29 184,27 
32,zo So, so 3S,64 27,18 354,96 
J2,ZO 43.47 37,66 21,2') IS4,27 
4.69 15,44 9,92 4,44 ss,47 
6,69 10,85 6,62 3,59 34,3<; 

28,18 7,04 _-,,_-;8· ·z,38 l)o,l6 
28,18 J,So 3,3o 1,86 65,32 

1 .OJJ124. 
615,36 
597.35· 

-- __ 1~~~::._ ::::: : 1 :::::::: ::::: :: ~: :: : : : ~~ --·· ::tii 
\ r.oo<,88 \ 2 oo7,íil 13 869,42 2.381,96 1 5IJ,l~ 663,52 19 415,66 

ele Control y Estadística.-Quito, Junio 30 de i9r2. 
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